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Editorial

respuesta
cara

un territorio

El preceptivo trámite de información pública de la re -

visión del plan comarcal de Barcelona, y sobre todo e l
decreto-ley de 24 de agosto pasado, por el que se crea

la Entidad municipal metropolitana de Barcelona, dero-

gando al mismo tiempo la Ley de 1953 sobre ordenación
urbana de Barcelona y su comarca, son acontecimientos
importantes que han vuelto u situar a aquel territorio en
el plano del máximo interés, en la medida en que Ias ca-
racterísticas de su proceso de transformación, van reque-

riendo respuestas que ponen a prueba la capacidad y ma-

nifiestan la forma en que la cultura urbanística de cada

momento es recibida, aceptada, rechazada o remodelada

por la Administración al diseñar los diversos elementos

del marco jurídico e institucional . Esto es Io que ocu-

rrió, por ejemplo, cuando se aprobó el plan comarcal de

1953 y se creó la Comisión de Urbanismo y servicios co-

munes de Barcelona y otros municipios . La extensión del

plan de Barcelona sobre los veinteséis municipios de la

Comarca y la creación de la Comisión constituían una

respuesta coherente con los presupuestos de la realidad

en que se operaba .
La actual revisión de aquel plan sobre el mismo ámbito

territorial constituye un nuevo documento de calidad téc-

nica indiscutible y de rara precisión, justificada por el

minucioso análisis que ha requerido la intensidad y des-

menuzamiento de usos o de expectativas existentes sobr e

cada fragmento territorial . Ha recibido, por una parte,

durante la información pública, el apoyo más o menos

cálido de aquellos que ven en él la última oportunidad

de que en aquel territorio se modere la intensa ocupa-

ción del suelo, con su secuela de problemas funcionales

y carencia de equipamientos sociales y, por otra parte ,

ha suscitado la repulsa, casi siempre virulenta, de aque-
llos que de una u otra forma ven dañados por esa mo-

deración los intereses de la propiedad del suelo. La Ad-
ministración aún no se ha pronunciado definitivamente .
Si bien es verdad que el plan se debe al ejemplar tesón

de la Comisión de Urbanismo que lo ha elaborado, apro-

bado inicialmente y sometido a información pública, n u
es menos cierto que la desaparición de dicha Comisión
por obra y gracia del decreto-Ley de agosto, ha plan-
teado importantes interrogantes sobre la continuidad de
la línea emprendida, hasta el punto de que ha habido
quien ha querido ver entre las intenciones del famoso
decreto una paralización o desistimiento del plan, hipó -
tesis que, por otra parte, ha sido refutada desde la Ad-
ministración por voces altamente autorizadas . En cual-
quier caso, la inquietud subsiste, y hay que esperar a ver

qué deparan los acontecimientos . La Administración tie-
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ne ante sí con este plan una buena piedra de toque para
mostrar su resistencia a la presión de los intereses pri-
vados.

Pero ya no bastaba con que se aprobase este plan . Del
mismo modo que en 1953 la Administración había en-
contrado una respuesta para enmarcar institucionalment e
la propuesta técnica que exigía un tratamiento unitari o
de la comarca, el posterior proceso de desarrollo barce-
lonés ha conducido a una nueva realidad territorial, mu -
cho más compleja y extensa, cuyas características la ha -
cían claramente acreedora al tratamiento de las áreas me-
tropolitanas . Esta fue una de las razones de que, ya des-
de 1964 se pensase en la necesidad de revisar el plan de

1953 ampliando notablemente su alcance y extensió n

(162 Municipios), lo que llevó a la elaboración de aque l

documento de gran valor técnico, llamado "plan direc-
tor del área metropolitana de Barcelona" , al que la Ad-
ministración no concedió valor normativo, quedando com o
simple avance de planeamiento, según la aprobación de
1968, y estudio básico para continuar la redacción de u n
definitivo plan del área metropolitana, cuya instrumen-
tación iba a hacer necesaria la creación de un nuevo ór -
gano político administrativo de gestión .

Desde entonces han transcurrido seis fatigosos años ,
jalonados de acontecimientos de signo dispar . La creación
de una Comisión Gestora del área metropolitana en 1971 ,
marcó el principio de un reconocimiento por la Adminis-
tración de la necesidad de ese órgano superior, como res -

puesta a la propuesta de un planeamiento unitario de gran

ámbito territorial. Y en la confianza de ese reconocimien-
to, la Comisión Gestora venía redactando el plan de l
área metropolitana (de acuerdo con el encargo que se l e

había confiado al crearla) sobre el territorio exterior al
abarcado por la comarca definida en 1953 . La soldadu-
ra y unión en este plan y la revisión del de 1953, así como
la coordinación entre la Comisión de Urbanismo y el fu-
turo órgano gestor del área metropolitana, eran inquie-
tantes problemas que habían de resolverse. lógicamente ,

con la creación de éste .
Sin embargo . la respuesta que ha dado ahora el de-

creta -Ley de agosto pasado marca inesperadamente un u
dirección totalmente diferente de la que se venía prepa-
rando, ya que, tras recoger en un acertado preámbulo los

imperativos que inexcusablemente conducen a "configurar
una nueva articulación institucional en función de las nue-
vas exigencias derivadas del fenómeno metropolitano y
de su planeamiento" y a "abordar la ordenación de esta
realidad metropolitana desde una perspectiva unitaria" ,
crea la entidad municipal metropolitana, cuyo ámbito de
actuación, sorprendentemente, coincide con el de la co -
marca definida en 1953, encargándose del resto del te-
rritorio a la Diputación para que lo incluya en el estu-
dio del plan provincial .

Así, pues, el decreto-Ley ha sustituido la Comisión de
Urbanismo por la Entidad municipal metropolitana y ha
llamado zona metropolitana a la comarca. Por otra parte,
al instaurar una serie de dispositivos y competencias nue-
vas de que carecería la Comisión de Urbanismo, potencia

indudablemente la capacidad gestora del nuevo órgano, a l
cual se da audiencia, además, en el planeamiento enco-
mendado a la Diputación . Es, pues, todo un nuevo siste-
ma el que ha aparecido, que supone una importante rec-
tificación de la línea anteriormente seguida y que exige
un período de espera para poder comprobar el funcio-
namiento de una nueva coordinación necesaria, de la que
dependerá fundamentalmente el futuro de ese territorio:
la de la Entidad municipal metropolitana con la Dipu-
tación, y en su día con las otras posibles entidades mu-
nicipales que se creen en la provincia.

Porque lo que queda fuera de toda duda es que en la
realidad territorial de Barcelona existe una unidad fun-
cional superior, que de acuerdo con las definiciones al
uso en la cultura urbanística actual se llama área me-
tropolitana, cuyo planeamiento y gestión han quedado
nuevamente divididos . Ello plantea, como mínimo, el inte-
rrogante sobre la forma en que van a poderse cumplir
los objetivos expresados en el preámbulo del propio de-
creto-Ley, para el territorio de la verdadera área metro-
politana de Barcelona .
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contenido del número
«FUNDAMENTO Y DEFENSA DE LA REPARCELACION» .
por Manuel Delgado-Iribarren Negrao . Letrado del Consejo d e
Estado .

El autor expone en este artículo uno de los problemas más
cruciales de la práctica urbanística, es decir, el reparto justo d e
cargas y beneficios entre los propietarios afectados por el pla-
neamiento, y esto en relación con el interés social de la comu-
nidad .

Tras una breve explicación de las soluciones posibles a dicho
problema : solución aleatoria, expropiación forzosa y reparcela-
ción ; defiende la última teniendo en cuenta lo injusto de la pri-
mera y lo inviable de la segunda salvo en determinados caso s
(urgencia y sanción) . La tercera solución, y vía media de la Ley
del Suelo, se apoya en dos principios básicos : unión de carga y
beneficio, y distribución justa de una y otra . No olvida los in -
convenientes que tiene la reparcelación, pero piensa que es per-
fectible dándole un carácter general y forzoso con suspensión d e
licencias durante el proceso y simplificando su procedimiento e n
una serie de aspectos que quedan apuntados en el texto .

«LA REPARCELACION UNIVERSAL», por Juan Antonio So-
lans, Arquitecto de la Comisión de Urbanismo y Servicios Comu-
nes de Barcelona y otros Municipios . En este estudio se analiz a
el tema de la reparcelación en la Ley del Suelo, así como en e l
Proyecto de Reforma de dicha Ley, poniendo de relieve los pro-
blemas que surgen de su aplicación práctica en los diferentes ni -
veles de planeamiento, teniendo en cuenta la situación actual del
Urbanismo en España .
«EN TORNO AL CONCEPTO DE PLANIFICACION FISICA» .
por Carlos Carrasco Muñoz de Vera, Secretario de A .E .O .R .M .A .
(Asociación Española de Ordenación del Medio Ambiente), s e
analiza el Planeamiento Físico como un proceso integrador d e
varias disciplinas donde el factor «Medio» es el punto de partida
para el estudio de otras unidades básicas y expone una metodo-
logía general de dicho proceso que el autor ha aplicado en la
información básica para la revisión del Plan General del Campo
de Gibraltar .
«URBANISMO, ORDENACION TERRITORIAL Y ESPA-
CIOS PARA EL OCIO», por Enrique Grillo, Sociólogo (ha tra-
bajado en el Seminario de Sociología Urbana y Rural que diri-
ge Mario Gaviria y es colaborador asiduo de esta Revista), y
colaboradores . El equipo hace una crítica de los procesos de ex-
plotación de los centros de alta montaña tanto por parte de la
promoción privada que los lleva a cabo como de los organismos
públicos que se inhiben . Como solución aboga por el planea-
miento integral de una zona amplia realizado por un organism o
público-privado con capacidad de gestión . y proponen el proyec-
to de un nuevo centro, llamado Socotor, situado en el Pirine o
aragonés, en el cual se tienen como objetivos la multifuncionali-
dad generadora de vida urbana y la primacía de lo comunitario
sobre lo privado .
«PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE EL-
CHE», por Javier García Bellido . Arquitecto director de dicho
plan . El autor expone el proceso metodológico siguiendo cada
uno de los pasos del plan Este está constituido por dos esta -
dios casi autosuficientes : El Esquema Director . con un objetivo

amplio y general, y el Plan General, que se introduce en la es-
tructura del anterior, más detallado y concreto ; junto a ellos s e
incluye la información más relevante obtenida para cada toma
de decisiones . En el anexo documental se presentan datos inte-
resantes sobre participación ciudadana en el plan, tiempo de rea-
lización y costo.

«CONFERENCIA EUROPEA DE MINISTROS RESPONSA-
BLES DE LA ORDENACION DEL TERRITORIO», por 01e -
gario Llamazares, Ingeniero de Caminos, Jefe del Gabinete Téc-
nico de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecina -
les del Ministerio de Obras Públicas . Comenta los temas que so-
bre ordenación del territorio y sistemas de transporte han sido
tratados en esta conferencia, destacando los aspectos que debe n
concurrir en toda política de planificación territorial : participa-
ción ciudadana, equilibrio regional, consideración global del des -
arrollo y la-necesidad ineludible de estudios prospectivos que en-
caucen la formulación de los objetivos de planeamiento .

«Congreso de la F. I. U. H . A. T.» Se comenta el Congreso qu e
ha tenido lugar en Viena del 18 al 24 de agosto de 1974, basado
fundamentalmente en la toma de conciencia del cambio produ-
cido en la planificación física desde una perspectiva sectorial ha -
cia una planificación integrada, y donde también se han tratado
temas tan vitales como los demográficos y del medio ambiente

«REORGANIZACIONES Y COMPETENCIAS URBANISTI-
C_AS EN BARCELONA», por Luis M . Enríquez de Salamanca ,
Abogado especialista en temas de Derecho Urbanístico, Subdi-
rector General de Ordenación de la Vivienda del Ministerio de
la Vivienda, Profesor del Centro de Estudios Urbanos del Insti-
tuto de Estudios de Administración Local y coordinador de l a
Sección Jurídica de esta Revista . Hace un comentario del discu-
tido Decreto-Ley 5/1974, de 24 de agosto, por el que se crea l a
Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona (se reproduce a
continuación) . En el mismo se describen los problemas que apa-
recen en dicho Decreto-Ley, como demarcación territorial, orga-
nización y competencias de la Entidad, así como su relación co n
los organismos urbanísticos existentes .

Crónica . En esta Sección de Crónica, hasta ahora se había he-
cho una reseña puntual de los acontecimientos más sobresaliente s
en el campo urbanístico aparecidos en Prensa y B . O E . En
este número, con carácter de excepción, se refiere únicamente a
un tema que está suscitando mucha polémica en el momento ac-
tual : El Plan General de Ordenación Urbana y Territorial de l a
comarca de Barcelona .

Bibliografía . Como es habitual, aparecen recensiones de libro s
sobre el tema urbanístico que se consideran de interés . Concreta-
mente, en este número se han seleccionado los siguientes títulos :
«Conflictualidad urbana», por Guiliano Della Pergola ; «Learnin g
from Las Vegas», por Denise Sco tt -Brown y Robert Venturi ., y
«Orígenes y desarrollo de la ciudad moderna», por Carlo Ay -
monino .

También en esta Sección . Enrique Orduña, Jefe de la Secció n
de Documentación del I . E . A. L., ha preparado la segunda par -
te (la primera parte apareció en el número 2/74) de la Biblio-
grafía y Documentación sobre Medio Ambiente que se encuen-
tra a disposición de los usuarios en la Biblioteco de este Centro
(Joaquín Garcia Morato. 7) .

6



Problemática General~~►►i~u,Nm~

\MFNTO Y DEFENSA
DE LA REPARCELACION

Por Manuel Delgado-Iribarren Negrao

1 . Introducción.2. Incidencia de los Planes sobre la propiedad del suelo .=3. Las posibles solucio-
nes.	 4. La solución aleatoria .5. La expropiación forzosa.-6. La vía media de la Ley del Suelo .-

7 . Apreciaciones, críticas .

7 . Introducció n
La ejecución de los Planes de ordenación urbana

plantea, entre otros, un problema de justicia de
capital importancia : la distribución, entre los pro-
pietarios afectados, de los beneficios y cargas que
dicha ordeneción comporta.

Es de capital importancia porque afecta a la
justicia del sistema . Ello solo es razón suficiente
a nuestro juicio, para que se le dedique una aten-
ción preferente, por ser la justicia un valor supe-
rior, universal e indiscutible .

Añádase, además, que la correcta resolución de
este problema de justicia trasciende, indirecta pe -
ro inexorablemente, a la propia eficacia. La in -
justicia, por sí sola, invalida un sistema . Pero tam-
bién, antes o después, compromete su eficacia ha-
ciéndolo inoperante . Justicia y eficacia no son
conceptos tan distantes como a primera vista pue-
da parecer .

En las reflexiones que siguen nos proponemos
examinar brevemente los términos en que este pro-
blema se plantea y analizar críticamente sus posi-
bles soluciones .

2. Incidencia de los Planes sobre l a
propiedad del suelo

La incidencia de los Planes de ordenación ur-
bana sobre la propiedad del suelo podemos redu-
cirla a tres aspectos :

a) Determinados terrenos deben pasar a pro -
piedad pública : viales, zonas verdes, ser-
vicios públicos, en un sentido amplio. S u
utilidad para el propietario es nula .

b) Los terrenos susceptibles de edificación pri-
vada acusan una fuerte revalorización, Ac-
ro en forma muy desigual . Las diferencia s
son notorias, según que el destino asignado
por el Plan sea residencial, industrial o co-
mercial y que se permita un mayor o me -
nor volumen o densidad de edificación .
Puede, pues, afirmarse que estos terrenos .
en su conjunto, aumentan considerable -
mente de valor, en virtud del Plan, per o
que, entre unos y otros, se producen di-
ferencias muy acusadas en cuanto a s u
rentabilidad económica .
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c) Es necesario realizar fuertes inversione s
para que se ejecuten las infraestructuras in -
dispensables que hagan posible la edifica-
ción urbana, así como las dotaciones com-
plementarias : accesos, vialidad, saneamien-
to. abastecimiento de agua y de energía .
equipamiento general .

El Plan, como vemos, siempre impone una car-
ga y da un beneficio . Impone una carga porque
una buena parte de los terrenos han de ser sustraí-
dos a su propietario en beneficio del interés ge-
neral, y en otros el aprovechamiento ha de ser par-
ticularmente limitado en aras del conjunto . Impo -
ne una carga, también, porque el destino urbano
de los terrenos, la creación de solares edificables ,
exige previamente la realización de fuertes inver-
siones para que los futuros edificios dispongan de
las infraestructuras, dotaciones y servicios indis-
pensables, exigidos por el Plan . Da un benefici o
porque la rentabilidad del aprovechamiento urba-
no del suelo es, sin excepciones que merezcan aten-
ción, infinitamente superior a su anterior aprove-
chamiento rústico.

¿A quién se atribuye esta carga y este beneficio
y en qué cuantía? Este es el problema de justicia
distributiva que se nos plantea .

3. Las posibles soluciones

Tratando de sintetizar, con objeto de hacer má s
simple el razonamiento, podemos reducir a tres la s
posibles respuestas al problema que acabamos d e
plantear :

a) Solución aleatoria . Podemos resumirla en
estas palabras : «a cada cual según su suer -
te». Aprobado el Plan, que cada uno se
atenga a las consecuencias . Al propietari o
que le corresponda «zona verde», mala
suerte . Al que le corresponda «edificació n
intensiva» o «edificio singular», que d é
gracias al cielo y que defienda su supuest o
derecho en todas Ias instancias admisibles .
Es ésta una solución injusta a todas luce s
y expresamente rechazada por el Derech o
positivo . Sin embargo, hay que reconoce r
que está vigente en cierto estado de opi-
nión muy generalizado, que se manifiesta
en las frecuentes protestas que se producen ,
no sólo frente a la expropiación, sino fren-
te al planeamiento, e incluso frente a la re -
parcelación misma .

b) Expropiación Forzosa . Su fundamento, en
principio, es irreprochable . Puesto que el
beneficio no va a ser para todos por igual ,
que no sea para ninguna. Resuelve el pro-
blema por eliminación . La justicia queda
restablecida, en términos absolutos : todos
los propietarios afectados son tratados por
el mismo rasero .

c) Reparcelación . Es decir, redistribución . Es
decir, a todos por igual . Ni que unos se
lleven el beneficio y otros soporten la car-
ga, ni que, por razón de la dificultad de l
problema, se elimine a todos sin contem -

placiones . El aprovechamiento urbano de l
suelo y la carga que lo hace posible se re -
parten proporcionalmente entre todos los
propietarios afectados .

Merece la pena . aunque sea brevemente, exami-
nar las ventajas e inconvenientes de cada uno d e
estos sistemas .

Conviene recordar, como premisa obligada, que
en el problema están implicados tres interesados
distintos :

a) El propietario que pierde terreno, o que ob -
tiene un aprovechamiento menor del terre -
no que conserva .

b) El propietario que, a todas luces, resulta be-
neficiado.

c) El contribuyente, es decir, la comunidad, el
interés colectivo.

4. La solución aleatoria

Esta ha sido, durante siglos, la soluciön tradi-
cional al problema que estamos tratando hasta mu y
avanzado el presente siglo .

Las consecuencias prácticas son las siguientes :

a) Los espacios que no resultan aprovechable s
por su propietario son expropiados . El pro-
pietario perjudicado queda resarcido con e l
justiprecio .

b) Los gastos de urbanización se sufragan con
cargo a fondos públicos .

c) El aprochechamiento de los terrenos edifi-
cables se distribuye aleatoriamente . Cada
cual debe conformarse con lo que el Pla n
atribuya a sus terrenos . En una palabra, e l
Plan, como la diosa fortuna, distribuye cie-
gamente sus dones .

Algo aparentemente tan arbitrario ¿cómo ha po-
dido subsistir durante siglos sin suscitar grave s
conflictos? Las razones son muy simples :

a) La cuantía del sacrificio exigido a los per-
judicados era muy reducido : bastaba con
abrir una calles, sacrificando una superfici e
muy pequeña en relación con el conjunto.
El sacrificio quedaba suficientemente com -
pensado con la indemnización expropiato-
ria, que no era tampoco excesivamente gra-
vosa para la comunidad .

b) Los gastos de urbanización eran perfecta -
mente soportables para el presupuesto mu-
nicipal .

c) El aprovechamiento de los solares resultan -
tes era sensiblemente uniforme para todos
los propietarios . No se producían irritantes
desigualdades entre ellos .

Sin embargo, en las últimas décadas, estas cir-
cunstancias han cambiado y han provocado una
quiebra irreversible del sistema :

a) Cada vez es mayor la necesidad de espacio s
que hay que sustraer al aprovechamient o
privado.
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b) Cada vez es mayor el volumen de los gas -
tos de urbanización indispensables para qu e
la vida urbana sea soportable .

c) Un aprovechamiento sensiblemente unifor-
me de los espacios edificables es absoluta -
mente incompatible con las necesidades ac-
tuales y con un planeamiento racional .

Esto significa que a los propietarios afectados o
que pierden terreno se les impone una carga ex-
cesiva . La indemnización en dinero no es suficien-
te para compesarles . En ningún caso se les podrá
compensar del «lucrus cessans», que a los demá s
propietarios se les respeta . Por muy generosa qu e
sea la indemnización nunca evitará el agravio com-
parativo.

Se impone, además, una carga al conjunto de
los contribuyentes, puesto que los gastos público s
han de ser fuertemente aumentados para en defi-
nitiva, subvencionar una operación que constituye
un negocio muy rentable y saneado para determi-
nados propietarios, que van a poder edificar ha-
ciendo suyos los consiguientes beneficios .

La consecuencia . en fin, no se hace esperar . La
resistencia a la ejecución del Plan, por parte de los
propietarios que se sienten perjudicados, fácilmen-
te degenera en obstrucción o venalidad . Los po-
derosos tratarán de presionar a la Administración
para que modifique o no aplique el Plan. Los me -
nos poderosos agotarán todos los recursos legales
para impedir que se lleve a efecto. Los más débi-
les apurarán las defensas a su alcance y rematará n
en la obstrucción violenta .

El resultado en último extremo será la ley de
la selva . Triunfarán los más fuertes, los más auda-
ces o los que tengan menos escrúpulos . El inte-
rés general será, en definitiva, como el más inde-
fenso, el que quede finalmente sacrificado .

Un proceso, por desgracia nada infrecuente, e s
el siguiente :

Los terrenos edificables, según el Plan, son edi-
ficados por sus propietarios ; pero cuando le Llega
el turno a los terrenos con escaso o nulo aprove-
chamiento, sus respectivos propietarios protestan
airadamente, y con razón, de la injusticia que con
ellos se comete . La Administración, ante los he-
chos consumados, dilata indefinidamente la eje-
cución del Plan o termina modificándolo para dar
satisfacción a estos últimos propietarios en el sen -
tido de aumentar la edificabilidad total, es decir .
sacrificando la economía general del Plan y el in-
terés público .

5 . La expropiación forzos a

La expropiación de los terrenos urbanizable s
puede ser permanente o temporal, total o parcial .
Examinemos por separado los distintos supuestos .

a) Expropiación generalizada .

Nos referimos al supuesto de que todos los te-
rrenos urbanizables pasen a ser propiedad públi-
ca de manera definitiva . Desaparece la propieda d
privada del suelo urbanizable.

Una medida de esta naturaleza, sin indemniza-

ción a los antiguos propietarios (confiscación), pa
rece claro que sólo es posible en un contexto po-
lítico abiertamente revolucionario y con grave de-
trimento de la paz social y de la propia justici a
distributiva que se persigue .

Si, por el contrario, respetando la ortodoxia
constitucional, se pretende indemnizar, a todos los
propietarios desposeídos, parece igualmente claro
que una tal medida sólo es posible si las finanzas
públicas disponen de una gran masa de capital .
Resulta, por tanto, prácticamente inasequible . Co-
mo ya advertía el legislador de 1956, en el Preám-
bulo de la Ley del Suelo «si ideal en la empresa
urbanística pudiera ser que todo el suelo necesari o
para la expansión de las poblaciones fuera de pro-
piedad pública, mediante justa adquisición, para
ofrecerlo, una vez urbanizado, a quienes desearen
edificar, la solución, sin embargo, no es viable en
España . Requeriria fondos extraordinariamente
cuantiosos, que no pueden ser desviados de otros
objetivos nacionales, y causaria graves quebranto s
a la propiedad y a la iniciativa privadas» . Advir-
tamos cómo, además de la inviabilidad, por lo
cuantioso de los fondos necesarios, se apunta la
razón de ser una medida antieconómica, por exi-
gir que esos cuantiosos caudales públicos se sus-
traigan a otros objetos nacionales igualmente apre-
miantes .

En ambos casos, pues, la expropiación genera-
lizada de todos los terrenos necesarios para la ex-
pansión urbana se nos aparece como irrealizable .

b) Expropiación no generalizada .

Nos referimos al supuesto de que sólo se expro-
pien los terrenos necesarios para determinadas ac-
tuaciones, dejando otras a la libre iniciativa de lo s
propietarios o a la aplicación de otros sistemas d e
actuación, en los que la propiedad del suelo no
se transfiere a la Administración actuante .

La fórmula está siendo aplicada al amparo d e
la legislación vigente, en numerosas actuacione s
municipales y del Ministerio de la Vivienda .

Ofrece señaladas ventajas desde el punto d e
vista de la eficacia de la gestión . Pero presenta
también inconvenientes no menos señalados desd e
una perspectiva política de conjunto . En primer lu -
gar resulta insuficiente para regularizar el mercad o
de suelo, ya que, a menos que se actúe masivamen-
te, en cantidad suficiente para satisfacer un secto r
muy amplio de la demanda de edificación, se pro-
voca un alza incontrolada en los sectores no afec-
tados por la expropiación. Efecto que se acentúa s i
las actuaciones públicas no van acompañadas d e
una efectiva y rigurosa disciplina urbanística . De
hecho se produce una discriminación aleatoria en-
tre los propietarios de suelo expropiados y los n o
expropiados . Los inconvenientes son similares a
los que acabamos de señalar al examinar la qu e
hemos denominado «solución aleatoria» .

c) Expropiación temporal .

Nos referimos al supuesto, por lo demás usual .
de que los terrenos expropiados no se sustraigan
de forma definitiva a la propiedad privada, sino
sólo temporalmente durante el proceso de urbani-
zación para una vez urbanizados devolverlos nue-
vamente al libre mercado .

9



Esta temporalidad de la propiedad pública de
los terrenos objeto de urbanización añade, a nues-
tro juicio . un nuevo inconveniente al sistema, po r
conducir a una redistribución de la riqueza terri-
torial y urbana, con absoluta ceguera social . Tiene
la indudable ventaja de que no inmoviliza innece-
sariamente importantes capitales públicos de for -
ma permanente, sino sólo el tiempo necesario par a
culminar la gestión urbanizadora . Pero es evident e
que enriquece a unos (los nuevos propietarios qu e
van a edificar) y empobrece a otros (los propieta-
rios expropiados), sin que pueda establecerse con
claridad el criterio de selectividad de unos y otros .
A la larga, el riesgo de un resultado socialmente
regresivo es evidente .

En conclusión pensamos que :

una expropiación generalizada no puede jus-
tificarse ni siquiera ser viable sin un con-
texto revolucionario, y puede, por tanto, ex-
cluirse como hipótesis impracticable en de-
recho constituido .
la expropiación no generalizada puede justi-
ficarse por razones de urgencia (operaciones
de choque que exigen la máxima eficacia) ,
o como sanción por incumplimiento de l a
función social de la propiedad, para elimina r
a los propietarios que se nieguen a coopera r
en el proceso de urbanización, ya que en
ambas hipótesis (urgencia y sanción) existen
razones de orden superior que neutralizan
los inconvenientes que acabamos de señalar ;
no debe olvidarse a la hora de valorar lo s
distintos sistemas de actuación, el factor re-
sistencia que casi siempre acompaña a l a
expropiación ; ni tampoco que ésta exige el
desembolso previo de importantes capitale s
públicos, para hacer frente a las indemni-
zaciones, que podrían reducirse si la expro-
piación se limitase a los propietarios que
no estuviesen dispuestos a colaborar con l a
Administración ;
si se piensa en futuras remodelaciones serí a
preferible una expropiación definitiva y per-
manente, en lugar de la puramente tempo-
ral que se viene practicando, no devolvien-
do al mercado la plena titularidad del sue -
lo urbanizado, sino tan sólo su aprovecha -
miento temporal .

6. La vía media de la Ley del Suelo

Ya hemos visto que, así como el sistema alea -
torio tradicional resulta incompatible con las ne-
cesidades actuales y con unas mínimas exigencia s
de justicia distributiva, la expropiación forzosa n o
debe ser totalmente excluida, al menos cuando se
fundamenta en razones de urgencia o de sanción ,
frente a la pasividad de los propietarios. Pero que
tampoco se encuentran argumentos sólidos que
puedan justificarla como sistema único : si es ge-
neralizada, porque resulta inviable, en derech o
constituido ; si no lo es, porque tampoco satisfac e
las exigencias de justicia que se persiguen .

Ante esta aporia, nuestra Ley vigente adopta
una vía media, que se concreta y materializa en la
reparcelación .

Sin descartar la expropiación forzosa, en los
términos que acabamos de exponer, la Ley de l
Suelo organiza el proceso de urbanización sobr e
la base de dos principios básicos e inseparables :

I . Unión de carga y beneficio : los propietarios
deben subvenir a la urbanización, «en justa
compensación de los beneficios que su eje-
cución habrá de reportarles» (art . 114).

2 . Distribución justa de una y otro : con el fi n
de «superar la desigualdad con que los pro-
prietarios perciben y soportan los influjo s
de la ordenación, a la que hay que atribui r
en gran parte, la escasa superficie dedicad a
a espacios libres en nuestras ciudades» . «Por
ello, se considera la reparcelación coma un a
pieza fundamental», que da lugar «entre
todos los propietarios de un polígono o man -
zana, a una comunidad» facilitando la ac-
ción urbanizadora, «entorpecida por la opo-
sición, en este aspecto comprensible, de los
propietarios de terrenos destinados a espa-
cios libres, cuando observaban la deprecia-
ción de los mismos correlativa al enrique -
cimiento de los demás propietarios circun-
dantes» (E. de M . III) .

Los párrafos de la Exposición de Motivos qu e
acabamos de recoger son suficientemente explici-
tos acerca del alcance y finalidad que se persigue
con la institución reparcelatoria .

Ambos principios -unión de carga y benefici o
y distribución justa- son, como decimos, insepa-
rables en el sistema de la ley y no pueden ser ac-
tuados con independencia el uno del otro . El pri-
mero constituye fundamentalmente una atribución
genérica : el conjunto de las cargas de la ordena-
ción debe ser soportado en la medida que la pro -
pia Ley concreta, por el conjunto de sus benefi-
ciarios . El segundo, en cambia, se refiere a la atri-
bución singularizada de beneficio y carga, que de-
be efectuarse con riguroso criterio de proporcio-
nalidad .

Subrayemos que el principio se actúa sobre l a
base de una aceptación apriorística del «status
quo» inicial . El Plan adopta, o debe adoptar, una
postura de absoluta neutralidad respecto de la dis-
tribución de la riqueza. Esta no ha de coartar e n
ninguna medida la libertad del planeamiento para
imponer la asignación de los usos del suelo en l a
forma más conveniente para las necesidades gené-
ricas de la colectividad . Después, mediante un pro-
cedimiento concreto (reparcelación), independien-
te del Plan pero que es su consecuencia inmedia-
ta, se restablecerá, con carácter forzoso, el equi-
librio económico anterior al Plan, de forma que
todos los propietarios afectados «perciban y so -
porten por igual los influjos de la ordenación» .

No se trata, pues, de modificar, en ningún sen -
tido, la distribución de la riqueza territorial entre
los distintos sujetos que la detectan (aunque sea
ésta una posibilidad instrumental de la política so-
cial que no deba descartarse «de lege ferenda») .
Se trata simplemnete de restablecer y mantener la
misma proporción en el reparto de la riqueza te-
rritorial que existía entre los afectados al aprobar -
se el planeamiento, evitando que por virtud d e
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reparce -
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éste se opere una redistribución desigual y arbi-
traria .

La reparcelación es, en consecuencia, el meca-
nismo clave que establece la Ley para hacer efec-
tiva la atribución a los propietarios de las cargas
de la ordenación, soslayando, de una parte, la in -
justa aleatoriedad tradicional y . de otra, la expro-
piación generalizada .

El Reglamento de 7 de abril de 1966 ha intro-
ducido algunas novedades importantes . Entre ella s
destaca la incorporación al procedimiento de re -
parcelación, como operaciones simultáneas que s e
subsumen en el propio proyecto, de la segregación
de los espacios públicos (viales, zonas verdes y
servicios) ; de la expropiación de las construccio-
nes que deban ser demolidas para la ejecución del
Plan, y de la exigencia anticipada a los propieta-
rios de los gastos de urbanización .

Con ello se ha convertido el Proyecto de Repar-
celación en la síntesis de todos los sistemas d e
actuación previstos en la Ley, aparte la expropia-
ción, puesto que, aprobada la reparcelación, que-
da simultáneamente resuelta la contribución de los
propietarios al coste de la urbanización. Como s e
indica en el preámbulo del propio Reglamento, n o
queda otra alternativa a la expropiación forzosa
que no se concrete en una reparcelación .

7 . Apreciaciones críticas

No hay que insistir demasiado, por obvias, en
las ventajas que el sistema de nuestro Derecho po-
sitivo ofrece sobre las otras dos alternativas ex-
tremas antes examinadas .

Supone la máxima conciliación posible entre lo s
intereses públicos y los privados, supuesta la pro -
piedad privada del suelo urbanizable. Reconoce y
respeta la propiedad privada, pero vinculándola d e
forma efectiva a su función social. Evita los in -
convenientes de la expropiación y reduce los ries-
gos de un cambio en los titulares de la propiedad
del suelo que pueda resultar socialmente aleatori o
o regresivo. Limita el campo de la especulación ,
ofreciendo la misma oportunidad a todos los pro-
pietarios, sin retrasar por ello la urbanización, qu e
además puede llevarse a efecto con una inversión
pública prácticamente nula .

Del lado de los inconvenientes es frecuente la
alegación de grandes complicaciones de orden
práctico . El expediente de reparcelación, tal y co-
mo se regula en el vigente Reglamento, es cierta -
mente complejo. Las dificultades no son, sin em-
bargo, insuperables . Ni pueden justificar el olvi-
do o la inaplicación de los preceptos vigentes . Po-
drían citarse numerosos ejemplos de procedimien-
tos complicados (expropiación forzosa, recauda-
ción de impuestos) que están perfectamente incor-
porados a la práctica cotidiana de la Administra-
ción .

La alegación podría ser válida si se pudiese ope-
rar el milagro de obtener el mismo resultado po r
otro procedimiento más sencillo. Pero esto, con
las normas actualmente vigentes, no parece posi-
ble . Lo único que se consigue en la mayoría de
los casos prescindiendo de la reparcelación, es de -
jar incumplida la Ley, retrasar indefinidamente la

ejecución de los Planes y consagrar la arbitrarie-
dad de los hechos consumados .

Algunas modificaciones no demasiado profun-
das podrán mejorar sensiblemente el sistema le -
gal, y en tal sentido hay que poner las esperan -
zas en el Proyecto de Reforma de la Ley del Sue -
lo, que se encuentra actualmente sometido a estu-
dio de las Cortes .

Por ejemplo, parece importante que se establez-
ca una generalización del procedimiento en el sen -
tido de que se acuerde de oficio y con carácter
forzoso en todos los supuestos en que la iniciati-
va de los interesados no se anticipe a la gestión
pública. La Ley vigente lo configura como un de-
recho de los presuntos perjudicados (arts . 80 y 81) .
El Ayuntamiento también puede tomar la inicia-
tiva (art . 80 .2) . Sin embargo, lo frecuente es qu e
no lo haga y que la iniciativa de los interesado s
o no se produzca, o tenga lugar tardíamente, cuan -
do el poligono o sector ha comenzado a edificar -
se y se han frustrado, de hecho, las mejores pa-
sibilidades que el sistema ofrece . A los propieta-
rios avisados se les brinda la oportunidad de in -
fluir sobre el planeamiento para que sean otros los
que tengan la posición incómoda de tener que re -
clamar, con un notorio regreso al arbitrismo tra-
dicional .

Todo procede, a nuestro juicio, de una inter-
pretación equivocada que conduce a una práctica
viciosa. Porque si el Ayuntamiento tiene potestad
para acordar de oficio la reparcelación y se dan
los supuestos que la justifican, es claro que debe-
rá hacerlo, pues la Administración no es libre de
ejercer o no sus potestades, que son auténticos de-
beres irrenunciables en defensa de los intereses pú-
blico. De la misma manera que no puede renun-
ciar al cobro de las exacciones que la Ley auto -
riza o a la sanción de las infracciones que se co -
metan, tampoco puede, en buenos principios, de -
jar de acordar una reparcelación que sea proce-
dente, aunque nadie lo solicite .

Esto, sin embargo, no ocurre con frecuencia, y
por ello sería muy conveniente que una modifica-
ción del precepto atajase el mal en su raíz, esta-
bleciendo la reparcelación con carácter general y
forzoso, salvo en el caso de acuerdo expreso y
unánime de todos los interesados . Es obvio, asi-
mismo, que para que no se frustren los objetivo s
perseguidos, debe acordarse inmediatamente des -
pués de la aprobación del Plan parcial, es decir ,
con anterioridad a toda operación de ejecución de l
mismo (urbanización y edificación) .

También parece importante que durante el pro -
ceso de reparcelación se suspendan todas las li-
cencias de edificación . De una parte, para evita r
perjuicios irreparables al conjunto de los propie-
tarios si uno de ellos llega a edificar más de l o
que le corresponde, teniendo en cuenta que no e s
posible saber con exactitud lo que corresponde a
cada uno mientras la reparcelación no se Lleve a
cabo, pues ésa es precisamente su finalidad fun-
damental . De otra parte, para invertir en cierto
modo los términos en que se plantea la cuestión
para los propietarios deseosos de edificar, que de -
ben ser los más interesados en que la reparcelació n
se apruebe cuanto antes. Al revés de como ahora
ocurre .
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La paralización de la construcción durante e l
proceso no puede tener ninguna consecuencia des -
favorable si se actúa a tiempo. es decir, antes d e
comenzar la urbanización, y ésta se realiza po r
polígonos completos, esto es, como manda la Ley .
Pero en cualquier caso los supuestos inconvenien-
tes de retrasar la edificación están sobradament e
compensados con la implantación de la justicia dis-
tributiva y la eliminación de los innumerables con-
flictos a que da lugar la indeterminación de lo s
derechos de los propietarios .

Paralelamente a esta generalización parece mu y
necesaria una simplificación en numerosos aspec-
tos del procedimiento. Por ejemplo, la supresión
de conceptos oscuros o imprecisos, como el de l a
lesión en más de un sexto . Los criterios valorati-
vos también merecen una reconsideración en cuan -
to a las fincas aportadas, porque se impone una
complicación innecesaria para su cálculo que n o
contribuye a un resultado más justo ; en cuanto a
las fincas resultantes, porque las normas reglamen-
tarias no son claras ni precisas . La tramitación del
proyecto admite también simplificaciones impor-
tantes, sin mengua de las garantías indispensables ,
sobre todo en las fases extremas del procedimien-
to, iniciación y formalización . Quien haya tenido

ocasión de estudiar detenidamente el Reglament o
sabe perfectamente a qué nos referimos, sin nece-
sidad de que nos extendamos en prolijos detalles .

En otro orden de ideas, debe prestarse atenció n
especial a determinados problemas sociales qu e
pueden plantearse en la reparcelación, como, po r
ejemplo, el desarraigo de una población rural, di-
fícil de adaptar bruscamente a las exigencias de la
economía urbana ; el realojo de los que han de
perder sus viviendas para hacer posible la expan-
sión de la ciudad . Son problemas, como vemos ,
que no son específicos de la reparcelación, sin o
del proceso de urbanización considerado en s u
conjunto . Pero son graves e importantes y tienen
que ser planteados y resueltos desde el primer mo-
mento en que se afronta la ejecución de los pla-
nes, que es el momento de la reparcelación .

En suma, y como conclusión, ya vemos que e l
sistema es perfectible en muchos puntos y su prác-
tica no está exenta de dificultades . Pero ni es im -
practicable, como muchas veces se pretende, ta l
vez enmascarando las verdaderas razones de l a
oposición, ni, sobre todo, se ofrece otra alternativ a
mejor que ofrezca unas mínimas garantías de jus-
ticia y opratividad .■

Una obrai part_wla- enteres
redactada por ur coures de conoce s

especialistas en diversas discipl nas . publica d
bajo el patrocinio del Centre ce I .
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LA REPARCEI.ACION
L1IVERSAI.

Alegato para un retorno a los orígenes .

Por Juan Antonio Solans

La Loi d'Orientation Fonciér e

1. La Loi d'Orientation Foncière francesa de
1967 disponía, entre otros :

Art. 24 .Peuvent faire l'objet d'une associa-
tion foncière urbaine :

1 .° Le remembrement de parcelles et la mo-
dification corrélative de l'assiette des droits de
propriété, des charges et des servitudes y atta-
chées ;

Un importante jurista francés decía al respec-
to, comentando las innovaciones y contenido de
la nueva Ley :

La loi d'orientation foncière, s'efforce d'ap-
porter au problème une solution plus souple e n
s'inspirant plus treitenent de la loi du 21 juin
1855 qui a fait ses preuves et en étendant no-
tamment ses dispositions, jusqu ' ici limitées aux
hypothèses classiques de création et de gestio n
d'ouvrages communs à celles plus délicates d u
remembrement et du groupement de parcelle s
metiunt en jeu des transferts de propriétes sous
la forme d'échanges complexes .

La figura, que no existe con este significado en
la ley urbanística italiana, se introducía en Fran -
cia a partir del concepto que tenía en la Ley Es -

* presente articulo refleja sólo mi opinión sin que re-
presente la de organismos y planes en los que he desempe-
ñado la función pública o en los que he colaborado .

pañola y, sobre todo, del que había «desarrolla -
do» el reglamento de «Reparcelaciones del suel o
afectado por planes de ordenación urbana». De-
creto 1 .006/1966, de 7 de abril.

Interesa subrayar que la reparcelación fue el
único tema de aquélla tan extensa e innovadora
Ley Española que mereció interés por tener rá-
pida «reglamentación» . Más adelante expondré mi
opinión sobre aquel «reglamento» y la interpreta-
ción que dio del contenido de la Ley, pero en pri-
mer término analicemos de forma sucinta la apari-
ción de la figura en España .

De paso, creo que interesa poner de relieve est e
hecho de la «exportación» de una figura jurídic a
española a otro país, tanto más cuanto era recien-
te y sin experimentar.

II . La reparcelación y el sentido de
regulación física

Pero ¿cuál es el origen de la «reparcelación»'? . .
Permítasenos rastrear sus orígenes en algunos
textos :

Art. 166.-Siguiendo la práctica establecida
en el Ensanche de esta ciudad, para llevar u
efecto la prescripción del artículo anterior, s e
procederá por los propietarios de cada manza-
na, previamente a la concesión de licencias para
edificar, a la regularización y compensación de

solares, para que ueda construirse sobre plan-
tas regulares y con fachada sobre la vía pública.
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«Ordenanzas municipales de edificación de ma -
yo de 1889» . Ayuntamiento de Barcelona .

En estos textos, y aún en los anteriores, corn o
el de la Teoría General de la Urbanización de
Cerdá, la voz « reparcelar» nunca se utiliza . Tam -
poco se utilizó en aquellos otros textos y ordenan -
zas que lo contuvieron con aquel mismo sentido .
Ta] es el caso del reglamento de 1924 y de la Le y
de solares de 1945 . En el Diccionario Enciclo-
pédico de la Lengua Españolá la voz «repar-
celación» no existe . Sólo se halla «parcela» y sus
derivados, y con los siguientes significados :

Parcela . (De fr. parcelle, y éste del lat . par-
ticella) . f . Porción pequeña de terreno, de ordi-
nario sobrante de otra mayor que se ha com -
prado, expropiado o adjudicado . 2 . En el ca-
tastro, cada una de las tierras de distinto dueño
que constituyen un pago o término . 3 . Parte pe-
queña de algunas cosas.

Parcelable . adj. Que se puede parcelar .
Parcelación . f . Acción y efecto de parcelar o

dividir en parcelas .
Parcelar. tr . Medir, señalar las parcelas para

el catastro . 2 . Dividir una finca grande para
venderla o arrendarla en porciones más pe-
queñas .

Parcelario, ria. adj . Perteneciente o relativo
a la parcela de terreno .

Hay que hacer notar que la palabra «parcela »
es muy reciente y se incorpora en el Diccionario a
principios de este siglo, sin que se pueda precisar
con exactitud la fecha de su acepción .

La Ley del Suelo de 1956 introduce el concept o
de reparcelar, ampliando la significación habitua l
de regularizar y la existente en Italia, para pare-
cidos términos, con la siguiente extensión :

CAPITULO III

Parcelaciones y reparcelaciones

Art . 77. I. Se considerará parcelación ur-
banística la división de terrenos en dos o más
lotes cuando uno o varias de ellos hayan de dar
frente a alguna vía pública o privada, existent e
o en proyecto, o esté situado en distancia infe -

rior a cien metros del borde de la misma .
2 . Se entenderá por reparcelación la nueva

división de terreno parcelado, que se podrá im -
poner obligatoriamente con alguno de estos

fines :
a) Regularizar la configuración de las par -

celas y,
b) Distribuir justamente entre los propieta-

rios los beneficios y cargas de la ordenación .

Hasta este momento, el término «reparcelar »
tenía siempre un significado físico de "reordena-
ción de la configuración" de las parcelas y de
"nueva división", para que aquéllas fueran regu-
lares y conformes para su uso urbano. Este sig-
nificado lo tiene, incluso, en la Ley del Suelo, a
pesar del mayor acento puesto recientemente e n
el segundo término, con peligro de olvidarse del

primero y causa . En cierto modo, sería posible de-
cir que no tenía tanto el sentido de «repartir» car -
gas y beneficios de un planeamiento, aunque con el
proceder reparcelatorio, se resuelven algunos pro-
blemas «locales», de «vecindad», que hacen má s
justa y más adecuada la distribución de los bene-
ficios y cargas de la urbanización y ordenación .

La técnica, conforme a la Ley, perseguía dis-
tribuir en un polígono o manzana: «jardines, via -
les, zonas verdes o suelos no susceptibles de edi-
ficación privada» (art . 82), (1), de modo que e l
resultado del reparto geométrico (permítasenos ha-
cerlo gráfico) fuera proporcional a las superficies
y configuraciones iniciales de las parcelas rústicas,
(la Ley, de modo consecuente con la procedenci a
de la figura, utiliza siempre términos de ((super-
ficie») y consiguiera facilitar su racional utiliza-
ción y edificación urbana . Lo anterior admite co -
mo natural que el suelo, en su condición rústica ,
no presenta una "división" adecuada para sus uti-
lizaciones urbanas y, menos aún, para dispone r
en 61 los suelos públicos que necesita la urbaniza-
ción actual, entendida ésta en un sentido más am-
plio que el estricto de unos viales como único es-
pacio público .

Interesa resaltar que la Ley del Suelo -lo cual
sucede a menudo a lo largo de toda ella- man-
tiene una elevada ambigüedad respecto al planea -
miento que destina, o debe destinar, el suelo a
«viales, jardines, zonas verdes o suelos no suscep-
tibles de edificación privada» . Sin embargo : 1 )
una aproximación razonada a la «estructura de l
planeamiento» de la Ley y a la «naturaleza jurí-
dica» que se desprende como propia de cada tipo
de Plan (y que debía haber sido objeto de desarro-
llo reglamentario) ; 2) un conocimiento del planea -
miento que puede técnicamente delimitar el terre-
no edificable y no edificable que cita el propio
artículo 82, y 3), los fines perseguidos en su origen
histórico, por la figura reparcelatoria, permiten de-
ducir que el tal planeamiento debía de ser el Plan
Parcial . (Hoy también abunda en la Administra-
ción Central y en la Ley de Reforma, la idea de
que' para las zonas de suelo urbano este grado de
«detalle» puede y debe incluirlo el Plan General .
Personalmente discrepo, aunque aquí no es posible
desarrollarlo) .

Pero no sólo es esto sino que, a mayor abunda -
miento, la Ley precisa, en el artículo 63 :

2 . Los terrenos de suelo urbano se clasifi-
carán, según su destino en la ordenación, en la s
siguientes modalidades :

a) Viales, dedicados a calles y plazas ;
b) Parques y jardines ;
c) De edificación pública ; e
d) De edificación privada .

modalidades de destino de los suelos en la orde-
nación que coinciden con el grado de determina-
ción física que se precisa para que en un suelo

(1) ¿Por comparación con los términos del art . 63 . 2
de la Ley debe entenderse que estos últimos son los des-
tinados a dotaciones y edificios públicos ?
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pueda desarrollarse la reparcelación (2) . Estos sue-
los, por el hecho de tratarse del suelo urbano, sig-
nifica que deben de ser casco urbano, o tener l a
urbanización ejecutada o disponer de Plan Parcia l
aprobado . Con independencia de discutir aquí s i
es posible reparcelar en los dos primeros casos y
si a tales condiciones se ha podido llegar después
de la promulgación de la Ley, por vía distinta de
la del Plan Parcial, lo que sí queda claro es que ,
como mínimo, debe tener, o ya tuvo, Plan Parcial .

La conclusión lateral que se puede deducir es
muy importante : no se puede reparcelar a parti r
del grado de determinación física del Plan Gene-
ral . Esta afirmación, que parece muy clara a los
técnicos que redactan planes, o que se ven «obli-
gados» a intentar llevar a término una reparcela-
ción en Ias actuales circunstancias, parece que n o
lo es tanto por lo que se desprende del Proyecto
de Ley de Reforma y del comunicado de la po-
nencia de este Seminario (3) . Es evidente que aun -
que el Plan General fuese muy bueno y fijase nor-
mativamente los estándares urbanísticos para to -
dos aquellos suelos que en cada zona no resulta -
ran susceptibles de edificación privada -lo que
además no es normal que suceda-- y con lo cual
se incumple la fijación de densidades que exige
la Ley a los planes, es evidente que nunca aqué l
podrá delimitar la división parcelaria que permita
conocer cómo se edificará. Vemos cómo se pone
de relieve, una vez más, el sentido físico de l a
reparcelación . No es de extrañar que, conforme
con ello, resultare en el artículo 116 :

5 Si la división parcelaria diere lugar a ce -
siones desproporcionadas respecto de cada pro -
pietario, el que se considere perjudicado podrá
solicitar la reparcelación de los terrenos .

Es decir, si fuera justo o posible reparcelar pa-
ra «homogeneizar» las «calificaciones» (o distri-
buir una «calificación promedio», tanto da) serí a
luego preciso volver a otro trueque a nivel de po-
lígono para distribuir el suelo que no resulte edi-
ficable en el momento de la ordenación de cada
sector .

(2) Se apunta a una utilización precisa en la Ley d e
los términos planeamiento y ordenación. El primero ut i
lizado para designar el cometido del Plan General y e l
segundo, en su sentido físico, casi arquitectónico, par a
el del Plan Parcial .

La generalidad de términos como ordenación del te-
rritorio o planeamiento parcial y la falta de precisión
y unidad de criterio, en los términos utilizados por la s
técnica urbanística, hace que sea temerario definir a
posteriori las voces de la Ley pero, en todo caso, e s
seguro. por su alto nivel técnico y coherencia, qu e
existían . Debe de haber un término preciso para e l
hecho distinto de materializar de modo exacto la dis-
pcsición de la urbanización y de la ordenación de lo s
volúmenes (aunque luego tengan grados de libertad para
el arquitecto), y otro para la acción de los Planes Ge-
nerales de estructurar la ciudad y el territorio a través
de otro tipo de determinaciones .

(3) Hace referencia a la segunda comunicación de l a
Ponencia del Seminario del I .E .A .C. obre "Sugerencia
de modalidades de la reparcelación" sostenido en Bar-
celona durante los días 20, 21 y 22 de mayo del pre -
sente año .

III . La reparcelación y el sentido
de «reparto económico »

En toda esta cuestión posee una papel funda -
mental interpretar correctamente la función que
la Ley asigna a la reparcelación en cuanto a «dis-
tribuir los beneficios y cargas de la ordenación» .
sobre todo teniendo en cuenta el modo en que, en
mi opinión, esta finalidad ha sido posteriormente
desarrollada e interpretada .

Interesa hacer notar que la Ley del suelo a lo
largo del texto utiliza de modo ambiguo, acaso
exprofeso, las siguientes expresiones :

Art . 3 .2 .b . : "Impedir la desigual atribució n
de los beneficios y cargas del planeamiento

Art . 70.3/77.2 .b . y 193.a . : "Será proceden-
te la reparcelación para distribuir los beneficios
y cargas de la ordenación . . . "

Art . 104 .3 . : "Distribución justa entre los
propietarios de los beneficios y cargas deriva-
dos del planeamiento y urbanización " .
Estas expresiones suenan igual al oído del hom-

bre de la calle, pero dentro del contexto de l a
Ley no pueden hacerlo a los de un administrado r
del urbanismo detrás del mostrador. Este sabe que
en el planeamiento físico se dan dos momentos
distintos de «distribución de desigualdades» : uno ,
en el planeamiento : el Plan General ; y otro, en l a
ordenación de la urbanización y de los volúmene s
de la edificación : el Plan Parcial . No es gratuito
que la Ley contemple, acorde con aquellas dos fun-
ciones, dos «fases», una de planeamiento y otra
de ordenación física precisa en desarrollo y eje-
cución de aquél . Esta fase la denomina tambié n
plan -cuando se halla más cerca del sentido de
«proyecto»- por el carácter de la acción a travé s
de la cual se acepta o desaprueba en cada sector .

El Planeamiento debería tomar a cargo la des -
igual distribución de «beneficios y gravámenes» .
por efecto de la diversa zonificación, edificabili-
dad y usos admitidos ; la ordenación, los que re-
sultarían de la desigual distribución dentro de un
polígono o manzana de las cargas debidas al des -
tino de los suelos, ejecución de la urbanización y
cesión de los suelos no susceptibles de edificació n
privada ; y de los beneficios debidos a su aprove-
chamiento, los del «polígono o manzana» .

Interest hacer notar, aunque pudiera ser mer a
coincidencia, que la Ley utiliza siempre el térmi-
no «ordenación» para referirse a la reparcelación ,
y los términos «planeamiento y urbanización »
cuando trata el problema de modo genérico o
cuando, dentro ae un preciso sistema de actua-
ción, puede incluir mayores responsabilidades .

En todo caso, si la Ley, abriendo nuevas vías ,
podía dejar los fines y la instrumentalización de la
reparcelación imprecisos, no se entiende que e l
Reglamento no los dejara claros } . en especial ,
respecto a los dos estadios de planeamiento y a
sus dos posibles fuentes de desigualdades entre lo s
particulares . Lo sorprendente es que incluso des-
pués de un anteproyecto de Ley fiscal del suelo .
en que se trata del valor y del aumento de valo r
debido al Planeamiento (primero de los aspectos )
se ignora, con el proyecto de Reforma de la Le
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del Suelo, aquella vía iniciada y se mantiene y re -
fuerza la línea del Reglamento y . en mi opinión, la
confusión .

El hecho es enormemente importante por cuan -
to . en la actual situación, imposibilita la actuació n
por polígonos, con todo lo que ésta representa y
avanza : a) la voluntad de distribuir, a nivel de
polígono y de modo solidario, las cargas de la ur-
banización entre los particulares, b) la obligació n
de ejecutar y costear la urbanización de modo pre -
vio o al mismo ritmo que la edificación . Ambas ,
las aportaciones más trascendentales de la Ley pa-
ra racionalizar la puesta de suelo en el mercad o
debidamente urbanizado y para (Art . 3 .2 .) .

d) Afectar el aumento del suelo orginad o
por el planeamiento al pago de los gastos de
urbanización .

En mi opinión, la Ley ya presumía la doble
fuente de desigualdades citada : una, por efecto de l
planeamiento, y otra, por efecto de la ordenación
urbana ; y no sólo esto, sino que hasta cierto punto
sabía que la reparcelación no podía resolver e l
«desaguisado» de las afecciones del Plan Genera l
por efecto de una zonificación y de unas reserva s
de usos : usos industriales allí, de unos zonas re-
sidenciales, de alta densidad, allá, y de zonas re-
sidenciales, de baja densidad, siempre acullá . El
hecho resulta enormemente aparente y, en realidad ,
más que aparente dramático, si un Plan Genera l
quiere sobrevivir, cuando éste destina -aunque
sea normalmente en pocos lugares y con la meno r
extensión- suelos para : hospitales, parques ur-
banos, centros de enseñanza profesional, amplia-
ción de zonas universitarias, etc . . . Frente a esta
sensación de imprevisión y situación de vacío fi-
nanciero no deja de ser interesante recordar la lis -
ta de arbitrios que enumera la Ley para nutrir e l
Presupuesto Especial de Urbanismo, basado algu-
no precisamente en la afección de los distintos va-
lores del suelo, debidos al planeamiento (4) .

En tanto quede sin resolver este trascendenta l
problema quedarán en entredicho los principio s
de autoridad, racionalidad e independencia de i
planeamiento urbanístico español ; en especial res-
pecto a los propietarios de suelo rústico o urban o
que poseen sus terrenos en sectores necesitados por
la renovación y la transformación urbanas . Será
imposible poderse «despreocupar» de los nombres
de los propietarios (5) y de las afecciones que s e

(4) Ingresos que no estén presentes en el proyecto d e
Bases de la Administración Local .

(5) No es que se considere óptimo despreocupars e
de lo que puedan aportar los particulares, instituciones
y empresas en la información pública, antes al contra -
rio su función es imprescindible para la evaluación del
Plan y para la adquisición de un "conocimiento perso-
nal" que complementa y, para ciertas cosas, es más
eficaz que el "conocimiento técnico" . La despreocupa-
ción es lo que se desea para el planificador y es lo
que se alcanzaría si supiera que existe una vía que
resuelve en el tiempo los destinos del suelo para lo s
usos de demanda colectiva que los particulares -en
general propietarios- sistemáticamente no aceptan am -
parándose en el carácter utópico del Plan, mientras estos
suelos "flotan" en el mar de plusvalías debidas al pla-
neamiento .

les causan (para centrarse, de verdad, en los ob-
jetivos y fines de la ordenación urbana) hasta que
aquellas condiciones no se consigan . Hay que par -
tir de que los objetivos básicos del planeamiento
nada tienen que ver, «a priori», con la «concesión
de edificabilidad» .

No es extraño, pues, que en esta situación los
juristas, queriendo resolver la justicia distributiva
desde el ángulo de sus posibilidades técnicas, con-
sideran a la reparcelación «pieza fundamental» e
injusto qu e

Art. 70 . I . La ordenación del uso de los
terrenos y construcciones enunciada en los ar-
tículos precedentes no conferirá derecho a los
propietarios a exigir indemnización, por impli-
car meras limitaciones y deberes que definen e l
contenido normal de la propiedad según su ca-
lificación urbanística .

Con enorme buena voluntad «extendieron e l
contenido de la reparcelación», aunque los crite-
rios con que se procediera a distribuir los benefi-
cios y cargas del planeamiento sólo tuvieran e n
cuenta a los propietarios del suelo . Si uno se de -
tiene a reflexionar verá que, en este crecimient o
urbano, otros agentes o factores de su desarroll o
también merecen «premio», incluso algunos mayo r
que los propios propietarios del suelo . Pero aquí
lo interesante no es discutir de quién son esto s
«beneficios» ni cómo resolver este problema, sin o
tan sólo buscar las razones que hicieron la antigu a
figura reparcelatoria confusa y, en muchos casos ,
inaplicable .

La reparcelación se «hinchó», y se deformó, si n
que se analizase -porque se siguió hinchando co n
el Reglamento, con el Proyecto de Reforma y s e
sigue hinchando con las modalidades prácticas d e
cada día-, si de tanto hinchar no hacía tiemp o
que se había desvanecido y, con ello, se había n
evaporado sus esencias .

Es evidente que el Derecho comparado reciente ,
latino y occidental nos muestra en su «caja de he-
rramientas» otros tipos de medidas para estos «des -
arreglos» del planeamiento ; medidas ortodoxa s
unas, o heterodoxas para el actual contexto del pla-
neamiento, otras . Pero incluso las de la línea más
ortodoxa -sin que ello signifique ya juicio favo-
rable sobre ellas- sólo llegaron a ver la luz en e l
número de 19 de febrero de 1968 del «Boletín Ofi-
cial de las Cortes Españolas» .

Antes de adentrarnos en la singladura seguid a
desde 1956, parece imprescindible que queden cla-
ros otros aspectos que por ambigüedad de la Ley ,
o del peculiar desarrollo de la figura, han tenid o
interpretaciones contradictorias .

IV . El ámbito de la reparcelació n

La naturaleza física que tenía la reparcelació n
en sus inicios no sólo es la que ha tenido que mo-
dificarse para llegar al actual instrumento de «jus-
ticia distributiva» sino que para algunos sigue es-
torbando . El cambio más aparente es el del re-
g lamento que pasó a individualizar los fines de l a
Ley de regularizar y distribuir por los de regula -
rizar o distribuir y situó de modo aislado y como
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«figura» menor la «normalización de fincas». Mi
critero se halla muy distante y . si no me parece
necesario que la reparcelación tenga que ceñirs e
escuetamente a los problemas que se originan en-
tre las parcelas de dos vecinos, y que debían re -
solver ellos mismos si querían edificar, sí que, co -
mo mínimo, debe admitirse -y no porque lo dice
la Ley sino por razones operativas- que debe re-
ferirse a una manzana, o como máximo a un po-
lígono y que debería mantener aquel carácter pri-
vado por encima del administrativo o público . Las
manzanas de los ensanches de Cataluña tenían nor-
malmente unos 70 m . X 54 m., ó 84 m. X 54 m . ,
y los polígonos, de conformidad con el artículo 104
de la Ley del Suelo, debían de :

a) Integrar núcleo unitario de edificaciones
y servicios;

b) Ser homogéneas las características de edi-
ficación en todo el sector rodeado por otros
de régimen distinto ; y

c) Existir iniciativa privada u ofkial para
su urbanización .

lo que explica que también deben de acotarse a
una dimensión «manejable» y «de estar por casa» .

Previo a analizar el ámbito físico de la reparce-
lación, al que también acotaremos luego desde e l
ángulo de las «cargas» de la ordenación, interes a
pararse un momento a profundizar las condicio-
nes que fija la Ley al desarrollo por polígonos ,
cuando determina que éstos sean : a) unitario en
edificaciones y servicios y b) de régimen urbanís-
tico homogéneo respecto a otros sectores de su al -
rededor . Este aspecto tiene una gran importanci a
pues significa que deben abarcar todo el sector ro -
deado por otros de régimen distinto. El término
«régimen» no puede tener aquí el sentido de ca-
racterísticas o condiciones existentes en la edifica-
ción de una zona, -a ello ya destina la condició n
de «núcleo unitario»-, sino que presupone cali-
ficación homogénea a resultas de un acto de pla-
neamiento que introduce un régimen . Hecho que
viene sancionado por la propia actuación urbanís-
tica -y no sólo en los casos de «reparcelación»-
al mostrarnos lo difícil, por no decir imposible,
que es actuar cuando deben de abarcarse en u n
polígono sectores de diverso tipo de edificación ,
intensidad y usos, sino sobre todo de distinto régi -
men del suela y diversa calificación en el Pla n
General .

Pero no sólo esto, sino que el reparto entre va -
rios de cosas heterogéneas no tiene ni sentido lógi-
co ni urbanístico. No sólo la propiedad de la su -
ma, de que no se pueden adicionar, y luego repar-
tir, cantidades heterogéneas -gatos con liebres con
hospitales- es válida para la reparcelación, sin o
que, lo que es más grave, no tiene sentido urba-
nístico . No es atrevido afirmar que una «reparce-
lación» efectuada sobre un amplio sector, v com -
prendiendo zonificaciones distintas, atenta grave -
mente a la razón de ser y al significado económic o
de la ciudad .

Hablo de destrucción del sentido económico de
la ciudad no sólo respecto al que posee en una
economía capitalista en donde lo que cuenta es el
precio de cada parcela en un mercado, no concu-
rrente y opaco, y en el que lo que más pesa sobre

este precio es la edificabilidad gratuitamente con -
cedida, o conseguida ; si no réspecto del que pose e
en cualquier sistema económico, incluso en aque-
llos que no reconocen al suelo otros costes que
los normales y mínimos de su producción en la
corona externa y, en algunos casos, y para los sue -
los de las coronas centrales, valores suplementa -
rio de posición urbana . En este último caso, una
utilización racional del suelo desde la óptica eco-
nómica, tiene necesidad de que en el mercado in-
tervengan las distintas economías externas que pre-
senta la ciudad en cada uno de sus puntos, cada
una de las ventajas-desventajas relativas de cada
punto del territorio, para asegurar la eficiente uti-
lización del suelo. No es saludable una rigidez en
la elasticidad de los mercados del suelo, según uso ,
por el hecho de que ha de coincidir el tamaño de l
sector con Plan Parcial, con la oferta deseable d e
suelo industrial, residencial y de equipamiento . E l
hecho, por ser más aparente con el proyecto de re -
forma de la Ley del Suelo, lo pospondré a aquel
momento. El concepto que introduce para todos
los suelos en régimen urbanizable de «coeficiente
de aprovechamiento promedio de los usos lucra-
tivos» hará más comprensible la gravedad del te -
ma (6) .

La homogeneidad de calificación urbanística en
los polígonos -que se defiende por cuanto no suele
admitirse como deducible de la Ley- es cohe-
rente con «la actuación urbanística por polígonos» ,
que innovó la Ley . El polígono -como ámbito
de actuación urbanística unitaria- exige que du-
rante el «período de transformación urbana» se
dé una solidaridad de todos los particulares, in-
cluidos dentro, con la Administración hasta que ,
ordenada la edificación, dispuesta la urbanización
de cada zona (viales, zonas verdes, jardines urba-
nos y suelos no susceptibles de edificación priva -
da para usos públicos), cedido el suelo, costeada
la urbanización y reparcelada la inicial división del
suelo si hubiera desproporción en las cargas, ad -
quiera cada uno autonomía para edificar y trafi-
car con el suelo urbano edificable . Lo anterior ca -
rece de sentido y no es fácil de ejecutar cuando ,
dentro del Polígono, se implican zonificaciones de l
Plan General distintas . La fórmula en versión or-
todoxa (es decir, sin expropiación previa, con va-
lores iniciales, y sin posterior subasta para asegu-
rar su puesta en el mercado) persigue los mismo s
fines que aquella famosa Ley Sullo ó 167, italiana .
Lo cierto es que, hoy por hoy, la de la Ley es l a
única salida para promover racional y ortodoxa -
mente la oferta masiva de suelo urbanizado, si -

(6) Algunos han pretendidc resolver este problem a
mediante la constitución de juntas de compensación y
la asignación de cuotas indivisas de valor, hecho qu e
sa recoge en el art . 56 de la Ley Especial de Barcelona
y en el art . 130 del Reglamento de Organización y Ad-
ministración de Barcelona . En el fondo es cierto que
se podría hablar de equidad entre los -`arbitrarios com -
pañeros de viaje" del polígono que se establezca, per o
ha de reconocerse que el procedimiento no afronta e l
problema general ni asegura la equidad de aquellos qu e
no entran. Las cuotas de valor son un procedimient o
inteligente y útil para dar mayor agilidad y fuerza a l a
gestión pero no es ni una técnica de valoración ni u n
criterio de asignación de los cestes urbanos de form a
equitativa .
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guiendo las directrices de un planeamiento .
Dos conclusiones se siguen de lo expuesto, una

relativa al Plan General y la otra para el desarro-
llo de éste en Planes Parciales : 1) cuando el Pla n
General zonifique o divida el suelo según "pro-
grama urbano" debe hacer corresponder el ámbito
de calificación con zonas de edificación existente ,
unitarias, de igual régimen urbanístico del suelo y,
para las que desea además que se dé en el futuro
una misma acción de desarrollo, mantenimient o
y/o transformación de las condiciones urbanas : y
2) que los ámbitos de los polígonos de actuación s e
relacionen normativamente con los límites de la s
zonas . A algunos esto podrá parecerles contrari o
a lo fijado en los artículos 104 .3 y 81 .1 de la Ley ,
los artículos que aben la «espita» para ampliar lo s
límites del polígono a una «unidad superior» (de?) ,
o de mayor extensión territorial . Lo cierto es que
en el contexto de todo lo que la Ley llevaba pre-
viamente regulado, el contenido de ambos artícu-
los debía entenderse no como una anulación de
todo lo regulado con anterioridad, sino como la
obligación de ampliar el ámbito delimitado (en lo s
casos de lesión superior a la definida por la Ley)
de modo que se incluyeran los suelos circundantes
de igual zonificación que cumplen además las con-
diciones para ser polígono unitario . De lo con-
trario, el hecho resulta grave por la desigual distri-
bución de las cargas que resultan entre los parti-
culares que se hallan en iguales condiciones ur-
banas .

Podemos ya volver al punto central de la dis-
cusión con el análisis de los aspectos que acotan
la extensión física de la unidad reparcelable. El
dato más clarificador proviene de la naturaleza y
destino de los suelos para usos públicos que pue-
den o deben entrar en la reparcelación y de la «in-
tensidad» de éstos en cuanto a «carga reparcela-
hle» .

Este oscuro e importante aspecto de la Ley s e
clarifica si se admite que, en el espíritu de la Ley,
los elementos objeto de reparcelación sólo debían
ser los enumerados como: todos aquéllos a los
que se destinan los suelos en la «ordenación» ; y,
presididos éstos por la idea de «ámbito de servi -
cio» equitativa, lo que significa de carácter local .

No creo que tenga interés rebuscar interpreta-
ciones y comentarios a una Ley redactada con los
términos y problemas del urbansimo de 1956 (7),
pues han de ser los problemas prácticos de hoy, y
las posibilidades de eficacia de la Ley, los que
deben valorar y acotar la idoneidad de la técnica
reparcelatoria . Pero no sería ilícito pensar que en
el citado artículo 104 de la Ley se transparenta un
sentir igual al de muchos hombres de leyes qu e
opinan que, por lo general, el arquitecto con su
lápiz arbitrario y gracioso puede resolver la «lo-
tería» . Los criterios urbanísticos que subyacen en
los movimientos del lápiz al dibujar el plano, n o
preocupan tanto y, en muchos casos, este desinte-
rés insinúa la creencia de que no hay o ha habido

(7) El desfase técnico que hoy ofrece la Ley es
aparente en aspectos tales como la forma de determina r
y medir las edificabilidades, la forma de entender los
'tipos de ordenación" y, relacionado con ello, el modo
de medir las cargas y cesiones de suelo, etc .

pocos criterios detrás de cada una de las decisio-
nes que reflejan los trazos del lápiz ; lo que tam-
bién he de admitir que en muchos casos es cierto ,
pues, o los resultados o el tiempo transcurrido des -
de que se elaboraron los planes hasta su trámite ,
lo hacen parecer .

El razonamiento que se suele hacer es que si «e l
planificador» precisa de un parque, éste lo puede
resolver -«emitiendo moneda»- con un buen
aditamento en el Plan, en sentido horizontal y ver -
tical, de suelo y techo para vivienda . Y si tan gran -
de es el parque, se arregla añadiendo usos más lu-
crativos : comercios, oficinas y, sobre todo, ban -
cos, que parecen ser el uso que más puja hoy
por el suelo en las ciudades .

Empezando este razonamiento al revés, aun -
que resulte más provocador, tenemos que si s e
desea planificar un nuevo parque de 4 hectá-
reas -que para una ciudad media española d e
60 a 100.000 habitantes no es ninguna exagera-
ción, pero ojalá existiera- debería delimitarse
un polígono de 40 hectáreas . De este modo, la
cesión resulta gratuita al cumplir el porcentaj e
mínimo de suelo que fija la Ley; y siempre que,
además, no se obligue a cumplir el otro extrem o
de la Ley, artículo 3, que fija : " . . .y en propor-
ción adecuada a las necesidades" .

Estas 40 hectáreas edificadas con densidades
urbanas "normales" y en muchos casos "invia-
bles", de 800-900 hab./Ha. (en la actualidad
nos vemos en Barcelona en los 1 .100-1 .400 ha-
bitantes por hectárea potenciales y sólo hay que
darse una vuelta por Gijón, Castellón, etc., pa-
ra ver que el caso no es aislado), representan
una capacidad de asentamiento de 32-36 .000
nuevos habitantes . Los suelos exigidos por las
instituciones, dotaciones, jardines, estaciona-
mientos y vías de este sector se pueden evaluar ,
con bajísimos estándares de dotación y urbani-
zación, en un 35 por 100 del suelo . Con todos

estos datos, el "reparcelador" ya tiene entre sí
la magnitud del problema a "repartir equitati-
vamente" .

Pero, quién asegura la gestión unitaria de 4 0
hectáreas, cuando en zonas de regadío, como
sucede en el área barcelonesa, supone poner de
acuerdo como mínimo a 50 propietarios, de los
que, no se olvide, en la mayoría de los casos
sólo dos tienen intención de edificar (y, si le s
obligan, de urbanizar); y, sólo otros tres segui -
rían, pero se hallan indecisos a resultas de la
"coyuntura económica" . Al resto que quiere
seguir con sus cultivos "calificados como ur-
banos", como se les convoca a "permuta for-
zosa" para una ordenación física que .nadie
asegura será del "agrado" del que tenga qu e
edificar, Dios sabe cuándo y quién . Si, como
suele ser lo normal, el perímetro pellizca un
trozo que tuvo una previa parcelación urbasa
o existen "albaceas" de por medio, la situa-
ción empezará a hacerse compleja en grad o
sumo. Además, el área supone movilizar 162
millones de pesetas de urbanización pero, so-
bre todo, supone que se dé dimensión de ciu-
dad y una intensidad de crecimiento sostenida
y suficiente para que, como mínimo, aquella
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operación se ejecute y construya en 6-10 años .
Sino, los costes de capital se elevan de tal mo-
do que la operación no es viable. Teniendo pre -
sente que el resto de la ciudad no se para y si-
gue compitiendo, es preciso que se esté seguro
en "colocar", en aquellas ciudades un volumen
de 900-L500 viv . jaño .

El que conozca la dimensión de las parcelas
de la periferia de nuestras ciudades, con sus su-
cesivas divisiones y ventas por efecto del valor
expectante, el que conozca nuestro mercado in -
mobiliario, con lo cómodo de la "permuta" y
lo barato de construir entre medianeras en te-
rrenos céntricos, con equipamientos, más inten-
sas edificabilidades y urbanizados por nuestro s
abuelos, ya puede suponer lo que representa re -
parcelar aquellas 4 Has. de parque. La conclu-
sión que se desprende, a la minima que uno
quiera ser práctico, es clara: si el suelo no lle-
gó a ser urbano, antes que organizar el baru-
llo, es mepor presupuestar los 10-15 millones
que puede costar la compra del suelo. Los pre -
supuestos actuales de aquellos municipios per-
miten afrontar la inversión y, sino, hacerlo en
dos anualidades . Sino, es más claro optar sin
ambages por una solución individual del pro-
blema annqoe, mientras, sigamos apiñándono s
con aquellas densidades de la ciudad .

A partir de aquí es difícil imaginar lo que re-
presentaría tener en Barcelona y por reparcelación
un parque como la Ciudadela, de sólo 32 Has . ,
que no peca de excesivo, ¡ah!, y cumpliendo el
10 por 100 mínimo de la Ley. (Tampoco es posi-
ble deducir a partir de esto que la Ley fue es-
pléndida o utópica .) Pero es que históricamente
no todo termina con un parque cada 32-36 .00 0
habitantes . Estos habitantes necesitan otros equi-
pamientos con «beneficios privados» menores que
las viviendas. (Utilizo la voz beneficio y carga
porque creo que también denota que la reparce-
lación no es aplicable a este problema . )

Como se apercibe, la extensión de los polígonos
en superficies inabordables, heterogéneas y persi-
guiendo costear elementos al servicio de toda la
ciudad, comarca o región, crea, aparte de su difi-
cultad práctica, otra más grave : la imposibilida d
de que respondan a la existencia de «promoción
verosímil» para todo el polígono. Si se acepta que
este hecho no es importante, entonces se hace in -
viable la actuación por polígonos, dando al traste
con la racionalidad de actuación que se persigue ,
al propio tiempo que se incumple la condición c )
de la Ley, sobre cómo delimitar el ámbito de los
polígonos de actuación . Lo más grave es que re-
sulta imposible actuar y producir solares en nin-
gún punto. Legalmente no se puede hacer nada .
Nuestros «sistemas de actuación», proviniend o
«como lo hacen de los «sistemas de ensanche »
-en que cada particular conocía sus cargas, tenía
su ordenación unívocamente delimitada y era in -
dependiente de los demás particulares-, ¿creen
que ayuda a que se mentalice a los particulare s
en el sentido introducido por la Ley? ¿Pueden
llegar a comprender que era imprescindible e l
cambio? Por poco que uno conozca el tipo, di-
mensión y características de la promoción cons-
tructora del área barcelonesa, y me refiero a un

caso concreto, pero seguiría siendo válido en otra s
condiciones urbanas, conocerá las posibilidades d e
que se tenga o se haya alcanzado conciencia d e
las ventajas, mejoras, necesidad, etc. de la actua-
ción innovada por la Ley. Por otra parte, sólo un
interés real y mayoritario de los particulares de
un polígono por edificar será el aguijón que pued e
resolver la apatía que normalmente muestran para
buscar soluciones que corrijan -«de modo espon-
táneo y natural»- la incorrecta distribución de
las cargas de la ordenación .

Pero no sólo esto, hay otros aspectos que no
son menos importantes :

1) El Plan General . cuando zonifica, no cons-
truye. Es decir, no prevé suelo ajustado a las de -
mandas reales del asentamiento . La afirmación ,
así, en frío, seguramente sorprenderá ; tampoco se
pretende argumentar que no existe limite superior ,
sólo interesa tener en cuenta que el Plan, en e l
actual contexto socio-económico, recrea un mer -
cado de suelo que existe y que corrige, desrigidiz a
y amplía, con suelo suficiente para tener en cuén-
ta a los que no son promotores, a los que posee n
gravámenes sobre sus fincas, y a los que retienen ,
y para cubrir los plazos necesarios para redac-
tar y aprobar los planes parciales y urbanizar, en
cierta medida, el incumplimiento de los que no
urbanizan, no edifican y, edificando, no venden .
En esta situación, por efecto del sistema real del
mercado de nuestro suelo, es evidente que no pue -
den tomarse ni todos los suelos zonificados como
edificables, ni todas las reservas para equipamien-
tos y parques urbanos al servicio de toda la ciu-
dad, como «hechos ciertos». Pero, en cambio, las
reservas para equipamientos y parques deben esta r
necesariamente en equilibrio con aquellas previ-
siones de suelo edificable -aquí no es posible
hacer descuentos por lo grave que resultan las si-
tuaciones cuando se da (que llega) toda la edifi-
cación . Los ensanches decimonónicos solían refle -
jar en sus propuestas una óptica similar en cuanto
a extensión física del suelo planeado respecto al,
a corto y medio plazo, con certeza construible .

El Plan General sólo determina un tablero d e
juego y unas reglas, en el que no se conoce co n
precisión, ni en su totalidad, cuándo se efectuarán
las «tiradas» -simplificadamente los Planes Par-
ciales y las intervenciones de la Administración
pública-

2) La carga, gravamen u obligación de las ce-
siones, ya se intuye por el ejemplo del parque ,
niega la pretendida ciudad de goma de algunos .
Pero el jaque se produce no sólo por los «gran -
des» equipamientos y parques urbanos, sino ya
con la «carga» que ocasiona dotar los suelos con
correctos niveles de "urbanización local" . El pro-
blema se agudiza en nuestras ciudades por efect o
de las mayores exi gencias de los intensos y den-
sos «aprovechamientos de los suelos» por efect o
de la condición histórica de las densidades y del
peso económico de las rentas fundiarias sobre la s
productivas. No sólo es imposible aplicar los nive -
les de dotación de la «grille d'equipement» fran-
cesa, y del Decreto-Ley de 4 de abril de 196 8
italiano, que son de aplicación inexcusable en toda s
las actuaciones de aquellos países, sino que lo s
problemas y oposiciones surgen con los muchos
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menores que contenía y pretende introducir la Re-
forma de la Ley del Suelo . Y esto se produce sin
movemos del área de países, de clima, derecho ,
religión y economía parecidos . El fiel de la ecua-
ción : necesidades colectivas de la ordenación
-extensión de suelo para ubicarlos es imposible
de satisfacer, a partir de estándares mínimos, con
densidades zonales de 450-500 hab./Ha. Por un
lado, nacen problemas de «arquitectura», de posi-
bilidad de resolver el amontonamiento y el engorro
de las edificaciones y, por el otro,, nacen proble-
mas de aceptación de la carga por los particulares .

2. Los Planes Parciales de Ordenación con -
tendrán estas determinaciones :

a) Asignación de usos pormenorizados y
delimitación de los perímetros en que se divida
el territorio planeado por razón de aquéllos .

b) Señalamiento de reservas de terrenos
para parques y jardines públicos en proporción
adecuada a las necesidades colectivas. La su-
perficie destinada a dichas reservas será com o
mínimo de 18 metros cuadrados por vivienda
o por cada 100 metros cuadrados de edifica-
ción residencial si no se hubiera fijado expresa-
mente el número de viviendas que se pudieran
construir. Esta reserva no podrá ser inferior al
10 por 100 de la total superficie ordenada,
cualquiera que sea el uso a que se destinen los
terrenos y la edificación, y habrá de estable-
cerse con independencia de las superficies des -
tinadas en el Plan General a espacios libres o
zonas verdes para parques urbanos públicos .

c) Delimitación de los emplazamientos re-
servados en cada sector para centros parroquia -
les y demás edificios y servicios de interés pú-
blico .

La reserva de terrenos para centros cultura -
les y docentes se establecerá en la proporción
mínima de diez metros cuadrados por vivienda
o por cada cien metros cuadrados de edifica-
ción residencial si no se hubiere fijado expresa -
mente el número de viviendas que se pudieran
construir, agrupados según los módulos necesa-
rios para formar unidades escolares completas .

d) Trazado y características de la red de
comunicaciones propias del sector y de su en-
lace con el sistema general de comunicaciones
previsto en el Plan General de Ordenación, con
señalamiento de las alineaciones y rasantes de
toda la red viaria, y previsión de aparcamien-
tos en la proporción mínima de una plaza por
cada cien metros cuadrados de edificación .
En la actual situación, teniendo en cuenta lo s

problemas de actuar reduciendo densidades o, más
grave, sólo haciéndolo en en las áreas nuevas (a l
agravarse el problema urbano al situar los nuevos
suelos, en general periféricos, con mayores desven-
tajas que los centrales), y de conseguir a- cort o
plazo adecuados niveles de dotación local de las
áreas, sólo falta que se pretenda introducir y cos -
tear la obtención de elementos de elevado coste
al servicio de toda la ciudad . El hecho, evidente -
mente, sólo pospone la solución efectiva de cada
Lino de los problemas .

En esta situación, la opción no es alternativa :
se deben de asegurar en primer término los niveles

mínimos de urbanización y dotación local . Razo-
nes : no acumular mayores déficits y conseguir los
fines de la actuación por polígonos ; en segund o
lugor, tener presente que para llevar a término
los elementos de los sistemas generales a toda la
ciudad, bien que mal, ya existirán motivos qu e
obliguen a encontrar recursos, sobre todo si se les
ha reservado el suelo (se producirá un moment o
en que su ejecución será imprescindible para e l
funcionamiento de un sector o trozo de ciudad) ;
y, en tercer lugar. porque no es justo que los
equipamientos o parques generales a toda la ciu-
dad se ejecuten con cargo al desarrollo de una d e
las zonas de la ciudad, incluso bajo la excusa de
carga homogénea, en todas Ias zonas .

En esta situación, retornar a los criterios de la
Ley de ámbito de servicio (art . 104 .3), concreción
física que se necesita para poder reparcelar (ar-
tículo 82) y tipo y destino de los suelos en la
"ordenación" (art . 62.2), es básico para funda -
mentar, en el futuro, la definición de «elementos
urbanos de elevado coste» . al servicio de toda la
ciudad, y de «elementos urbanos de la ordenación
de Ias zonas» . Los primeros costeados con cargo
al presupuesto de todo el sistema urbano y, para
ciertos elementos o tipos de ciudades, con cargo
a los presupuestos del Estado, la región, la pro-
vincia, la comarca o la metrópoli ; y los segundo s
«resueltos» localmente por la iniciativa solvente
interesada en la actuación urbanística . Elementos
estos últimos comprendidos por la sociedad como
connaturales con el derecho de utilización urbana
del suelo.

Los términos no son ninguna novedad en el
Derecho comparado. Los conceptos de infraestruc-
tura general -urbanización local y de «taxe lo-
cal d'équipèment» de la legislación francesa, y los
de urbanización secundaria-urbanización primaria
italianos- cumplen aquellos fines y funciones . Por
ello cabe preguntarse si aquí sería, tal como allí ,
interesante que existieran (cuando allí son, tal co-
mo aquí la reparcelación, «piedra angular» del de-
recho urbanístico), o al menos será interesante pre-
guntarse porqué aquí no son necesarios. Es evi-
dente que el contenido temático con que vienen
descritos los planes en la vigente Ley y en la de
reforma no impide que aquel deslinde de respon-
sabilidades lo efectúe el Plan General para una
mayor facilidad de su gestión y programación de
la actuación . Incluso un análisis comparativo de
la redacción de los artículos 9 y 10 de la Ley tra-
duce estos dos niveles. Pero mal cuando debe n
de «buscarse» y «defenderse», una vez más, ant e
los que se presentan como los depositarios de la
«interpretación de las leyes» y no tienen oficio en
la redacción de planes urbanos .

Un análisis del desarrollo urbanístico reciente
de nuestras ciudades nos mostraria cómo ningú n
elemento urbano de los denominados de elevad o
coste se ha obtenido por reparcelación . Incluso m e
atrevería a decir, con excepciones ejemplares, que
la amenaza de que puedan ser invocados en todo
momento ha impedido que se utilizase la reparce-
lación de modo efectivo para ejecutar la dotación ,
urbanización y cesión de suelos en las zonas. In-
cluso en muchos casos retrae, al que planifica, a
preverlos en los planes. Si la reparcelación sirvie -
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ra para urbanizar localmente y dotar en propor-
ción adecuada a la intensidad de uso y tipo d e
uso de cada una de las zonas, tendríamos como
mínimo algo resuelto en los suelos de «reserva ur-
bana» . La verdad es que hoy por hoy no llega -
mos ni a esto .

Creo que más vale ir, paso a paso, resolviend o
los problemas locales y evitando que se acumulen
los déficits, que persiguiendo «piedras filosofales» .
El ejemplo de las actuaciones de la Administra-
ción Central es suficientemente elocuente : ni lo s
suelos de las autopistas, ni de los ambulatorios, re-
sidencias geriátricas, noevas oniversidades o par a
ampliación de los puertos, se han obtenido po r
reparcelación. A nivel local, tampoco los suelo s
de los nuevos cementerios, de los vertederos de
basuras y de las estaciones depuradoras de agua s
residuales, por poner algunos ejemplos de «biene s
no reparcelables», lo han sido . En los casos de
las autopistas urbanas de Madrid y Barcelona, e n
las que la ejecución de algunos tramos dependí a
de ella, los resultados son elocuentes, pues los tra-
mos construidos siguen sin ver pasar los vehícu-
los por encima de ellos .

V. El desarrollo de la reparcelació n
en el reglamento y en el proyect o

de reforma de la Ley del Suel o

El reglamento de reparcelaciones reguló con de -
talle el procedimiento y los efectos generales d e
la reparcelación, pero no formuló en cambio una
adecuada respuesta a la mayoría de cuestiones an-
teriormente expuestas que estaban sin resolver . En
mi opinión, las causas hay que buscarlas precisa -
mente en la pretensión del legislador de satisface r
con la reparcelación la «falta de justicia distribu-
tiva» que encontraba, e introducía sobre los pro-
pietarios del suelo el planeamiento físico con su s
«desigualdades» . Incluso no sería atrevido susten-
tar que no le parecían relevantes los «problema s
técnicos» que aquélla en su inicio, y aún ahora ,
debe resolver .

La postura se manifestó de forma tan acusada
que incluso los fines de la reparcelación, que co -
mo hemos mencionado eran en la Ley regulariza r
la configuración . . . y distribuir la ordenación, se
disgregaron en dos e independientes . Los proble-
mas que la reparcelación resolvía en sus inicio s
parece como si no se comprendieran ni en su ver-
dadera magnitud ni en su dificultad . Los fines
iniciales se sustituyeron en el reglamento por e l
que puede resumirse -con independencia de có -
mo se tuvo que «vestir» y «designar» para pro-
tegerse de acusaciones de interpretaciones fuera
de la Ley- como trámite de : 1) valoración d e
las fincas aportadas (con independencia de sus dis-
tintas zonificaciones y de sus distintas exigencia s
de ordenación y urbanización, y 2) valoración d e
las fincas resultantes . El trámite no tiene otro sen -
tido que el de igualar a los «compañeros de via -
je» de la actuación urbanística por el hecho d e
serlo .

Así, el aspecto sin clarificar del planeamiento
en que nebía basarse la reparcelación se continu ó
manteniendo impreciso en el reglamento, y si bien

es verdad que por el trámite reglamentado se des -
prende que el Plan que hacía falta para proceder
a la reparcelación era el Plan Parcial, éste nunca
se especifica de modo diáfano. La voluntad d e
resolver la desigual distribución de beneficios y
cargas, cualquiera que fuera su origen -tanto las
del planeamiento como de la ordenación de las
zonas-, explica que, por si acaso se creyera, me-
jor era no concretarlo .

Asimismo, la idea de que todo se puede resol-
ver en último término diluyendo las cargas en una
«unidad superior», se mantuvo y reguló . La situa-
ción culmina con los criterios de definición de l a
zona reparcelable, en la que incluye, extendiéndo-
se a mi modo de ver extra Ley, que el ámbito
de la reparcelación puede abarcar todo el períme-
tro de suelo afectado por un plan parcial o espe-
cial . Este criterio de extender el ámbito a todo
el Plan Parcial se halla condicionado, en el regla -
mento, a la calificación y a la extensión del mis-
mo, sin que quede claro de qué modo y en qué
sentido estos dos criterios actúan. Lo más curio -
so es que se llegue a identificar un ámbito de pla-
neamiento, aunque sea el del Plan Parcial, con un
ámbito de actuación . Sobre todo cuando el sector
del Plan Parcial no suele coincidir con un único
polígono, zona o manzana, las designaciones de
la Ley para las unidades de actuación, de califi-
cación urbanística y de suelo privado edificable
de la ordenación .

Lo anterior pone de relieve lo arbitrario de la
actual situación y lo injusta que resulta ésta, in-
cluso en un sentido de reparto de los beneficio s
y cargas de la ordenación si no se definen jurídi-
camente los sistemas generales y locales de la ciu-
dad, estos últimos los que pueden acotar la inten-
sidad de la «carga», y si no se exige que éstos se
determinen claramente en los planos, los primero s
en los del Plan General, los segundos en los de l
correspondiente Plan Parcial .

Igual sucede si no se redimensionan los crite-
rios de delimitación de la unidad reparcelable a
ámbitos de actuación -no de planeamiento- que
no puedan ser arbitrarios respecto a los fines d e
la reparcelación . Fines que no suelen tener nada
en común con los sectores, siempre más extensos ,
de planeamiento u ordenación parcial .

El sentido dado a la reparcelación obligó a in-
novar la definición de «coeficiente medio de apro-
vechamiento urbanístico», pues precisó del mism o
para «sumar las cantidades heterogéneas» que lue -
go debía repartir una vez distribuida la «carga» .

Este concepto de «coeficiente de aprovecha -
miento urbanístico» es muy importante por cuan -
to da pie, con la etapa que se vislumbra con la
reforma de la Ley del Suelo, a que la reparcela-
ción se extrapole a universal de todos los suelos
del Plan General situados en iguales «regímenes
urbanísticos» . Quien pueda recordar los textos his-
tóricos iniciales -como las Ordenanzas de Barce-
lona citadas de 1889-, verá qué larga ha resulta -
do la singladura y qué lejos de los fines iniciales .
Pero volvamos al reglamento .

El concepto de coeficiente de aprovechamient o
medio se apoya en el de «valor objetivo» del sue -
lo que introdujo la Ley. Esto nos sitúa frente a
otro punto conflictivo y confuso : ;,Los criterio s
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de valoración de la Ley del Suelo pueden apli-
carse, de igual modo, a los terrenos urbanos d e
un Plan General que a las «parcelas delimitadas

por un Plan Parcial» : los futuros solares? La pre-
gunta sorprenderá, pues no ha sido un tema que
se haya debatido, y para muchos ni es origen de
dudas .

En general se supone que los criterios de valo -
ración de la Ley son independientes de la situa-
ción de planeamiento . Lo cierto es que los crite-
rios de valoración de las fincas aportadas y de las
fincas resultantes no son equivalentes debido a
que, en particular estos últimos, costeada la ur-
banización y cedidos los suelos públicos, no tie-
nen nada que ver con los criterios de valoración
de la Ley o, como máximo, sólo se corresponden
con el valor comercial o su equivalente el valo r
de «mercado» .

En mi opinión, los índices de valoración de la
Ley están pensados para determinar el valor de
las fincas según las calificaciones del Plan Gene-
ral . El procedimiento, en su actual forma, no e s
suficientemente «fino» para valorar los solares que
resulten del Plan Parcial ; sobre todo si se tiene
en cuenta que, al ser factible, en suelos de igua l
zonificación y edificabilidad, una desigual dispo-
sición del volumen, este hecho no se contabiliza (8) .
Lo anterior tiene mucho sentido si se considera
que a la Ley sólo le hacían falta valores objeti-
vos del suelo para las calificaciones del Plan Ge-
neral, pero no una vez efectuado el Plan Parcial .
La Ley no se veía, en ningún caso, obligada a pen-
sar en el valor de los solares de una zona una
vez ordenados y urbanizados ; con una cierta lógi-
ca pensaba que, una vez ejecutada la urbanización
y las cesiones de suelo, los solares ya no necesi-
tarían ser «vueltos a valorar» . La Ley admite que ,
en este momento, entren en el mercado privado
con valores comerciales los de la oferta-demanda .
Para los fines de racionalidad de gestión, expropia-
ción, formación de patrimonios, etc . . ., sólo le in-
teresaban los valores de los suelos según el pla-
neamiento . En el «summum» de racionalidad ur-
banística que la Ley tenía en mente no veía otro s
problemas. El hecho es en gran medida explica-
ble por la visión desarrollista que la Ley tiene d e
la ciudad, y que se traduce en su concepción d e
la actuación cerrada y completa, sin retención d e
suelos inedificados o sin urbanizar y sin usos fue-
ra de ordenación. Para obtenerlo pensó en ins-
trumentos como el registro, la expropiación-san-
ción, los programas y planes de etapas, la propia
cédula urbanística, etc . . ., que reflejan aquella vi-
sión de actuar lineal, por trozos completos y físi-
camente terminados . Sin enjuiciar su validez y sin
entrar en la discusión de este nuevo tema, creo
que, a nuestros efectos, es suficiente tener present e

(8) La postura habitual, en muchos técnicos, de "cor-
tar por lo sano" respecto a las rentas diferenciales d e
los suelos una vez urbanizados, me parece el punto en
que más se nota la falta de adecuación de los criterios d e
la Ley para valorar las parcelas de los Planes Parciale s
y lo absurdo de que haya de necesitarse esta valoración .
La consecuencia "práctica", la de que debe valorarse en
proporción a la extensión del suelo inicial (?), sólo es
válida, en algunos casos, a nivel de Plan General, perone de Plan Parcial .

lo expuesto : la valoración, a partir de la califica-
ción del suelo del Plan General, es técnicament e
factible, pero, y repito, en mi opinión no sirv e
para valorar con igual precisión las parcelas d e
un Plan Parcial, tengan o no tengan los suelo s
idéntica calificación . Es en este punto en dond e
la innovación del reglamento me sobrecoge, pue s
es esta última parte de la ecuación la que se nece-
sita para reparcelar . Por ello, el procedimiento re-
glamentado se me presenta irresoluble . Además se
da otro problema, el de la equidad de hacer coin-
cidir el valor objetivo del suelo con un valor «re-
percusión del coste de construcción», a su vez fun-
ción polinómica de la edificabilidad, del coste ma-
terial de la construcción y de unos índices que va-
loran, por su sentido, las rentas de posición de l
terreno en la ciudad . No analizo la idoneidad de
los valores dados a los coeficientes que afectan a
aquellos índices que reflejan las rentas de posi-
ción, pues para nuestros fines es accesorio ; pero
sí interesa mencionar, de paso, la deficiencia exis-
tente, y para mí fundamental, de que no se refle -
je de forma directa el valor del uso al que se des -
tina el suelo . La Ley sólo contempla valores po-
tenciales debidos a la intensidad de aprovecha-
miento, o sustitución del suelo, sin que vengan
afectados por los usos existentes o admitidos . Lo
que significa una valoración inadecuada de lo s
usos industriales y de los de equipamiento y do-
tación . Este hecho es una de las causas de la ines-
tabilidad actual de nuestras ciudades por una pre-
matura obsolescencia de los usos de carácter eco-
nómico o urbanístico que -no depende de su con-
dición física o funcional En resumen, aunque e l
«coeficiente» esté más o menos preparado par a
((resolver» las desigualdades del «planeamiento» ,
no está preparado, paradójicamente, para valorar ,
en un mismo puzzle, las desigualdades de la or-
denación .

Sin embargo pasemos al anteproyecto de Refor-
ma de la Ley del Suelo . El anteproyecto, de mod o
coherente con el tipo de búsqueda anterior, pero
fuera de los fines de la reparcelación, conduce ma-
ximalísticamente el discurso hasta sus últimas con -
secuencias, con todos sus «absurdos» y «verda-
des». El coeficiente de aprovechamiento medio pro-
puesto es tal que si se determinara bien (otro pro-
blema es el de los criterios técnicos para su de-
terminación, pues como promedio no posee u n
sentido inmediato) y sin presiones sobre el pla-
neamiento, que es quien lo fija, definiría un «iu s
aedificandi» que seria ndependiente del derecho
de propiedad del suelo y de la calificación del pla-
neamiento urbano. Un derecho convertido en una
especie de arbitrio-concesión de nuevo «porte» . El
coeficiente con un valor promedio necesariamen-
te muy bajo por la dilución que le introducirían
los usos «menos» lucrativos o no lucrativos (edi-
ficabilidades en un 70 por 100 menores que las
netas actuales), definiría directamente el valor de l
suelo según régimen urbano . El hecho recuerda
-¡oh paradoja de las vías genuinas!- las pro-
puestas de las polémicas leyes urbanísticas italia-
nas : la Legge sulla casa, la número 865, del 2 2
de octubre de 1971, y la de reforma del suelo .
aún encallada en el Parlamento . Evidentemen te .
sin ser tan radical, pues no exige a los particula -
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res el pago económico de la edificabilidad de más .
dada . respecto a la promedio. por la calificación
urbanística : pero en el plano práctico será más

La regar- radical por la inflexibilidad que introduce la re -
parcelación con el «hacer suelo» y la actuació n

celación y demanda real . Aquel pago es el que sirve para
universal compensar efectivamente las cargas de los suelo s

menos lucrativos o no lucrativos . El cambio por
trueque físico y efectuado dentro de ámbitos enor-
mes, ha de introducir forzosamente una total ri-
gidez operativa y una congelación del valor eco-
nómico de los suelos en el momento del Plan Ge-
neral correspondiente al de su coeficiente prome-
dio . Además me temo que el anteproyecto no es
técnicamente preciso por las interpretaciones opues-
tas que he recogido de distintos técnicos que lo
han analizado a fondo.

Lo paradójico es que este coeficiente lo «defi-
na» el Plan General . según regímenes urbanísticos .
El planeamiento -aún en ciudades que pierdan
población o que presenten o exijan reestructura-
ciones internas- deberá buscar coeficientes d e
aprovechamiento positivos y . además, presionad o
por los particulares, habituados a los actuales coe-
ficientes de edificabilidad lo más intensos posible .
La nueva Ley, a mi entender, significa el impacto
más importante introducido sobre el «ius aedifi-
candi» por nuestra legislación urbanística, impac-
to que no sé hasta qué punto se precisa por cuan -
to lo que interesa es el cumplimiento de la Ley y
de sus efectos benéficos .

De lo anterior no se debe deducir que estoy en
contra de la idea de aquel anteproyecto; sólo cons -
tato a dónde lleva y ciertas deficiencias formale s
debidas precisamente a la «reparcelación física» .
Entrar en detalle en la reparcelación según el tex -
to publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes» .
del 5 de diciembre de 1972, sería motivo de otro
escrito . Sólo apuntaré sucintamente algunos pun -
tos que me parece confirman la óptica dada a l a
reparcelación y que he intentado exponer :

1 . La actuación urbanística continúa, sin que -
dar desligada de los procedimientos de «justici a
distributiva», lo que ya puede suponer los efectos
que tienen sobre la agilidad de una y sobre la
equidad de la otra . En particular, en el antepro-
yecto se la carga simultáneamente con los proble-
mas que comporta resolver : I) las desigualdades
debidas a la heterogénea calificación urbanística
del Plan General ; 2) la afección introducida en
términos de porcentaje de techo para la recupe-
ración por la colectividad de las plusvalias deri-
vadas del planeamiento, y 3) la distribución de
desigualdades debidas a la disposición de la or-
denación de unos viales . volúmenes, jardines y do-
taciones . Además, la idea de seguir con un true -
que físico entre propietarios, aun con valor más
claro, sigue haciendo el procedimiento «inmane-
jable» para todos . Administración y particulares .
además de obligar a unidades más extensas par a
repartir el mayor número y amplitud de las car -
gas. El mantenimiento de la «institución» repar-
celatoria no se entiende cuando, llegados adond e
la Ley ha llegado, los cambios en moneda sería n
más fáciles . justos, flexibles v dinámicos tanto des-
de la óptica de los fines urbanísticos como eco-
nómicos.

2. El reglamento sigue sin ver que el procedi -
miento precisa de dos momentos de «reparcela-
ción» uno, «económico», con el Plan General (que
no tiene ni sentido económico ni histórico), y e l
otro, «físico» -la verdadera reparcelación-, par a
ajustar la distribución del suelo a las exigencia s
de la ordenación concreta de la edificación dis -
puesta en el Plan Parcial .

3. El anteproyecto no expone de modo clar o
que debe existir Plan Parcial para poder reparce-
lar . Como expone el texto, la reparcelación «per -
sigue situar el aprovechamiento en zonas aptas pa-
ra la edificación con arreglo a los planes» . La
frase es sumamente explicativa, pues aunque el sig-
nificado dentro del entrecomillado persigue iguale s
fines que los de la calificación «tradicional», exis-
te la diferencia de que aquí se refiere al «aprove-
chamiento» que a todo el mundo la Ley le reco -
noce a través del coeficiente de aprovechamient o
promedio de los Planes, y con independencia d e
la limitación de usos, zonas, intensidades de edi-
ficación y características físicas que realicen lo s
Planes .

4. El procedimiento fijado por la Ley en ma-
teria de coeficientes y valoración, al desarrollar l a
distribución de beneficios y cargas según regíme-
nes urbanísticos, es discriminatorio e injusto. Fa-
vorece la edificación de los suelos rústicos no pro-
tegidos respecto a lo urbanos y de éstos -¡oh pa-
radoja!- sobre los urbanizables programados, lo s
que debían soportar el peso del desarrollo urban o
y el cumplimiento del planeamiento. Lo anterio r
introducirá nuevas dificultades a la descongestió n
y recuperación de déficits en los suelos urbanos
(el principal tema urbanístico en los próximos año s
en la mayoría de las ciudades españolas) despué s
del contenido de los planes generales de la genera-
ción de los 60 y del intenso crecimiento urban o
soportado .

VI . Conclusión

Este escrito sustenta el criterio de que la repar-
celación introducida de modo general por la Ley
del Suelo respondía a la «filosofía» sabre los fi-
nes de la regularización y de la nueva división d e
fincas que se hallaban en el derecho urbanístico
anterior, aunque ampliando su concepto enfrenta -
da como estaba a los nuevos tipos de ordenación
y a las nuevas exigencias de la urbanización . Esta
mayor amplitud de los fines de la reparcelación ,
al poner de relieve el sentido de distribución d e
beneficios y cargas, procedía de la intuición de l
legislador -cierta- de que la edificabilidad, con-
cedida por el Plan General en una zona de igua-
les condiciones de uso e intensidad, podía ser nor -
malmente acumulada por los particulares, de mo -
do que liberasen, en la forma y en la cantidad
exigida por el Plan Parcial, los suelos públicos
que precisaba la ordenación y que la Ley, res-
pondiendo a las nuevas exigencias, amplió res-
pecto al tradicional deber de «cesión del vial» .
Asimismo, era factible hacer aquella acumulació n
distribuyendo el volumen y la superficie de suel e
de cesión gratuita proporcionalmente a las super-
ficies de las parcelas iniciales .

En ningún caso la distribución de beneficios
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cargas de la ordenación presuponía repartir lo s
distintos incrementos de valor del suelo por efec-
to de las diferencias de calificación del Plan Ge-
neral .

La falta de mecanismos « uniformizadores» de l
valor del suelo que lo independicen o compense n
en Ias decisiones de planeamiento general o . me-
jor, la falta de una afección de los valores del sue-
lo debidos al planeamiento . uniformando por en -
cima o por debajo y, a su vez, recuperando la s
plusvalías de la comunidad y no de los particula-
res . explica la extensión dada accidentalmente a
la reparcelación . Esta extensión en el significado
ha sido en gran parte debida a la presión de los
particulares, que se hallaban sin posibilidades d e
resolver las afecciones de los planes . La situación
se complica por cuanto la falta de estos mecanis-
mos ha «creado», a pesar de la gratuidad de l a
calificación urbanística, una legión de derechos gra-
ciosamente adquiridos, muchos de ellos sin poste-
rior materialización, que inmovilizan nuestras ciu-
dades, impiden adaptarlas a las futuras exigencia s
de la sociedad española y harán dificultoso introdu-
cir equitativamente los nuevos «mecanismos» .

Interesa resaltar que el cambio de óptica dad o
a la reparcelación no lo promovió la Administra-
ción -en un intento de subsanar aquellas grave s
lagunas del derecho urbanístico o de su falta de
reglamentación-, sino que, como se decía, se de-
bió a las presiones de los particulares, que procu-
raban resolver como fuera las cargas de las zona s
verdes, de las grandes vías y de los suelos para
dotaciones y equipamientos que les afertaban y qu e
contemplaban sin medios para su ejecución . Esto s
particulares, todo es preciso decirlo, «soportan »
con admirable paciencia cómo sus calificaciones no
se ejecutan por falta de recursos en las adminis-
traciones locales, las cuales, a su vez, están ab-
sortas en resolver los graves problemas, la mayoría
casi de subsistencia, que sufren por efecto de l
crecimiento debido al más intenso período de urba-
nización español .

No se ha hecho hasta la fecha un inventari o
exacto de los resultados de la reparcelación : los
«beneficios» que ha conseguido por tipos de sue -
lo cedidos a las comunidades locales y Ias «lesio-
nes» por tamaño que ha resuelto a los particula-
res . En cualquier caso, no es desproporcionado
pensar que los resultados de tal inventario serían
más bien tristes y concluyentes respecto de la s
actuales pretensiones de la figura reparcelatoria y
a las posibilidades reales que tiene la «línea» in-
novada por el reglamento .

La reparcelación. al superar los fines que ini-
eialmente tenía de reparto del volumen, de regu-
larización física de las parcelas rústicas y de con -
formación de éstas al destino de los suelos resul-

tantes de la ordenación de cada zona, no reparó
los tipos de desigualdades que originaba el pla-
neamiento, al propio tiempo que minó inconscien-
temente el interés por la actuación por polígono s
y atentó el propio significado económico de l a
ciudad .

En lo más profundo se manifiesta la oposició n
de la actual propiedad fundiaria española al artícu-
lo 70 .1 de la Ley, el que definía la sujeción de l a
propiedad a los intereses de la colectividad defini -
dos solemne y públicamente a través de los pla-
nes sin derecho a indemnización . (Tal es el sig-
nificado del valor por debajo del cual se indem-
niza en el suelo rústico.) De su resolución depen-
de en el futuro la preservación y protección d e
suelos rústicos, la creación de reservas a medio y
largo plazo, la fijación de servidumbres de protec-
ción, paso, vistas o de responsabilidad en el us o
de los predios .

El desprestigio en que han caído los concepto s
de «reserva» y de «bienes de propiedad común »
o de «interés colectivo» bajo el peso de una eco-
nomía individualmente utilitarista presidida por e l
cortísimo plazo, es sumamente grave ; sobre tod o
en las actuales condiciones de intensidad y facili-
dad de desparrame -de la urbanización sobre el te-
rritorio, debido a la «facilidad» de distribución d e
los servicios urbanísticos y, con la generalizació n
del vehículo privado, de difusión de la accesibili-
dad. De como se resuelvan los anteriores aspec-
tos en los próximos años dependerá la autoridad
e independencia del planeamiento, la posibilida d
de dedicarse exclusivamente a sus metas y objeti-
vos y la flexibilidad y procesualidad del planea -
miento. Si sólo se puede planear lo que se sabe
que se construye, los planes perderán el carácte r
de imagen y de metas a medio y largo plazo para
devenir instrumentos de programación rígida de la s
actuaciones. Deberán reforzar su carácter físico y
sus capacidades compulsivas ; de lo contrario, peor .
no podrá haber ningún tipo de plan o lo que s e
ha denominado «instant-planning» (I L

Una generación . durante una cuarta parte de su
período activo -el tiempo de vigencia de un Pla n
General- no puede «costear» todos los suelos qu e
se protegen o reservan y «recuperar» al propio
tiempo los déficits urbanos acumulados . Negar esto
significa terminar con la posibilidad de protege r
el medio ambiente, mantener el equilibrio ecológi-
co, conservar ciertas áreas naturales y encauzar e l
proceso urbano . En su solución es urgente la in -
mediata introducción de los mecanismos de tasa-
ción del aumento de valor del suelo por efect o
del planeamiento, redimensionar el alcance de la

reparcelación al de la Ley del Suelo y que se pro-
grese colectivamente en el camino del derecho d e
propiedad urbana iniciado por la vigente Ley . ■
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Información Temäfica

EI T TORINO AL COCEFTO
DE Pl.A\IFIIACIO\ FISICI

Por Carlos Carrasco-Muñoz de Vera

El planeamiento ha sido, hasta el momento,
una de las áreas en las que la investigación ha
sido más deficiente en esta parte del mundo que
conocimos como área occidental .

Este relegar una actividad tan vital como el
planeamiento, no creo que sea casual, sino muy
al contrario, plenamente consciente . El liberalismo
es, justamente, antítesis de ordenación y nuestra
sociedad ha estado impregnada, lo sigue estando,
de ese liberalismo cuya quintaesencia es, precisa-
mente, la manipulación del caos en provecho de
quienes tienen la oportunidad de manejarlo .

Históricamente, fue el suelo urbano donde pri-
mero surgió la imperiosa necesidad -desde el
punto de vista del medio físico	 de introducir l a
lógica en su utilización, surgiendo la ordenanza
urbana : el urbanismo, aunque en un principi o
fuese éste una simple guía de alarifes .

El proceso industrial aceleró considerablement e
la masificación urbana por la necesidad que tuvo
desde un principio de concentrar grandes masa s
de trabajadores en torno a los puntos productivos
donde éstos desempeñaban su labor cotidiana. El
proceso industrial, al generalizarse, necesitó otro
tipo de concentración, la del consumo, que vino
a sumarse a las anteriores dadas por el proceso
productivo, ya no sólo industrial sino agrícola, ga-
nadero y artesanal . Como colofón lógico de tod o
este ciclo . el sector servicios se situó sobre toda
la problemática subyacente, dando a la población
la configuración espacial que le es típica .

Al mismo tiempo, el fenómeno de la concen-
tración humana dio, como uno de sus resultados,

una sorprendente proliferación de la especie que ,
ayudada por los avances de la Medicina y de la
higiene, ha desembocado en lo que se ha dada en
llamar el "boom" demográfico, con duplicaciones
constantes del número de habitantes de nuestro
planeta .

Por otro lado, el ciclo productivo no es otra
cosa que la transformación de los recursos natu-
rales y su puesta a disposición del consumo. Para
ello necesita extrais de nuestra biosfera iodo
aquello que le sea necesario para producir artícu-
los terminados y ello tener en cuenta los efectos
que esa consumpción pueda provocar en nuestro
medio .

Es evidente que, el ciclo producción-consumo,
pese al optimismo de los desarrollistas, tiene una
clara quiebra . El límite de los recursos naturale s
-conocido o desconocido- es el propio límit e
de este ciclo, dada una constante representada po r
nuestra tecnología actual .

Hasta que de alguna manera, no han comenza-
do a escasear recursos naturales tan simples y
libres como el aire y el agua, el género humano no
ha tomado conciencia de la tragedia que se l e
avecinaba de no poner coto a tantos desmanes .
En este punto ha sido, cuando de una manera
cada vez más generalizada, hemos comenzado a
ver claro y a emprender la tarea de la planificación
del Medio Físico en los múltiples aspectos que el
mismo presenta : Usos, recursos naturales, aspec-
tos estéticos, etc .

En la planificación física, conviven aspetos bió-
ticos y abióticos de cuya existencia no nos perca-
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tamos si antes no hemos hecho un análisis integra l

de lo que cl propio medio físico contiene .
Junto a los elementos endógenos típicos de los

ecosistemas (agua - clima - suelo - flora y fauna)
aparecen otros elementos exógenos, como pueden

ser los elementos culturales y estéticos del paisaje ,

elementos socio-económicos, minerales (rocas y

fluídos) o atmosféricos .
Todos estos valores, tienen efectivamente u n

punto de contacto que es el suelo, base de toda la
actividad humana, ya sea porque en él se desarrolla

el ciclo vital o porque él es medio o soporte de

los elementos bióticos y abióticos . Por ello parece

lógico que al ser éste el plano donde se van a
producir los usos conflictivos, sea también éste

nuestra base operacional .
Precisada nuestra base, es necesario definir

ahora cuales son aquellos aspectos de la misma
que vamos a contemplar .

La utopía, apunta desde luego hacia el análisi s

integral e integrado de ese medio, y en esa líne a
vamos a movernos aunque tengamos siempre pre-
sentes las limitaciones prácticas que nos están
condicionando. tanto desde el punto de vista del

conocimiento como desde el operacional.
La primera limitación, la del conocimiento, l a

podemos soslayar prácticamente agrupando a un
conjunto de expertos en las materias que aprio-
rísticamente hayamos considerado como indicado-
ras de otra serie de ellas, con lo que el problem a
práctico de la representación de los variados aspec-
tos del medio lo habremos reducido a una serie d e
bloques del conocimiento operativamente mane -
jables .

El segundo aspecto, es de más difícil solución .
Por un lado, la deformación científica imperant e
según Ia cual, los aspectos propios son siempre má s
relevantes que los ajenos, a los cuales tratamo s
de minimizar, y, por otro, la incapacidad de pre-
cisar los aspectos del sector propio que son nece-
sarios para el resto de los especialistas que depen-
den de esa información . Por ello, todos los partici-
pantes han de estar integrados, esto es, tener una
idea global muy precisa de las interrelaciones qu e
existen entre los distintos sectores parciales de l
análisis que estamos realizando . Es necesario para
ello un conocimiento muy profundo de la activida d
propia y una gran capacidad de síntesis .

Del sistema de planeamiento propuesto pres-
cindimos aquí de las consideraciones socio-econó-
micas por entender que son suficientemente cono-
cidas como para insistir en ellas . No ocurre lo
mismo con los aspectos que presentamos aquí sobre
el planteamiento de recursos naturales, ya que
pueden ciertamente representar alguna novedad .
La esencia de esta planificación, su "leif motiv" ,
es Ia de ubicar racionalmente cada actividad espa-
cialmente, de tal modo que cause los mínimo s
impactos sobre el medio y que, el máximo valo r
que tenga éste, prevalezca sobre los inferiores en
caso de incompatibilidad de usos .

La ciudad atribuida al medio en cada caso,
viene dada por una ponderación realizada pluridis-
cipli,nariamente y en la cual todos los valore s
sectoriales son tomados en pie de igualdad, de tal

forma que ninguno prevalezca apriorísticamente
sobre Ios demás .

El ciclo dcl planeamiento se cerraría con I a
elección, efectuada democráticamente por la co-
lectividad, de Ias alternativas de uso propuestas .

Los recursos naturales, renovables o no reno-
vables, de la naturaleza, tienen una importanci a
tan aparente para la vida del hombre que hace
innecesario cualquier empeño por patentizarlo. Su
finitud hace que nos sea obligado crear las bases
para establecer una nueva ciencia que nos permit a
utilizar racionalmente los recursos naturales .

Los ecosistemas constituyen una de las unidade s
básicas de la planificación de estos recursos y por
ello, su comprensión, estudio y captación de pará-
metros o magnitudes indicativas de su desarrollo o
funcionalidad nos será tremendamente útil, tam-
bién hemos de obtener experimentalmente la in-
formación de las pautas de comportamiento de
estos sistemas ante Ia intervención tecnológica en
ellos . Esto nos permitirá construir modelos de
simulación. donde ensayaremos previamente las
alternativas de uso elegidas, para tener la certeza
de que no existirá ninguna contraindicación e in-
cluso para poder prever la evolución del sistema
examinado .

Esta importantísima tarea, se está llevando a
cabo en nuestro país de una manera insólita, po r
grupos de investigadores sin recursos que auto-
financian una actividad para Ia cual el Estado
tendría que instrumentar urgente créditos extraor-
dinarios .

Llegar a la compresión de un sistema nos brind a
Ia posibilidad de establecer un modelo abstracto
que nos permite establecer su evolución para una
variación cuantitativa de Ias variables que estamos
teniendo en cuenta .

Si tenemos en cuenta que los ecosistemas pue-
den ser representados matemátiçamente como un
sistema de ecuaciones diferenciales, cuyas variable s
son función a su vez de las otras ecuaciones ,
pedemos llegar sin gran dificultad a establecer un
modelo matemático aplicable a la ordenación ra-
cional de los recursos naturales .

Existe una tendencia actual en la formulació n
de estos modelos dinámicos una metodología ba-
sada en Ias variables endógenas (De Russo 1967 )
que son aquellos elementos o propiedades evalua-
bles del sistema que están afectadas por el mismo ,
como pueden ser biomasa vegetal o animal, con-
centración de elementos minerales o nutritivos e n
los compenentes del sistema, etc . A pesar de s u
denominación, esta metodología tiene también en
cuenta las variables exógenas del sistema que ,
junto con aquélla, permite conocer las variables d e
salida .

Esta metodología es susceptible de utilización de
una forma más generalizada que para un ecosiste-
ma preciso. Para ello será necesario que el modelo
teórico corresponda al comportamiento general
de un determinado tipo de ecosistemas cuya ten-
dencia a la aparición en un determinado territorio
sea generalizada. Para ello nos ayudamos de los
datos preexistentes que nos proporciona la fito -
sociología o sociología vegetal, la edafología, geo-
morfología, climatología, etc., y a partir de est e
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modelo teórico buscamos los parámetros indicati-
vos en los que nos vamos a basar para establece r
la modificación de las variables endógenas, dada
una serie fijada de antemano de alternativas de
uso .

Las mediciones de los parámetros elegidos se
efectúan mediante documentación y datos pre -
existentes ; fotointerpretación y recorrido del equipo
multidisciplinario por el campo . Los impactos de-
ducidos de las alternativas de uso, se hallarán
por vía experimental o por datos experimentales
preexistentes .

Los objetivos son :
- Representación cartográfica de los valore s

actuales del Medio ;
- Representación cartográfica de los impactos

producidos por cada alternativa de uso ;
- Impactos producidos puntualmente por cada

una de las hipótesis del planeamiento sobre la s
áreas vecinas- a la de su instalación y sobre ella
misma .

A estos objetivos se llega a través de una serie
de etapas, las cuales, una vez colectados los dato s
de campo por los procedimientos que hemos deja-
do ya establecidos, podríamos diferenciar en :

- División del área en unidades sectoriales ,
denominación que damos a áreas definidas com o
homogéneas en cada uno de los sectores o temas
que tenemos como objetivos del planeamiento, y
su representación cartográfica;

- Definición de unidades ambientales que indi-
vidualizamos por factores de homogeneización de

. ias unidades sectoriales, y su representación car-
tográfica ;

- Definición y ponderación de los impactos
derivados de cada una de las hipótesis o alterna-
tivas del planeamiento ;
- Diagnosis y su representación cartográfica .
La gran ventaja de estos sistemas en cuanto al

planeamiento territorial es la gran cantidad de
información que existe en cada punto del área ,
gracias a la intervención de equipos interdisci-
plinarios o pluridisciplinarios, lo cual nos permite
acercanos a la objetividad en proporciones nunc a
pensadas hasta ahora. La rapidez con que esta
ingente información puede ser interpretada gracias
a su tratamiento automático, nos puede dar, como
en el caso del modelo que hemos presentado, no
sólo una simulación de los impactos que seguirían
a la puesta en práctica de cada una de las alter-
nativas, sino también una optimación de calidade s
del medio cuya prospección hemos ya realizado .
Otro tipo de programas (IMPAMAP) son capa-
ces de rastrear todos los impactos seleccionando
los mínimos de entre todas las hipótesis dadas.

Todos estos programas, con sus dos fases de
Carga y Proceso, son susceptibles, utilizando un
ordenador provisto de impresora, de proporcio-
narnos directamente los mapas de impactos : de
optimación, de minimización, etc ., con lo que el
proceso de planeamiento a escala operativa está
terminado . La siguiente fase es la de decisiones, a
nivel político, para la cual toda la informació n
necesaria sobre todos los sectores analizados est á
a disposición de personas no expertas, de una
forma inteligible.

Entre los proyectos, ya concluidos, en que hemo s
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intervenido aplicando esta metodología de análisi s
destaca el efectuado como información básica par a
la revisión del Plan General del Campo de Gi-
braltar, al que corresponden las unidades y matri-
ces que reproducimos . En este trabajo, encargado
por el Servicio de Media Ambiente Urbano de la
Dirección General de Urbanismo del Ministerio
de la Vivienda, no se tuvieron en cuenta más que
aspectos estrictamente ecológicos, culturales y es-
téticos .

Dentro del contexto general del trabajo y de las
alternativas de uso que se proponían, se fijaron
los parámetros que se recogen en la ficha de
unidades (figura 2) que representaban todos los
aspectos parciales que se iban a tener en cuenta y
se confeccionó una matriz de impactos (figura 3 )
teniendo como base datos anteriores de tipo expe-
rimental y conocimiento directo del impacto sobre
estos ecosistemas por alguno de los usos pro -
puestos .

Para la sistematización del trabajo, en orden a
su tratamiento automático, se dividió al territori o
en unidades espaciales, para lo cual se tomó l a
cuadrícula Lambert de 1 Km.' que nos proporcio-
naba la cartografía militar, 1 : 50.000, que sirvió
como base del trabajo . A estas cuadrículas orde-
nadas sistemáticamente por sus coordenadas, s e
lleva toda la información obtenida, numerada se-
gún una serie de códigos cuyos números aparece n
en las ventanillas que existen en cada parámetro .
Una vez ordenadas estas cuadriculas, con los por-
centajes que contienen de cada unidad ambienta l
definida, se traslada a fichas perforadas para su

tratamiento automático y la obtención de los mapas
finales de impactos .

Para dar una idea de la capacidad de estos
sistemas basta transcribir la información que e l
planificador tiene por cada Km.' del territorio .
Tomamos como ejemplo la unidad número 54
(figura 2) y analizamos el contenido de cada uno
los 31 parámetros tenidos en cuenta :

Definición geológica : Arenisca tipo aljibe (Aquitaniense -
Burdigaliense).

Litología : Calizas, arenas .
Estructura : Inclinada a vertical .
Carácter geomorfológico : Denudado diferencial .
Relieve : Abarrancado .
Pendientes : Medias-fuertes .
Erosionabilidad: Media alta .
Catenas: Paralelismo entre capas.

Drenaje superficial : no desarrollado .
Drenaje: Drenaje subterráneo : Terrenos impermeables .
Contaminabilidad: Baja .
Macroclima: Zona climática dorsal central. Fresco en

verano (sobre todo al Norte) . Temperatura medi a
anual entre 15 y 17 grados . Muy lluviosa : 1 .000-1 .800
mm/a .

Confort : Pasable (humedad y viento) .
Alicroclima : Ligeras influencias memora les .
Transparencia turbulenta: Elevada .
Sueloo: Vertisueloo litomorfos y rendzinas .
Fitotrofia :
Sequía normal .
Media .
Calcio activo .
Productividad ecológica : Alta .
Biocenosis vegetal : Pinus pínea, P . pinaster, P . hole-

pensis .
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iBoeenosis animal : Especies indicadoras .

Parus major, Parus coerulens, Sylvia atricapilla, Eri-

thacus rubecula, Vulpes vulpes, Philloscapus collibitia .

Especies componentes :

Parus cristatus, Sylvia cantillaus, Saxicola Torquata ,
Turdus metula .

Especies ntables : Animales y

Vegetales : Relativamente sin interés .

Degradación faunistica : Degradado .

Sucesión : Ecosistema fundamentalmente artificial .

Rareza : Relativamente escaso .

Reversibilidad : Fácil (10 a 30 años necesarios para

su reconstitución).

Fragilidad: Relativamente frágil.

Usos: Forestal, ganadero.

influencias : Sin influencia .
Productividad agrícola : Media .

Estética Medio físico

Relieve : ondulado .

Suelo : Empradizado.

Agua : No hay agua .

Estética de composición:

Quejigales, alcornocales, pinares en bue n

estado .

Sc consideran : variedad, contraste, tono,

intensidad y variedad estacional. Se dan

tres de ellas .

Paisajismo: Potencialidad buena .

Esparcimiento :

Adecuación en función a la fragilidad del

medio : Inadecuado .

Adecuación en función de lo acogedor de

la zona : Adecuado .

Adecuación en función de la diversidad

del Medio : Adecuado .

Interc cducalivo : Escaso .
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Figura 3

Como vemos existe ya un acercamiento muy

fino hacia un método científico, donde lo que

está siendo ponderado son datos objetivos, esto es ,

cualidades del Medio que son ponderadas a s u

veza través de su inserción en una matriz d e

impactos (figura 3) donde además del valor actual

se le van ntroduciendo a la matriz los valores

numéricos otorgados a los impactos que para es e

medio representa cada una de las alternativas

planteadas .

En el caso del estudio del Campo de Gibraltar ,

se han dado unas alternativas excesivamente gené-

ricas . No obstante, la metodología se comporta

perfectamente para supuestos de utilización mucho

más específicos. Por ejemplo, dentro de la utiliza-

ción industrial del suelo hemos distinguido hasta

7 alternativas, diferenciadas según los impactos

que éstas producen y en las necesidades que tienen

de unas "cuencas atmosféricas" apropiadas dond e

la transferencia turbulenta vertical y de arrastre

sea apropiada, o donde el riesgo de una posibl e

contaminabilidad de acuíferos no exista para aque-

11as actividades que, por su toxicidad, necesitan

estas prevenciones .

Por otro lado, la facilidad de manejo para el

planificador político (nivel de decisiones) de la

información y la posibilidad de representación grá-

fica y automática de los impactos, su minimización

v la simulación de la evolución del Medio, hace

de este tipo de metodologías la vía por donde.

incuestionablemente, se va a ir desarrollando e l

futuro planeamiento físico . ■
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ORDEXICION TERRITORIAL

T ESPACIOS PARA EL OCIO
Las estaciones de alta montaña del Pirineo Aragonés.

El caso de Formigal en Salient de Gállego, Valle de Tena .
Socotor, una utopía realizable .

Por Enrique Grill ó

La demanda futura de espacio turístico de cali-
dad en las zonas de alta montaña, desbordará
pronto las previsiones hasta ahora planteadas e n
las Estaciones existentes, incluso las más opti-
mistas .

De continuar las cosas como ahora, tal como
claramente se puede constatar en las mejores zonas
de la costa mediterránea, mucho nos tememos qu e
ese espectacular aumento en la demanda se tra-
duzca en un progresivo incremento de la parcela-
ción y privatización de esos espacios .

Es decir, que en la perspectiva de la primacía
del valor de cambia del espacio, considerado com o
un objeto de consumo más, tanto más valioso
cuanto más alta sea su cotización en el mercado
de la parcela, sobre su valor de uso social, ta l
como se plantea esta fundamental cuestión del
valor en el seno del sistema económico predomi-
nante, la "ordenación" de esos valiosísimos terri-
torios produce unos efectos que deben ser ana-
lizados desde el punto de vista de la Sociología
de la Planificación .

( x ) Con la colaboración de : Enrique Gastón, Emili o
Galván, María José Méndez y Maite Solas, de la "Con-
sultora de Sociología" de Zaragoza .

Entre esos efectos, podemos señalar como más
perniciosos cara a un futuro próximo en el qu e
sin duda se va a desarrollar una importantísima
batalla -que ya ha comenzado- la del "espacio
de calidad" :

- Empobrecimiento cualitativo de las posibi-
lidades turísticas.

- Importantes limitaciones en su uso social por
vía de parcelaciones y privatizaciones de todo tipo ,
sin la contrapartida de una acción social, falta de
cauces, que evite las saturaciones .

Tal como están las cosas, se puede pues dudar
legítimamente de que la parcelación-privatizació n
beneficie a nadie ni a corto ni a largo plazo . S i
acaso, alguna rápida operación especulativa . . .

- Destrucción del entorno natural, casi nunca
valorado ni comprendido en todo su valor (de
uso social) por los valladores de praderas, parce-
ladores de la naturaleza común .

- Despilfarro de inversiones repetitivas o in-
necesariamente competitivas, tanto públicas com o
privadas, secuela lógica de la ausencia de un es -
quema básico de ordenación territorial y de ade-
cuados órganos de gestión y ejecución .

La integración de actuaciones y la coordinació n
de acciones planificadoras no pueden hacerse es-
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perar . La parcelación caótica, tipo Costa medite-
rránea, y la "ordenación" desorganizada, han co-
menzado ya en el Pirineo, como tratamos de deja r
claro en este trabajo. Conviene ir anticipando al-
gunos criterios básicos para futuras actuacione s
urbanístico-territoriales en zonas de montaña :

- Integración de toda nueva actuación en un
marco de planificación lo más amplio que sea
posible, de ámbito regional .

- Buscar ineludiblemente fórmulas adecuada s
para que la repercusión de los beneficios resultan-
tes de esas actuaciones en la mejora de las con-
diciones de vida y trabajo de la población autóc-
tona, sea máxima .

- Superar el corto plazo en materia de plani-
ficación territorial llegando al largo plazo en la
programación de ciertas infraestructuras básicas
como los accesos, de manera que puedan incor-
porarse a los Planes ciertas soluciones técnicas ,
que serán las del futuro, a determinados proble-
mas de transporte y comunicación hoy en apa-
rente "impasse" a causa del bajo nivel de la inves-
tigación tecnológica en la materia.

- Evitar la especialización funcional de los re-
cursos turísticos típica de las Estaciones al uso.
"sportmans only" .

- Protección histórico-artística .
- Protección de la Naturaleza .

El alto Valle del Gálleg o

Comenzaremos analizando críticamente los pro-
cesos de proyecto y desarrollo de dos casos tí-
picos de actuación urbanístico-turística en el Pi-
rineo aragonés : Candanchú y Formigal . Vamos
a examinar con cierta atención la problemática
de Formigal . Estación situada en el área que
como ejemplo tratamos de analizar ; la ocupada
por el Término Municipal de Salient de Gállego ,
en el alto Valle de Tena. Formigal, urbanización
y Estación de esquí localizadas en dicho Térmi-
no Municipal, no supone sino la primera fase de
un Plan mucho más ambicioso de aprovechamien-
to de las extensas zonas esquiables que se encuen-
tran entre Sallent, el paso fronterizo de El Porta-
let, el Anayet y Candanchú. Conjuntamente l a
iniciativa privada y el Ministerio de Información
y Turismo, plantearon en 1970 un estudio previo
a la constitución de un "Grupo de Estaciones de
Invierno" (proyecto publicado por el Ministerio
de Información y Turismo, 1970) .

De nuestro análisis deduciremos algunas nor-
mas, que más adelante han de fundamentar el pro-
yecto de nuestro conscientemente utópico So -
color .

Entre la actuación aislada y La
Ordenación del territorio :

Contradicciones clav e

Las Estaciones de in'ierno objeto de nuestro
análisis surgen como actuaciones aisladas, promo-
vidas por personas y grupos entusiastas de l a
montaña, en cierto modo altruistas en su pape l
de pioneros . Personas y grupos que ven enseguid a
desbordado su romanticismo, de una parte por

entidades financieras, promotores y constructore s
para los que altruismo y deporte pasan a ser pura
anécdota ; y de otra, por las complejas contradic-
ciones entre lo público y lo privado, entre el valo r
de uso público y valor de cambia del espacio-
mercancía, entre la dominación tecnológica de l a
naturaleza y el territorio y su apropiación a las
necesidades y deseos de la colectividad y las
poblaciones autóctonas . . .

Contradicciones que deben ser abordadas,
puesto que de hecho aparecen como una cons -
tante en todo proceso de ordenación territorial .

Ni la localización de un complejo turístico, ni
la de una industria, ni la de una nueva ciudad, ni
la de un centro comercial, ni la determinación
del trazado de una autopsta, pueden seguir plan-
teándose a base de intuiciones o extrapolacione s
de lo realizado en otros lugares . Toda actuación
sobre un territorio provoca una serie de repercu-
siones económicas, sociales y ecológicas muy con-
cretas, que deben ser controladas, mediante un
planteamiento que tenga en cuenta las dimensio-
nes tantos espaciales como temporales de esas re-
percusiones (por remotas que éstas pueden pa-
recer) .

Resulta evidente que ese control espacio-tem-
poral, traducción del estudio detallado, por una
parte de las repercusiones de una actuación sobre
otros espacios próximos y remotos, y por otra de

u interconexión en el tiempo con otras actuacio-
nes (programación global) no se ejerce actual-
mente en la práctica ni por las instancias públi-
cas ni por la iniciativa privada en ninguno de los
dos casos que, como ejemplo, vamos a considerar .

Candanchú,
Grado cero de la planificación

Así, primera en el tiempo, la Estación Inver-
nal de Candanchú es un ejemplo prototípico de
desarrollo espontáneo no programado, promovido
por "élites" deportistas que huyen del lugar co n
los primeros signos de tímido acceso al ocio de
cantidades cada vez mayores de habitantes de las
ciudades . El tiempo de descanso se centra en
hoteles y albergues de sociedades deportivas, si n
que pueda hablarse de verdaderos espacios pú-
blicos . Las zonas urbanizadas, por otra parte, se
desarrollan a lo largo de la carretera que conduce
al paso fronterizo . El automóvil individual do-
mina y ahoga toda posibilidad de expansión . El
aparcamiento constituye durante toda la tempora-
da de esquí un auténtico callejón sin salida . Las
actuaciones planificadas, planteadas cuando y a
es demasiado tarde, son de dimensión demasiado
escasa para que puedan inducir soluciones vá-
lidas .

Candanchú es hoy un ejemplo vivo de actua-
ción no planificada ni programada . Auténtico
"grado cero" de la racionalidad y la técnica apli-
cada a la ordenación territorial .

Formigal, la planificación del uso

Frente al negativo caso límite de Candanchú .
la Estación Invernal de Formigal, primera fas e
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del ambicioso Plan del Grupo de Estaciones d e
Salient, responde ya a unos criterios de planea -
miento eficaces para su propio desarrollo parcial
a corto plazo .

Analizando los procesos de proyecto, implanta-
ción y desarrollo de Formigal, hemos detectad o
una serie de problemas estructurales que deberian
tenerse en cuenta, cara al futuro, a la hora de
plantear cualquier especie de actuación urbanís-
tico-territorial en las zonas dei Alto Pirineo e n
general, y en la promoción del Grupo de Esta-
ciones de Salient, en particular.

Antes de nada, queremos dejar claro que los
aspectos críticos de nuestro análisis no pretende n
sino plantear alternativas con respecto a lo hasta
ahora realizado en materia de complejos turístico s
de montaña en el Pirineo, sin que la lógica insis-
tencia en lo defectuoso o problemático deba in-
terpretarse en modo alguno como juicio de valor
con respecto a actuaciones concretas públicas o
privadas .

Se consideran los problemas que plantea el ac-
tual funcionamiento de la Estación desde dos án-
gulos : 1 . Problemas estructurales internos de
la misma, en , tanto que actuación privada, y 2 .
Problemática y contradicciones entre la acción
privada y la acción pública .

Problemas estructurales internos de Formiga l

La Estación es hoy objeto de un Plan Especial ,
según la forma prescrita en la vigente Ley del
Suelo . Este Plan Especial constituye un auténtic o
" islote" urbanisticamente planificado dentro de
un término municipal sin Plan General en el qu e
-considerando los territorios fusionados v ane-
xionandos o en vías de fusión o anexión- existe n
posibilidades para la promoción y desarrollo d e
varias nuevas zonas urbanizadas de carácter tu-
rístico, tanto de invierno como de verano . Formi-
gal surge a partir de su declaración como Centro
de Interés Turístico por Decreto de 20-4-67 . El
Plan de Ordenación Urbana prevé 1 .876 habi-
tantes sobre una superficie bruta de 41 Ha. 24 a .
aunque las infraestructuras y servicios se prevén
para una población de 5 .000 habitantes . El terri -
torio objeto de planeamiento se subdivide en 7 5
parcelas . Se construye el viario básico que ocup a
unas 6 Ha., quedando una superficie neta edifi-
cable de 35 Ha. 35 a . 21 ca ., con las siguientes
especificaciones en cuanto a normas generales de
bonificación, aprovechamiento y edificabilidad :

Parcela

	

Aprovecha- Edificabi-
ZONAS

	

mínima

	

miento

	

lida d

Viviendas
unifamiliares .

	

90O m-

	

15 % parcela

Hotelera .

	

50 % parcela 6 m i /m

Apartamentos .
Vivienda

	

25 % parcela 2,5 m 3/m "
colectiva .
Comercio .

Verde pública .

	

Superficie mínima : 15 % del total .

Deportiva .

	

Intercalada en zona hotelera, sin edi-
ficaciones privadas .

Privatización del espacio
y funcionalismo a ultranza

Partiendo de estos datos y de observacione s
directas sobre el terreno, la problemática actua l
de Formigal puede concretarse en los siguientes
puntos :

En cuanto a la parcelación resulta excesiva y
orientada a una privatización del espacio, que
constituye uno de los problemas mayores para
el desarrollo de zonas turísticas, tanto de playa
como de montaña . Es la forma de urbanizació n
que produce beneficios privados más rápidos, pero
al mismo tiempo la de rentabilidad social má s
discutible . El chalet individual sobre parcelas mí-
nimas (ver cuadro) de 900 m.', encarece despro-
porcionadamente los servicios, complica la gestió n
comunitaria y sobre todo, devora cantidades enor-
mes de espacio, obstaculizando innecesariament e
su uso por parte de la colectividad . Se trata de l a
transposición pura y simple de las "ciudades jar-
dín" o los "suburbia" americanos a un medio
telúrico, natural, salvaje, donde el concepto de
jardín privado parece casi tan absurdo como e l
de zona verde .

Por otra parte, el sistema de zonificación plan-
teado provoca una excesiva especialización de los
posibles usos del suelo, que aparecen así disloca-
dos, desperdigados en el espacio . Esta dispersión
condiciona negativamente la vida en la Urbaniza-
ción ya que obliga al usuario a desplazarse para
conseguir servicios o utilizar dotaciones que esta-
rían mejor en un Centro denso y variado, debi-
damente acondicionado para un uso auténtica-
mente urbano .

Una red viaria de dimensión californiana

La causa de esa dispersión y excesiva comparti-
mentación funcionalista del espacio hay que bus-
carla en el esquema viario, donde la transposición
de soluciones urbanísticas propias del "suburbia"
americano o de soluciones difícilmente aceptable s
o incluso en lugares llanos y de buen clima (léase
Salou o mejor San Salvador-Comarruga en el Me-
diterráneo), llega casi a la caricatura .

En efecto, el viario pensado para el acceso e n
automóvil a parcelas privatizadas o para comuni-
car estas con las zonas donde se desarrollan fun-
ciones no residenciales, plantea una serie de pro-
blemas en su utilización real que son otras tanta s
advertencias para futuras actuaciones .

En cuanto al automóvil individual que comien-
za ya universalmente a ser considerado como gran
enemigo de cualquier género de urbanización, ha y
que decir que Formigal parece concebido para su
uso continuo no sólo como medio de acceso, lo
que como veremos más adelante resulta, por l o
menos, discutible, sino como única forma de sal-
var las desmesuradas distancias entre las residen-
cias privadas y los puntos donde se proporcionan
los servicios públicos .

Por otra parte el planificador no ha tenido de-
masiado en cuenta ni la dureza del clima ni l a
presencia de la nieve precisamente en la época en
que la utilización del viario es teóricamente más
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intensa . Aparte, pues, de los apuntados problemas
estructurales o de concepción, el viario plante a
otros más inmediatos puramente materiales : posi-
hles situaciones de incomunicación, limpieza, con-
servación, encarecimiento de servicios, quitanieve s
cn imposible funcionamiento permanente . etc .

El aparcamiento ,
la solución Astún y los accesos

El aparcamiento, la solución Astún y los accesos
En materia de aparcamiento, habrá en el futu-

ro que ir a soluciones más radicales y estudiadas
que las adoptadas en Formigal . En este aspecto
cs interesante consultar la solución Astún, esta-
ción en vías de construcción precisamente situa-
da entre Candanchú y Formigal, donde se ha plan-
teado un único parque subterráneo comunicado
directamente con los hoteles, con una galería en-
cristalada orientada a mediodía donde se localizan
las dotaciones complementarias y las estacione s
de salida de los remontes mecánicos . En cualquie r
caso, la solución a adoptar depende en gran ma-
nera de la planteada en materia de accesos . Lo
fundamental en considerar primero si vale la pena
que el automóvil esté presente también en las nue -
vas estaciones, y segundo, una vez decidida tan
importante alternativa, diferenciar claramente e l
aparcamiento para los visitantes de jornada de l
que riebe prepararse para los residentes en la Es-
tación . Volveremos sobre el tema más adelante en
nuestra propuesta concreta de soluciones para la s
nuevas zonas a urbanizar .

Dormitorios y estaciones de remonte . . .
v muchas cosas má s

En cuanto a la estructura global de la estación,
ésta parece concebirse como una unidad-dormi-
torio en torno a unos medios mecánicos de re-
monte para la práctica de esquí . Frente a esta
especialización funcional, se impone cara al futu-
re, como ya es corriente a nivel mundial, la con-
sideración de Ias actividades propias del tiempo
libre como un todo, como un conjunto de activi-
dades diversificadas, no exclusivamente deporti-
vas. En el futuro los espacios preparados para e l
desarrollo de esas actividades deberán pues con-
vebirse como soporte de actividades múltiples ,
pensando además en poblaciones no sólo cada
vez más importantes en número, sino también
más variadas, particularmente en cuanto a su edad
(niños y ancianos aparecen como los grandes ol-
vidados en esta y otras estaciones excesivament e
especializadas en actividades deportivas), supone -
mos, con optimismo, que con mayores nivele s
medios de renta y cultura y por consiguiente con
~n más elevado nivel de aspiraciones y exigencia s

en cuanto a las condiciones de utilización de su
iempo libre . Las estaciones futuras deberán con-

^ebirse como espacios preparados para el ocio d e
masas, por mal que esta expresión pueda sonar
en espacios hasta ahora infrautilizados o privati-
zados en beneficio de unos pocos amantes de "lo
caro", lo difícil o lo raro, pervivencia sociológi-
camente condenada a escala mundial del "sport-
man" decimonónico .

Pero llegados a este punto nos topamos con
problemas que la sociedad debe plantearse y re-
solver por medio de los poderes públicos .

El papel de la iniciativa pública :
planeamiento integra l

Cara al futuro, es impensable el desarrollo d e
nuevas promociones turísticas ni aquí ni en parte
alguna, sin que por parte de los poderes públicos
nacionales, locales y regionales se aborden y so-
lucionen una serie de problemas entre los que
queremos destacar el del Planeamiento Integral .
Además del problema ya evocado del planeamien-
_o a base de planes especiales sin Plan Genera l
Municipal, surge ya en un próximo horizonte e l
del nuevo Plan de Extensión de Salient, decreta-
do por el Ministerio de la Vivienda, que va a fija r
la normativa urbanística para el casco y zona s
urbanizables de su entorno, de manera aislada y
con escasas posibilidades de futuro, si se conside-
a la imposibilidad material de que el urbanista

"interprete" (¿o adivine?) el desarrollo de las zo-
nas turísticas de nueva promoción, del que si n
embargo depende el futuro del conjunto territo-
rial que es el término y consecuentemente de su
entidad capital . Es decir que una vez más y a
causa del despiste ministerial va a empezarse una
casa por el tejado .

¿Qué puede hacer ante tan grave y paradójica
situación el Ayuntamiento de Salient? A nuestro
juicio se imponen de manera urgente ciertas me-
didas .

Un programa de acció n
para las entidades locales

- Ejercitar la acción pública para dejar en
suspenso o dilatar la aprobación de las Normas
del Plan de Extensión hasta que pueda integrars e
coherentemente en un Plan General de Ordena-
ción del Término Municipal (incluyendo los Tér-
minos anexionados o en vías de anexión) .

- Redactar urgentisimamente ese Plan Gene-
ral, poniendo especial énfasis : por una parte, en
la delimitación precisa y exhaustiva de zonas es-
quiables, parajes naturales, pueblos, caseríos, em-
balses con sus posibles aprovechamientos turísti-
cos, zonas a urbanizar y sitios naturales a preser-
var ; y por otra, en las medidas a tomar para sal-
vaguarda del equilibrio ecológico, lucha contra
la contaminación, particularmente de las aguas .
sin olvidar el suplemento de contaminación que
en los lugares de alta montaña plantea la invasión
del automóvil individual .

- Plantear una estrategia global, por medi o
de una estricta fijación tanto de objetivos com o
de programas a desarrollar para alcanzarlos, co-
menzando lo antes que sea posible por la crea-
ción de un Consorcio o Mancomunidad de Muni-
cipios turísticos del Pirineo aragonés, organism o
de planificación y gestiónj público-privado con
capacidad y medios para negociar con los Ayunta -
miento limítrofes . Diputación Provincial de Hues-
ca, Unión Turística del Pirineo, C.E.S .I .E . y Or-
ganismos de acción regional . Promover a travé s
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de ese consorcio, por una parte, la realización de
un Plan de Desarrollo integral de las zonas pire-
náicas consideradas de interés turístico y por otra ,
Ias relaciones entre el conjunto de los Ayunta-
mientos pirenáicos integrados y las Entidades, tan-
to públicas (Renfe, O.O.P.P ., Vivienda, Ejército ,
Bellas Artes, Agricultura, Asuntos Exteriores )
como privadas (Telefónica, Compañías Eléctricas ,
Concesionarias de Servicios de Remontes Mecáni-
cos, Urbanizadoras) en cuyas manos se encuen-
tran hoy la promoción y sobre todo la programa-
ción de servicios vitales para el futuro desarrollo
territorial de los Ayuntamientos agrupados .

Marcar una pausa a los promotores
con demasiada prisa

- De acuerdo con esta política de planeamien-
to integral, los Ayuntamientos deberán abstener -
se de autorizar obras, urbanizaciones, concesio-
nes de servicios, y, en general, cualquier actua-
ción aislada de carácter urbanístico-turístico, al
menos hasta contar con el Plan General de Orde-
nación del Término (y de los anexionados o en
vías de anexión), del que dimanen unas bases a
partir de las cuales se plantearían los oportuno s
concursos nacionales lo internacionales ;para la
promoción de nuevas actuaciones en zonas de in-
terés turístico .

En el caso concreto de Salient la necesidad de
estas medidas de política municipal de tipo terri-
torial se acentúa por la existencia de una Socie-
dad que tiene en explotación la única Estació n
existente, circunstancia que puede conducir a la
consideración simplista de las zonas de nueva
promoción como meras ampliaciones de lo exis-
tente, lo que sería contrario al interés público po r
dos tipos de razones : Primero, por la pérdida de
poder que significaría para el Ayuntamiento el
práctico monopolio sobre gran parte de su te-
rritorio de una empresa privada ; y segundo, en
lo referente al sistema de concurso nacional o
internacional, parece evidente su conveniencia
frente a la ampliación pura y simple por adjudi-
cación directa de nuevas actuaciones a los actua-
les concesionarios, no sólo por obvias razones téc-
nicas (el contraste entre diversas alternativas e s
esencial en toda acción prospectiva), sino también
corno forma de recalcar el ineludible derecho (y
deber) del Ayuntamiento, considerado como ór-
gano representativo de los intereses de la pobla-
ción del Término, a decir la última palabra a la
hora de decidir su propio futuro .

SOCOTOR ,
UNA UTOPIA REALIZABLE

Parece ser que la peste de 1492 acabó con lo s
habitantes de Socotor . Este pueblo, situado junto
a la frontera francesa, debió tener la primacía de l
Valle de Tena en su parte superior, junto al na-
cimiento del río Gállego . Hoy, sólo quedan d e
aquel Socotor algunos restos de la cimentación
de Ias casas y de la iglesia parroquial o ermita,

que se encontraba algo separada del, poblado.
Los habitantes de Salient de Gállego conocen a
Socotor con el nombre de "Villa Morta" .

Nuestra aldea estaba situada en la margen iz-
quierda del Gállego, al igual que Salient y Lanu-
za, en el lugar fronterizo óptimo, dominando tod o
el valle aragonés y cerca de la divisoria de aguas
del Portalet . Distaba unos 10 kilómetros de Sa-
lient, el pueblo más próximo, y cinco de la actua l
estación turística de Formigal . La localizació n
exacta de Socotor coincide con el lugar compren-
dido entre Ias Fuentes del Gállego y la Glera de l
Binzanar . Es de suponer que Socotor estaría tan
comunicado con Brousset y Gavás en Francia ,
como con Salient, o tal vez más . En la época de
existencia de la "Villa Morta" , las enormes pra -
deras del Valle contaban con un arbolado intenso .

No hace muchos años, puede que hasta Napo-
león incluso -no se sabe muy ciertamente-, esas
pendientes verdes eram copiosísimos y tupidos
bosques de arbolado grande y variado, como lo
prueban los troncos completos que aparecen en
las excavaciones a pocos metros de la superficie .
Se dice que el bosque fue quemado por las tro-
pas de Napoleón en su retirada de España un dí a
de viento de bochorno, por cuyo motivo ardió
absolutamente toda la selva hasta la frontera, pero
el hecho cierto es que en la actualidad no existen
esos árboles nada más que enterrados, precisa-
mente donde hoy existen buenos pastos para el
ganado vacuno y lanar .

No es difícil imaginar en qué consistiría la
vida de Socotor : abundante caza y pesca, comer-
cio fronterizo, ganadería, pequeños talleres arte -
sanos para autoconsumo e incluso agricultura . De
haber subsistido el pueblo, hoy tendría una activi-
dad nueva que posiblemente primaria sobre las
demás : el turismo. No cabe duda de que el em-
plazamiento de Socotor es uno de los más para
disiacos de Europa para un pueblo turístico .

Una re-fundación para
las múltiples facetas

de una nueva función del espaci o

Durante la próxima década es muy probable
que desaparezcan, sólo en la región económic a
aragonesa, cerca de 200 pueblos, por falta de
capacidad de sostenimiento y por el efecto tenta-
cular de las grandes ciudades . Pero paralelamente
a esta tendencia, van a aparecer nuevos núcleo s
de población en las proximidades de las área s
urbanas de gran potencialidad económica, genera -
doras por consiguiente de intensas demandas d e
espacios cualitativamente adecuados para las acti-
vidades propias del tiempo libre. Socotor podría
ser uno de estos nuevos núcleos especializados en
ocio .

Por lo tanto, vamos a considerar las posibilida-
des de renacimiento de la "Villa Morta", dentro
del Plan del Grupo de Estaciones de Salient . Pre-
cisamente en la Fase D de este Plan, se prevé l a
urbanización de unas 40 Has . en la Glera del
Binzaner, muy cerca del paso fronterizo y de l
antiguo emplazamiento de Socotor . Se impone se-
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►falar criterios y plantear previsiones sobre la or-
denación de este privilegiado territorio del Piri-
neo .

Lo que pretendemos, fundamentalmente, es, pri-
mero, subrayar la urgencia e importancia de ini-
ciar estudios del más alto nivel sobre un problem a
de tan concreta trascendencia como el de las nue-
vas fases del aprovechamiento turístico integral y
planificado del Valle de Tena. Y, segundo, apor-
tar una propuesta personal en la que dejamos y a
un tanto de lado las exigencias normativas y ra-
cionalizadoras de la planificación "real", para
aventuramos en el campo de lo "posible" . Esta
utopía, que paradójicamente consideramos reali-
zable, lleva un hermoso y antiguo nombre : Soco -
tor .

Algunas ideas para la re-fundación :
semillas con futuribles

Hasta aquí hemos venido planteando como ne-
cesarios y urgentes unos estudios, unas medida s
planificadoras, una coordinación de esfuerzos cuy o
objeto esencial no es otro que la definición de
una estrategia acorde con los principios o crite-
rios básicos que hemos ido enunciando. A conti-
nuación, ofrecemos un repertorio de ideas referi-
das a actuaciones que se propugnan como inme-
diatas, orientadas a concretar el contenido de ac-
ciones próximas, advirtiendo que éstas resultarán
tanto más efectivas cuanto mayor sea su interco-
nexión con los criterios y objetivos generales plan-
teados a largo plazo. Se trata, pues, empleand o
un lenguaje simbólico, de sembrar en estas próxi-
mas actuaciones, un tipo de semilla en cuyo inte-
rior se prefigure el futuro .

Se aprovecha el planteamiento en el Plan par a
el Grupo de Estaciones de Sallént de la ya citad a
zona a urbanizar de unas 40 Has . inmediata a l
paso fronterizo de El Portalet y servida en cuanto
a medios de remonte para la práctica del esqu í
por los señalados en dicho Plan, es decir :

- Telesquí, Salto .
- Telesquí, Peyralum .
- Telesquí, Arriel .
- Telesquí, Portalet .
- Telesilla, Palos .
- Telesilla, Formigal .
- Telesquí, Canal Roya .
- Telecabina, Canal Roya .

Actuación prioritaria dentro del
Plan General Municipal

La actuación en esta zona se considerará prio-
ritaria dentro del Plan General del Término, aun-
que deba romperse la continuidad que supondria
la ampliación pura y simple de Formigal a l o
largo de la carretera C-136 (Glera del Anayet) .
Esta prioridad se justifica por las razones siguien-
tes :

a) Dentro de un estrategia general a largo
plazo, parece importante hacer resaltar el valo r
promocional de una actuación realmente prospec-
tiva o "futurista" junto a la frontera francesa, que

actualmente es al mismo tiempo, no hay que olvi-
darlo, la frontera con la Comunidad Económica -
Europea. En este sentido promocional y hasta s i
se quiere espectacular hablamos de SOCOTOR o
NUEVO SALLENT, concibiendo la empresa co-
mo un símbolo de utilización de nuevas técnica s
e ideas para la "humanización" y valoración d e
las riquezas naturales .

Una forma nueva de concebir el espacio de l
ocio para una Europa sin fronteras . Acuerdos, co-
laboración y continuidad con las Estaciones de l
otro lado de los Pirineos .

No puede desecharse la idea de que en un fu-
turo más o menos remoto los viejos pasos de mon -
taña, los túneles, las actuales fronteras dejen d e
ser obstáculos para convertirse en nexos de unió n
entre las zonas industrializadas y urbanizadas de
ambas vertientes pirenaicas . . .

De acuerda con la posibilidad de plantear cara
al futuro la constitución de una zona esquiabl e
de nivel internacional por medio de la unión por
tele-cabina o incluso por ferrocarril monorrail d e
las estaciones turísticas aragonesas de alta mon-
taña, hay que considerar, como primer paso, l a
conexión Portalet-Candanchú por Astún . Como
argumentos a favor de esta conexión pueden ci -
tarse, de una parte, su innegable interés para el
Ayuntamiento de Salient, puesto que representa
una nueva vía de acceso a extensas zonas esquia-
bles, hoy no explotadas, y de otra, el interés qu e
muestran en llegar a ella las Empresas promoto-
ras interesadas, particularmente la de Astún .

Etapas para un plan
coordinado de accesos

En lo referente a accesos, debe plantearse un
programa de actuación en el que los organismo s
públicos y la iniciativa privada colaboren técnica
y financieramente para la consecución de unos
objetivos que, de manera general, podrian sea- lo s
siguientes :

Primera etapa : Telecabina o teleférico, o tren
elevado Sallent-Formigal-Socotor . Acceso en auto -
móvil hasta Salient . Junto a la Estación del tele-
férico, localización de un aparcamiento para
3 .000-5.000 plazas, a ser posible subterráneo .

Segunda etapa: Telecabina Socotor-Astún-Can-
danchú con las estaciones intermedias necesaria s
para máximo aprovechamiento de todas las zonas
esquiables . Plan de remontes mecánicos (telesquís)
para optimizar ese aprovechamiento .

Tercera etapa : Çonexión de la línea Salient-For-
migal-Socotor, con la línea Zaragoza-Canfranc en
Sabiñánigo, con estaciones intermedias en Biescas ,
Búbal, Tramacastilla, Panticosa, Lanuza ; cons-
trucción en Sabiñánigo de un aparcamiento subte-
rráneo o en torre para 8 .000-10.000 plazas .

Limitar al máximo el
uso del automóvil individual o el cao s

El objetivo principal de este esbozo de plan .
es como sin duda se adivina en su simple enun-

ciado, plantear de aquí a 1980 una estrategia en
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la materia que en muchos aspectos rompa, con
ayuda de nuevas técnicas, con la actual preponde-
rancia del automóvil individual como medio de
transporte privilegiado . El automóvil está provo-
cando catástrofes irreversibles en muchas zona s
urbanas del mundo : congestión, accidentes, conta-
minación, destrucción de la escena urbana . Esto
en un medio preparado (mejor o peor) para s u
uso masivo . Los urbanistas, a partir del famos o
Informe Buchanan sobre el tráfico en Londres ,
están casi unánimemente de acuerdo en afirmar
que los perjuicios son tanto más acusados y gra-
ves cuanto mayores son las facilidades para el us o
del automóvil individual (autopistas, pasos eleva -
dos, etc .) . Parece obvio afirmar que la transposi-
ción de esta problemática a nuestras ya, cara al
futuro, escasas reservas de Naturaleza, significa -
ría con toda seguridad su destrucción .

Repliegue al pragmatismo,
objetivos no tan audaces : Primera etapa

Sin embargo, siendo realistas, debe reconocer-
se que la opción automóvil individual-transport e
colectivo ni siquiera se ha planteado de forma ra-
cional en nuestra sociedad, que se limita en esto
a seguir la orientación marcada por el sistema eco-
nómico predominante . Es innegable que la política
en la materia, hoy por hoy, está dirigida por los
grandes consorcios mundiales de producción d e
vehículos y carburantes, interesados en maximizar
su consumo, aun en contra de evidentes interese s
públicos . Conscientes de ello sabemos que no se
puede plantear un cambio radical a corto plazo
en la política de transportes, lo que explica l a
relativa modestia de los objetivos señalados . Es -
tos son meramente indicativos en la Primera eta-
pa . Se trata de un ensayo parcial que es necesari o
plantear como hecho portador de futuro, en e l
que tanto o más que su rentabilidad inmediata ,
interesan, por una parte el estudio de las fórmula s
de colaboración público-privada que se adopten
para su concepción, financiación, gestión, etc ., y
por otra, su papel de experiencia inductora, autén-
tico "test" de las posibilidades de realización de l
proyecto global .

Segunda etapa : Consolidación del conjunto

Segunda etapa : Consolidación del conjunto
En la Segunda etapa, cuya realización pued e

coincidir en parte con la primera, desempeña u n
papel fundamental la iniciativa privada, debida-
mente subvencionada por el Gobierno, a travé s
de los Ministerios de Información y Turismo y
Planificación del Desarrollo . Ya hemos señalad o
más arriba la necesidad de que las actuaciones
privadas, tanto en materia de medios mecánico s
de remonte como en materia urbanística. se so -
n tan, por una parte, a las prescripciones de un
Plan de conjunto y por otra, caso por caso, a l a
disciplina de los oportunos concursos, como ga-
rantía de máximos beneficios públicos y como me-
dio de evitar indeseables monopolios privados .
Dentro de la estrategia general, el enlace Sallent -

Formigal-Socotor-Astún-Candanohú significa l a
consolidación del conjunto de Estaciones . Se apro-
vecha al máximo las superficies esquiables, en es-
pecial las hoy vírgenes situadas entre Socotor y
Astún, con un mínimo de "contaminación auto -
móvil" , puesto que muchas de las nuevas instala-
ciones de remonte son prácticamente inaccesible s
por este medio. Los objetivos generales señalado s
imponen la necesidad de evitar las actuales "faci-
lidades" al automóvil, traducidas en la multipli-
cación de estaciones de remonte sobre las carrete -
ras . Volviendo al terreno de la gestión, interes a
que el sometimiento al Plan de conjunto y a la s
condiciones señaladas en el procedimiento admi •
nistrativo que se considere oportuno, resulten de-
terminantes a la hora de fijar las subvencione s
ministeriales que han de ser muy elevadas (de l
orden del 70-80 por 100) en materia de acceso s
y medios mecánicos de remonte . Debe interesars e
del Gobierno la formulación de normas concre-
tas en este sentido. Por ejemplo, podría plantear-
se la consideración del conjunto como "Zona de
Desarrollo Turístico" , según criterios similares a
los seguidos en los Polos de Promoción y Désarro-
llo Industrial en materia de subvenciones, exen-
ciones, fiscalidad, compensaciones, etc .

Tercera etapa :
El automóvil individual, accesorio

En la Tercera etapa se culmina el proceso d e
racionalización de los accesos a las zonas turísti-
cas invernales y estivales del Valle de Tena. Las
carreteras pasan a ser auxiliares o accesorias res-
pecto al medio colectivo de transporte . Es un ob-
jetivo a largo plazo, aunque puede alcanzarse an-
tes de 1900. Su realización debe coordinarse :

- Primero, con mejoras sustanciales en la in-
fraestructura viaria y ferroviaria de acceso a Sa-
biñánigo . Variante de Monrepós o carretera a lo
largo del Gállego . Mejoras en material y servicio s
del ferrocarril Zaragoza-Canfranc . Posible electri-
ficación de la línea o incluso nuevo trazado a
base de monorrail . Se trata de reducir el tiemp o
del recorrido Zaragoza-Sabiñánigo a unos sesen-
ta minutos, y de Sabiñánigo a las zonas más ale-
jadas del conjunto de Estaciones Turísticas a uno s
treinta minutos . Del Aeropuerto de Zaragoza a
esas zonas, pues, unos noventa minutos .

- Segundo, muy importante, aunque signifi-
que repetir lo ya dicho, con la constitución, para-
lela a tan importantes realizaciones materiales, d e
un auténtico Consorcio del Turismo Pirenáico ,
capaz de negociar a todos los niveles y de plani-
ficar su propio futuro . Se ha comprobado ya so-
bradamente la esterilidad de las peticiones a los
Ministerios, planteadas Estación por Estación o
Ayuntamiento por Ayuntamiento . Hay que ir a
la creación de un organismo mixto con capacida d
y poder para elaborar su propio Plan, negocia r
sus propuestas concretas y gestionar su realiza-
ción según un programa de actuación. Sólo as í
puede el Pirineo llegar a exigir de la Administra-
ción central lo que hoy por hoy, con tan escaso
éxito, se le pide . . .
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Espacios
para

el ocio

Superar las contradicciones detectada s

Desde el punto de vista urbanístico, parece de-
seable que Socotor responda en su estructura in-
terna a un tipo de ordenación en la que se tengan
en cuenta, para superarlos, los problemas plan-
teados en la concepción y gestión de actuaciones
similares, como Formigal . Y esto no sólo como
método teórico de evitar que esos problemas s e
reproduzcan en la nueva actuación, sino también
como forma práctica de buscar soluciones nuevas ,
diferenciadas y prospectivas .

Recordemos que en nuestro análisis de Formi-
gal aparecían los siguientes problemas estructu-
rales :

- Privatización del espacio a causa del siste-
ma de parcelación .

- Dispersión del hábitat .
- Zonificación funcionalista excesivamente rí-

gida .
- Comunicaciones internas mal resueltas .
- Excesiva especialización en deportes de in-

vierno .
- Falta de ambiente urbano y de espacio s

auténticamente públicos .
- Falta de dotaciones colectivas para niños y

ancianos.
Socotor, símbolo de la multifuncionalida d

esencial a la vida urbana
Para Socotor, por contra, hay que pensar en

una solución representativa, diferenciada, multi-
funcicnal, en la que lo colectivo o comunitario
prevalezca sobre lo privado .

- Lo representativo aparecería en la misma
concepción del nuevo pueblo con todo su valör
simbólico y promocional, síntesis de lo tradicio-
nal (hábitat concentrado, actividad y vida pro-

pia . . .) y lo nuevo (técnicas y materiales nuevos
dan nueva forma a la tradicional concentración
de los pueblos pirenáicos) .

- Así la diferencia estará en la misma con-
centración, mezcla de actividades industriales ,
agrícolas, deportivas, culturales, con vida propi a
y continua como solución a la estacionalidad ,
problema acuciante en los complejos turísticos al
uso que tan dramáticamente incide sobre las po-
blaciones autóctonas de los territorios "coloniza-
dos" por el turismo . . .

- Las calles serán estrechas, incluso tortuo-
sas, con abundantes porches, pasajes cubiertos ,
zonas encristaladas, viales enteros con calefacción .
Es conveniente que las calles no sean rectas para
frenar el viento . El paisaje urbano debe tener ca-
lidad suficiente para compensar la pérdida de vis-
tas panorámicas desde las casas del interior.

- En las zonas apropiadas del exterior del
casco y orientados en forma conveniente, habrá
terrazas (abiertas y/ó encristaladas), paseos pano-
rámicos, zonas para tomar el sol, cafeterías y mú-
sica pública.

- Pese a las dimensiones limitadas de pueblo ,
la complejidad de las calles permitirá dotaciones
diferenciadas con características de auténticos ba-
rrios : diversos clubs recreativos, restaurantes fran-
ceses, aragoneses y españoles, cervecerías alema-
nas, "pubs" ingreses, café cantante, discotecas, ca-
barets, gimnasio, saunas, baños turcos, pistas de
squash, biblioteca, pequeñas salas de concierto ,
calle o barrio de artistas con abundantes salas
de exposiciones, todo tipo de tiendas, boutiques ,
servicios bancarios, etc ., mini-clubs, restaurant e
infantil, casino, talleres artesanos, pequeñas indus -
trias no contaminantes, variedad de instalacione s
de alojamiento colectivo (hoteles, aparthoteles ,
fondas, residencias comunales-, etc ., etc .
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DE

Introducción

El objetivo de la presente exposición del P . G. de
O. U. de Elche es presentar de forma coherente el pro -
ceso de su planeamiento, desde la primera toma de con-
tacto con el problema concreto hasta su aprobación de-
finitiva y puesta en vigor. Este proceso metodológica-
mente incluye :

i) Discusión del "carácter" del propio plan dentr o
de las posibilidades reales del contexto españo l
y de la Administración Local .

ii) Delimitación secuencial de objetivos que orien-
tan la toma de información ; su posterior análisis
y redefinición de objetivos para el planeamient o
en sus diferentes estadios .

iii) Generación de alternativas, criterios de selección ,
contrastación con los objetivos y toma de deci-
siones .

iv) Instrumentación de políticas conducentes al fin
propuesto, su implementación y dispositivos d e
control posterior .

En cuanto al proceso de planeamiento y diseño, se ex -
pone la información relevante obtenida para cada tom a
de decisiones en cada estadio del Plan .

Los dos estadios, quasi autosuficientes, del Plan son e l
Esquema Director y el Plan General propiamente dicho,

Por Javier García -Be llido

si bien ambos se explican recíprocamente. Esto es : para
delimitar la imagen deseable del Esquema Director, s e
precisa de un cierto grado de concreción en el conoci-
miento de los problemas urbanos que pretende resolver el
Plan General, y viceversa . Por claridad expositiva en una
primera fase se analiza el E. D., como objetivo más am-
plio y general, para después, en una segunda fase, " intro-
ducir " en su estructura el Plan General más detallado y
a corto plazo .

La presente exposición del Plan se ha centrado má s
en los aspectos metodológicos y coherencia interna, que
en exponer una masiva serie de datos y números, irrele-
vantes para una generalización más amplia del planea-
miento .

1. Condiciones de partida : medios y fines
1 .1 . Determinantes iniciales del medi o

Dos amplios problemas deben ser valorados previa-
mente antes de enfrentarse con todo Planeamiento úr-
bano :

i) Contexto politico, social, económico y legal del
país ;

ii) Capacidad técnica, administrativa, de gestión y
control del plan del organismo que lo va a imple-
mentar .

PLAN GENERAL D E
ORDENACION URBANA
DEL MUNICIPIO D E

ELCHE
REVISION 1970
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Estos dos problemas cruciales delimitan las constric-
ciones realistas que deben introducirse en el proceso téc-
nico de planeamiento, en orden a configurar la formula-
ción de objetivos y metas, los criterios de generación y
evaluación de alternativas, la selección de las óptimas, y
la manera de proponer los instrumentos de control de l
desarrollo que se requieran para la efectividad del plan .
De nada sirve ofrecer un documento teóricamente per-
fecto a un ente administrativo que estuviese operativa-
mente incapacitado para realizarlo (utopía) . Es pues bá-
sico conocer la ideología urbanística imperante en el me -
dio en que se plantea, los fines político-sociales del Plan
(por qué y para quién), así como conocer los medios
prácticos de todo orden que se poseen (capacidad de ac-
ción) para cambiar las circunstancias que han generado
los problemas detectados (1) . De otro modo : puede de-
cirse que los grandes supuestos básicos de partidas polí-
ticos, económicos y sociales, le vienen impuestos al pla-
nificador de grado o por fuerza, y toda su posible acción
modificadora debe tener como substrato tales condicio-
namientos, sin poder cambiarlos por medios estrictament e
técnicos o profesionales, aun cuando sean estos condicio-
namientos la causa de los males que trata de solucionar .

Respecto al segundo problema, y supuesto el anterio r
como un manto que cubre la geografía española, los ente s
administrativos de gobierno local varían en cuanto a s u
capacidad económica al servicio del urbanismo, sus equi-
pos técnicos disponibles y su mayor o menor maniobra-
bilidad política para afrontar y resolver los problemas
de gestión .

Aceptado como un hecho que la casi totalidad de los
municipios españoles carecen de medios económicos sufi-
cientes para la gestión urbanística ; y dado el hecho de
la creciente conciencia de la complejidad de los fenóme-
nos urbanos, rapidísimamente mutantes, que exigen sis-
temas y técnicas sofisticadas de planeamiento adecuada a
la magnitud de los problemas que se plantean y a la s
soluciones que - constantemente se requieren, nos enfren-
tamos con una disociación creciente entre posibilidade s
y necesidades que, actuando como fuerzas opuestas, con-
ducen a la producción de un urbanismo "mediocre" ,
"posibilista " , con el peligro de caer en la utopía ineficaz ,
o en la eficacia ramplona .

1 .2 . Carácter del Planeamiento posible.

Directamente conectado con lo anterior, y como s u
consecuencia lógica, surge la otra cuestión básica de l
planeamiento : la de conocer el carácter del plan que se
ha de producir . Esto es : la teoria del Planeamiento, en
vez de teoria en el Planeamiento (teoría procedimental

(1) A todo este contexto en el que los entes de planeamiento
operan, variando de un p aís a otro, según sus sistemas po-
lítico-sociales, es lo que J . Friedmann llama "Planning Enviro-
nement", que conforma un "Planning styl" . Vid . "The Institu-
tional Context " , Action under Planning, ed . B. M. Gross .
McGraw Hill . N . Y ., .1966.

y teoría sustantiva) (2) . La cuestión se plantea como un
problema relativo al procedimiento más que a su pro-
ceso interno. Sobre lo último parece haber una general
aquiescencia en concebir el planeamiento como un pro-
ceso sistémico, cíclico y continuo (3) . D. L. FOLEY
plantea la dicotomía del método unitario, como "plan
producto", frente al método flexible como "plan pro -
ceso" ; " y en términos parecidos, A . Z . GUTTENBERG
habla del plan finalista y de su desarrollo en el plan tác-
tico (4) . De modo semejante en España se han discutido
los pros y los contras de un planeamiento flexible-pro-
grama frente al plan rígido-producto terminado (5) .

Andreas FALUDI sintetiza y analiza el disperso pen-
samiento teórico sobre planeamiento en lo que llama tipos
extremos, o modos de planeamiento, que se agrupan en
tres pares de modos, o tres dimensiones de planeamien-
to (6) :

i) Blueprint versus proceso (a grosso modo : plan
unitario-imágen finalista-producto hacia plan pro-
cesual-programa-flexible, en cuanto se refiere a
la precisión y certeza, o no, con que se fijen los
objetivos y se implemente el plan con, o sin ,
cambios adaptativos) .

ii) Racional-comprehensivo versus incrementalismo-
discontinuo (7) (en cuanto a que la formulación
de objetivos sea, respectivamente, a largo o corto
plazo) .

iii) Normativo versus funcional (en cuanto a que, res-
pectivamente, el plan se refiera sólo a los fines
independientemente de los medios, o sólo a los
medios tomando como inamovibles los fines ,
FRIEDMANN, 1966/67) .

(2) Faludi, Andreas, A Reader in Planning Theory . Perga-
mon, Oxford, 1973 ; más detalladamente vid . Planning Theresa
del mismo en idem, 1973 .

(3) Chadwick, George, A Systems View of Planning, Toward s
a Theory of the Urban and Regional Planning Process . Pergamon ,
Oxford, 1971 ; y McLougghlin, J . Brian, Urban and Regional Plan-
ning, A Systems Approach . Faber, London, 1969 (existe edi-
ción española de ambos) .

(4) Foley, Donald L . . "Estructura Espacial Metropolitana ,
Un Método de Análisis", y Guttenberg, Z ., "El Plan Táctico" ,
ambos en Indagaciones sobre la Estructura Urbana . Pennsyl-
vania, 1964 (G . Gili, Barcelona, 1970) .

(5) Confróntese M . Ribas i Piera, "La Planificación Te-
rritorial" y Fernando de Terán, "Evolución del Planeamiento de
Núcleos Urbanos Nuevos", en Ciudad y territorio, número 1 .
Madrid,1969 ; ; y F. de Terán, "Reflexiones sobre la crisis del
Planeamiento", Ciudad y Territorio, número 3 . Madrid, 1970.

(6) Faludi, A., Planning Theory, op. cit ., p . 128 .
(7) Lindblom, Charles A., "The Science of "Muddling-

through"" (1959), en A Reader . . . (ed . Faludi), op. cit ., pp. 15 1
y 169, desarrolla el método que llama "disjointed-incrementalism"
o de "sucesivas comparaciones limitadas " , que opera paso a
paso, por saltos, en contraste con el "rational comprehensive
approach" , que por sus amplios objetivos a largo plazo re -
quiere decisiones radicales.
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Una propuesta positiva que intenta conciliar los modos
opuestos del método racional y del incrementalista es el
denominado mixed-scanning (exploración mixta) (8) .

Una cuarta dimensión, que por su escepticismo repug-
na, pero que parece ir ganando adeptos entre los "empí-
ricos del planeamiento", a la vista de la dificultad o
inviabilidad de conseguir un plan operante cien por cien ,
o por el alto costo de redactarlo y seguirlo, es el extremo
opuesto ; es decir: el no-plan., el incrementalismo puro ,
la discontinuidad arbitraria o el sentido común e impro-
visación de las autoridades en cada momento . De hecho
este ha sido , y sigue siendo, el proceder de innumerables
municipios que prefieren no tener plan, por el amplio
margen de maniobrabilidad de que disfrutan. Teóricamen-
te en un sistema de mercado perfectamente competitivo,
o sociedad "perfectamente democrática", las fuerzas li-
bres económicas y políticas conducen a un equilibrio, sin
necesidad de planes a intervenciones exógenas al sistema.

En general, en España, dadas las condiciones históri-
cas, ambientales e institucionales del medio puede avan-
zarse abreviadamente que su "estilo" de planeamiento ,
por usar el vocablo de FRIEDMANN, se aproximaría a
unos métodos o modos que pueden reunir las caracte-
rísticas de los planes unitario-producto-blueprint, incre-
mentalista-discontinuo y funcional . No es este el lugar de
discutir esta visión global . Baste decir que, en el caso
concreto de Elche, el propio Alcalde de la Corporación
decía taxativamente que lo que se necesitaba era un plan
y unas normas claramente delimitadas que dejasen al
Ayuntamiento las menos dudas posibles de su aplicación
y el menor margen de interpretación, de forma que el
plan fuese para todos igual .

En todo caso interesa recalcar la carencia de médios
técnicos y económicos que, aparte de Ias teorías de
planeamiento indicadas que le son propias al contexto
español, conduce a que el propio proceso interno en el
planeamiento adolezca de su más significativo aspecto :
el ser cíclico y el implicar un control continuo del mismo .
La práctica común es la de que la autoridad local llam e
al equipo técnico exógeno, este haga un esfuerzo sobre -
humano recolectando datos dispersos, proponga solucio-
nes nuevas a problemas viejos, entregue el "Plan" en u n
acto final del "show" técnico político, y se marche ; de
modo que al cabo de otros quince años, otro equipo vuel-
va a realizar otro esfuerzo para completar los datos de
los ltimos años y, redescubriendo los problemas de los
que se habían perdido las trazas de su evolución, pro-
duzca "otro Plan" completamente distinto, según la mo-
da, quedando imposibilitada toda evaluación continua de
las decisiones que permitan comparar lo pretendido con
lo real . Por lo tanto, hablar de Planeamiento continuo ,
por ahora en España, es utópico .

(8) Etzioni, Amitai, "Mixed-scanning : A "Third" Approac h
to Decision-making", ed . A. Faludi, A Reader . . ., qp, cit.,
páginas 217-229 . Véanse también los Capítulos 14 y 15 de
Chadwick. op . cit. . pp . 320-375 .

1 .3. Planeamiento posibilista.

Como consecuencia de todo lo anterior, cuando ha-
blaba de "posibilismo" me refería a que el planea-
miento en España requiere :

i) una cuidadosa selección y análisis de los medios
que realmente están al alcance de la comprensión
y capacidad de los poderes de gobierno ; así como

ii) una selección de los aspectos fundamentales es-
tratégicos que requieren especial atención (mixed -
scanning) para,

iii) según estos medios (funcionalismo) ,
iv) definir unos objetivos del plan que sean mu y

claros y sencillos, como una imagen futura estima-
da como deseable (unitario-finalista) ;

v) un plan que con escasos medios de seguimient o
pueda ser conducido "a saltos" (incrementalmen-
te) sin graves distorsiones de su estructura gene-
ral ;

vi) es decir, flexible en tanto que sus partes o ele-
mentos no estén ni unívoca ni recíprocamente en-
cadenados : que ofrezca alternativas internas que
no se invaliden mutuamente y respondan todas a
una estrategia general ;

vii) que ofrezca, pues, vías abiertas, legalmente posi-
bles, para variar el plan según las necesidades lo
exijan (plan táctico) explotando al máximo los
escasos márgenes de actuación que ofrece la pre-
sente Ley de Suelo .

1 .4. Formulación de objetivos «a priori» del Plan .

En este marco de precondiciones que encuadran la
actuación y posibilidades del planeamiento urbano en Es-
paña, el equipo redactor, antes de conocer nada de los
problemas del Municipio de Elche, se encuentra con la
decantación previa de objetivos realizada por el Ayunta-
miento al solicitar en 1969 la Revisión del Plan de 1962 .
Tales objetivos muy concretos pueden extractarse en :

i) Necesidad inmediata de suelo industrial masivo
en condiciones de absorver la demanda presente
y futura de la pujante industria ilicitana, en aque-
llos momentos (1969) en un "boom" impresio-
nante . El plan vigente desde 1962 ofrecía escasí-
simos terrenos industriales y en muy discutible ubi-
cación : contaba para ello con la casi totalidad
de la ciudad que era de "Tolerancia industrial "
generosa y sin matizaciones . Bien es verdad que
en esa fecha la industria era incipiente y familia r
y de reducidas dimensiones por unidad. La gran
"explosión" industrial, con un gran mercado en
la exportación del calzado, se inicia hacia 1965 .
Esto arrastra un aumento de población impresio-
nante que hace que las previsiones del Plan del
62 para 1988 se hubieran alcanzado en 1970, con
una población de 122.000 habitantes (dieciocho
años antes ; un desfase de más de un plan gene-
ral completo) . Esto sólo motiva, por sí mismo .
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la necesidad de una revisióh total del Plan ante-
rior (vid . figura 24,1) .

ii) Eliminación o reducción de la "Tolerancia indus -
trial" indiscriminada que está creando innúmeros
problemas de congestión y deterioro urbano por
su mezcla anárquica de viviendas colindantes co n
industrias, viéndose estas constreñidas entre me-
dianerías sin posibilidades de expansión .

iii) Reducción de alturas en la ciudad, cuando me-
nos dos pisos, dada la congestiva situación plan-
teada en las Normas del Plan 62 que, de llegars e
a su total consolidación, producirían densidades
de más de 2 .400 habitantes ó 600 viv . por Hec-
tárea bruta, con una edificabilidad de 17 m3/m2 .
bruto, en el casco viejo (!) ; situación que ya en
1969 empezaba a plantear serios problemas d e
tráfico, aparcamiento e iluminación natural de las
calles del centro, con solamente una parte muy
pequeña de los solares de la ciudad edificado s
según tales Normas .

iv) Resolución de problemas locales menores que
han ido surgiendo desde la aprobación del Pla n
62 y que esperaban su plasmación legal en la
Revisión solicitada .

1.5 . Necesidad de un planeamiento comprensivo .

Tomando como punto de partida estos objetivo s
se inicia la información e investigación de los as-
pectos interrelacionados que de un modo u otro justifi-
carían la adopción de medidas conducentes a la satisfac-
ción de aquellos objetivos . El hecho de que, por prin-
cipio, una revisión de Plan General puede implicar l a
total redacción de un nuevo Plan, y el hecho de que
los fenómenos ocurridos, sus efectos y el ámbito y los
objetivos planteados no fuesen precisamente triviales ,
aconsejó la producción de una información urbanística ,
prácticamente de Plan "ex-novo" . que ofreciese suficiente
número de datos de apoyo para la toma de decisiones
posterior como para ser capaz de generar por sí misma
un cúmulo de nuevos objetivos del Plan que el Ayunta-
miento no había explicitado o no había vislumbrado .

En este sentido, desde la aprobación del Plan 62 ,
habían surgido una serie de importantes hechos de ám-
bito comarcal que imponían sus condiciones al muni-
cipio :

i) El estudio a nivel de anteproyecto de la auto-
pista de Mediterráneo, que cruza el término de
Elche de Este a Oeste, y el futuro ramal de l a
autopista de Madrid-Valencia que confluye, e n
Elche con la anterior .

ii) La construcción del aeropuerto de Alicante, en
"El Altet", término de Elche, con característica s
de pista de vuelos internacionales, servidumbre s
aeronáuticas y medio ambientales importantes, y
con un intenso y creciente tráfico .

iii) El Trasvase Tajo-Segura con la aportación de rie-
gos que multiplicarán por once la productividad
de la Huerta de Elche .

iv) El comienzo de las obras de enterramiento de l
ferrocarril a su paso por la ciudad .

v) La redacción y aprobación (1971) del Plan Ge-
neral Comarcal de Alicante .

vi) La aprobación del Polígono industrial "Las Ata-
layas" del Ministerio de la Vivienda en Alicante ,

Estos "acontecimientos " , exógenos al propio Elche,
obligan a adoptar una visión mucho más totalizadora d e
:os problemas y objetivos del municipio . Elche queda in-
merso en una comarca-región con nuevas perspectiva s
de desarrollo que inevitablemente le exigen preparars e
para integrarse comprehensivamente en un territorio ma-
yor, evitando la irrupción de hechos que trastoquen s u
futuro por falta de previsión global . De aquí nace la ne-
cesidad de una información supramunicipal y de un Es-
quema Director .

2. Encuadre general del Planeamient o
territorial: esquema director .

2.1 . Necesidad de un planeamiento supramunicipal.

Una vez conocidos los objetivos "a priori " que tem-
poralmente han generado la necesidad del Plan, el pri-
mer paso hacia una toma de contacto con la problemá-
tica del territorio municipal es buscar la existencia de
objetivos generados en ámbitos superiores que puedan
incidir en, o a los cuales se deba ajustar, el planeamiento
local que nos ocupa . Esto constituye la primera fase de
la información urbanística . Los ámbitos a los que se hace
referencia van desde un Plan Nacional de Urbanismo
hasta un Plan Provincial, Regional o Comarcal que le-
galmente vinculen, o asignen determinados objetivos qu e
deban ser asumidos en el plan jerárquicamente inferior .
En su defecto, conocer los programas dispersos de in-
versiones, o planos sectoriales que incidan en el terri-
torio en estudio . Finalmente, y en su ausencia, o no su-
ficiente relevancia, es necesario producir para sí mis-
mos, el estudio que se considere suficiente del ámbito
regional-subregional, y que aborde los problemas cuya
resolución puedan implicar una directriz, asignar una
misión o delimitar ciertos objetivos al ámbito local .

2.2 . Encuadre regional-comarcal de Elche.

2 .2 .1 . Subregión levantina Alicante-Murcia.

En el capítulo primero de la Información Urbaníse

tica (9), se llegaba a la siguiente síntesis :
1) Elche forma parte de la región levantina valen-

(9) Los apartados 2 .2 .1 ., 2 .2 .2 . y 2 .2 .3 ., son una muy somera
síntesis y selección, a veces textual, del Capítulo I, de la Infor -
mación Urbanística, realizado por Nicolás Urgoiti para el pre -
sente Plan General .
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ciano-murciana (Castellón, Valencia . Alicante y Mur-
cia) .

2) Elche forma parte de la Subregión Sur, formada
por Alicante y Murcia, debido a características topográ-
ficas, hidrográficas y climáticas comunes, y según cri-
terios de infraestructura de comunicaciones, metropolita-
nismo, demografía, migraciones e interdependencias eco-
nómicas .

3) La Subregión es una de las zonas litorales espa-
ñolas con mayor número de ciudades superiores a 50.000
habitantes . Sobre un total de 58 ciudades (1960) que
rebasaban esta cifra en España, existen 6 en esta sub-
región (Alcoy, Alicante, Cartagena, Elche, Lorca y Mur-
cia) . En 1970 se añade Elche-Petrel (figura 2 ) .

4) Dichas ciudades forman un conjunto bastante
compacto, constituyendo una de las pocas subregiones
españolas dotadas de más de trece ciudades importantes ,
con un cierto equilibrio entre tamaños sin aparentes pre-
dominancias .

5) Elche ha tenido uno de los crecimientos demo -
gráficos más fuertes de toda España en el período 60-
68 (índice 144 %) para ciudades de más de 50 .000 ha-
bitantes, solamente sobrepasado por Hospitalet y Ba-
dalona, Baracaldo y Vitoria (rebosamientos de Barcelona
y Bilbao) . Elche ha pasado de ser la 40' ciudad espa-
ñola en 1960 a la 34' en 1968 (figuras 2 y 3) .

6) Elche ha tenido el crecimiento demográfico ma-
yor de toda la zona, después de algunos índices mayores
de núcleos urbanos turísticos de (Benidorm) e industria l
(Ibi, San Vicente del Raspeig y Elda-Petrel) que partían
de poblaciones mucho menores (figuras 2 y 3) .

7) En la distribución de la población activa en los
núcleos maycres de 10.000 habitantes se destaca la pre-
dominancia del sector agrícola en los núcleos murcianos
y del industrial en los alicantinos (observación que es
pareja a la de los niveles de renta superior que incluy e
a casi todos los municipios con predominancia indus -
trial y servicios, y apenas ninguno agrícola) . (figura 4) .

2 .2 .2 . Síntesis de los aspectos subregionales que incide n
en Elche .

Ofreciendo una visión de conjunto del papel de Elche
en la subregión pueden destacarse los siguientes aspectos :

1. Estructura urbana subregional .—La Metrópoli de
Elche rivaliza con Alicante capital como metrópoli cen-
tral, en cierto sentido, ya que mientras Alicante tien e
mayor desarrollo del Sector servicios, comercio y tu-
rismo, Elche tiene una preponderancia y mayor ritmo
de crecimiento de su sector industrial, sobrepasando en
cifras absolutas el empleo industrial localizado en la
capital . Ello parece haber sido el motivo principal par a
que Elche tenga un índice de crecimiento demográfic o
superior a Alicante capital .

2. Demografía .—Las corrientes migratorias de El-
che han tenido un predominio de inmigraciones de la s
provincias de Albacete y Murcia . y emigraciones a Bar-
celona, Valencia, Murcia y Madrid .

3. Actividades económicas.—Elche y Crevillente son
los desarrollos industriales alicantinos más meridionales ,
antes de llegar a la zona de predominio activo en la
agricultura de la huerta alicantino-murciana . Elche, sin
embargo, tiene un porcentaje considerable de empleo en
el sector agrícola (23 % de su población activa frente
al 11 % en la zona urbana de España, 1960) . El área
de atracción comercial de Elche se extiende fundamen-
talmente sobre la Vega Baja del Segura, limitada por
las competencias comerciales de Alicante al Norte y
Murcia al Sur (figuras 5 y 6) . El sector servicios e s
reducido en Elche (20,5 % del activo total) debido a
la proximidad de Alicante capital, (58,5 %) (1960) . El
desarrollo turistico no es importante en la actualidad ,
aunque los Arenales y La Marina, están iniciando su
desarrollo planificado y prometedor, beneficiándose de
los desbordamientos de los núcleos turísticos existentes .
La población industrial activa en Elche era de un 56,6
por 100 frente a la de Alicante capital, 37,3 por 100
en 1960 (figura 4) .

4 . Elche, intersección de ejes de comunicaciones sub-
regionales .—Elche se sitúa en una posición estratégica
intermedia entre las intersecciones de Alicante y Murcia ,
lo cual le dá una cierta centralidad dentro del sistema
urbano subregional alicantino-murciano . Los ejes son :
(figura 7) :

i) Eje N-S ., de carácter industrial, siguiendo el Vi-
nalopó, por la N . 330, desde Villena por Elda-
Petrel, Novelda y Aspe, hasta Santa Pala . Este
eje se reforzará con el ramal a Elche desde l a
autopista Madrid-Valencia, a lo largo del Vina-
lopó .

ii) El eje SO-N.E., sistema vertebral metropolitano ,
de comunicaciones de la región que, sobre l a
N. 340, relaciona Alicante y sus núcleos turís-
ticos del litoral con Murcia y sus núcleos agrí
colas, pasando por Elche . Este eje se potenciará
de modo definitivo con la construcción del tra-
mo Alicante-Murcia de la autopista del Medite-
rráneo, paralelo a las Nacionales 332 y 340.

iii) El eje N.E.-S ., de carácter turístico, a lo largo
del litoral y sobre la N. 332, pasa por la costa
ilicitana haciéndola partícipe del desarrollo lineal
turistico alicantino-murciano .

5 . Elche, confluencia, límite de desarrollo de acti-
vidades económicas. Las características fisiográficas y
socio-económicas de Elche dentro de la subregión y su
situación central, dan a cada una de las direcciones de
comunicación anteriores un sentido de relación a escala
subregional .

Se puede considerar situado a Elche en el borde me-
ridional de los desarrollos industriales alicantinos, en e l
borde septentrional de los desarrollos hortícolas alican-
tino-murcianos, y dentro de la esfera de influencia de
los servicios de Alicante, del sistema de comunicaciones
je la subregión y del desarrollo turístico del litoral .
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Figura 2. Demografía : Concentraciones

	

indices de crecimiento, /960-68 Figura 3 . Indices de crecimiento decena l
demográfico de los principales nrícleo s
urbanos alicantino.+', /900-1970 .

Figura 4 . Empleo por grandes
sectores económicos en núcleos d e
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Figura 5

Figura 6 .
Síntesis subregional (2)
Infraestructura
socioeconómica .

Figura 7 .
Síntesis de estructur a
del sistema urban o
subregional .
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Estas características, se puede decir que constituyen
condicionantes especiales a escala subregional, que in-
fluirán sobre la estructura del futuro desarrollo urbano -
metropolitano de Elche .

2.2 .3 . Conclusiones del encuadre subregional : Objeti-
vos estructurantes para el Esquema Director de
Elche.

La importancia que a escala subregional tiene y ten-
drá el eje de comunicaciones SO-N. E (figura 7) por su
diversidad (autopista de tráfico internacional, autovía
E1dhe-Alicante, carretera nacional N . 340, ferrocarril ,
aeropuerto y puerto marítimo) unido a la árida y acci-
dentada topografía que se presenta al Norte de Elche y
a la calidad de su suelo agrícola son factores que apun-
tan fuertemente hacia la alternativa de desarrollo urban o
lineal de Elche apoyado en dicho eje, e integrado quizá s
en un esquema similar a escala subregional, que coor-
dine los desarrollos de Alicante-Elche-Crevillente-Callo-
sa-Orihuela-Murcia . Dicho desarrollo, apuntado en la s
hipótesis realizadas de crecimiento metropolitano para
1985, constituiría el eje principal de desarrollo urbani-
zado de la subregion alicantino-murciana .

Corno "inputs" al planeamiento territorial del muni-
cipio de Elche, derivados del análisis subregional, pue-
den definirse los siguientes aspectos, que constituyen, a
su vez, condicionantes y objetivos para el Plan Muni-
cipal :

i) Favorecer el desarrollo metropolitano de la co-
nurbación Alicante-Elche-Crevillente .

ii) Aprovechar y controlar los accesos y zonas de
influencia de la autopista del Mediterráneo, co-
lumna vertebral del desarrollo oriental español ,
apoyándose en ella y localizando las actividades ,
crecimientos y vías urbanas de modo que s e
optimice su servicio para Elche . Considerar, as í
mismo, la autovía proyectada Alicante-Elche .

iii) Respetar y potenciar la huerta ilicitana como u n
valor nacional-regional que, unida a la de Mur-
cia y con el Trasvase, constituirá una de la s
mayores reservas agrícolas españolas .

iv) Aprovechar, encauzar y controlar el desarroll o
turístico de la costa ilicitana, que tenderá a con-
figurarse como un eslabón más de la conurba-
ción mediterránea turístico-metropolitana .

v) Dirigir, aprovechar y localizar, en consecuen-
cia, la fuerte incidencia del eje industrial de l
Vinalopó, de modo que se integren las necesi-
dades industriales locales con las tendencias co-
marcales en demanda de suelo y óptimo siste-
ma de comunicaciones . En este eje adquiere
capital importancia la proyectada autopista Ma-
drid-Valencia y ramal a Elche, hasta la, del Me-
diterráneo, que servirá a los núcleos industria-
les del Vinalapó y pondrán a cuatro horas d e
distancia los productos de la huerta del Segura
con Madrid . Elche, pues, debe prever su estruc -

tura urbana para ser, nada menos, que punt o
de intersección de dos autopistas nacionales .

vi) Beneficiarse del ferrocarril Alicante-Murcia co-
mo eje futuro de transporte colectivo de las me-
trópolis Alicantino-,Murcianas, paralelo a la au-
topista, minimizando sus efectos de barrera y
maximizando su sentido de eje metropolitano
de comunicaciones .

vii) Tener muy en cuenta la actual interdependenci a
de flujos entre Alicante y Elche, ponderar s u
futura conurbación, especialización funcional y
reparto de actividades complementarias y de mer-
cado como un continuo estructural espacial, sólo
interceptado onerosamente por las servidumbre s
del aeropuerto internacional de "El Altet" .

viii) Tener presente que Elche se halla en una sub-
región-comarca de gran dinamismo y rapidísi-
mos cambios y que lo que se planee ahora debe
contemplar horizontes amplios que pueden lle-
gar antes de lo que cálculos optimistas acon-

sejarían .

Estos objetivos generales exógenos se complementan a
continuación con los determinantes y tendencias observa -
das en el municipio, endógenamente, conformando la
base operativa e informativa para la generación de alter-
nativas, su evaluación y toma de decisiones del Esquema
Director.

2 .3 . Determinantes y características del municipio.

De modo sucinto, y por ordenar la exposición, se pue-
den distinguir en el territorio municipal condicionante s
naturales y artificiales existentes y condicionantes d e
proyecto, o futuras realizaciones en perspectiva .
2 .3 .1 . Condicionantes naturales . La extensión geográ-
fica administrativa del término municipal de Elche es de
31 .920 Ha ., el más extenso de la provincia de Alicante,
después de Orihuela. Como un enclave administrativo, des-
gajado de Elche en el siglo xtx, está Santa Pola, rodea -
da por sendas partidas rurales costeras de Elche, como
son los Arenales del Sol y La Marina . Los rasgos fun-
damentales son; (vid figura 8) :

i) La montaña; a partir de las cotas 100-120 s e

yergue al Norte del municipio una cadena mon-
tañosa, de E-O, árida, surcada por barrancos y
sin vegetación, con pendientes medias superio-
res al 10 %, con lo que constituye la primer a
barrera "infranqueable" al crecimiento urbano ,
en condiciones económicas . La extensión monta-
ñosa es de unas 5 .000 Has . (19 % del total) .

ii) La huerto; desde la carretera N. 340 hasta los
saladares, al Sur del término, se extiende una de
las zonas de regadío más antiguas y tupidas d e
canales de España . El Trasvase Tajo-Segura mul-
tiplicará por once su potencial productivo. Su

extensión de laboreo es de 16.160 Ha. (50 %

del total del término) .
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I= igura 8 . Información municipal : Limitaciones físicas del planeamiento .

iii) Los saladares, carrizales y "Laguna del Hondo" ,
se extienden al Oeste (junto a la costa, en forma
de salinas industriales) y al Sur del término, en

	

vi)
zonas improductivas de salinidad elevada, anti-
guo lecho marino (el "sinus ilicitanus" latino) .
En la parte Oeste de los carrizales o saladares ,
existe una extensión de agua dulce, llamada "La-
guna del Hondo" con una singularísima riquez a
faunística en aves migratorias que le confiere un
relevante valor ecológico de importancia nacio-
nal, como reserva natural . La extensión de estas
masas acuosas o pantanosas es de unas 4 .000
Has . (12,5 %) .

	

2 .3 .2 .
iv) Los palmerales, elemento singular de Elche, con

la masa de palmeras más extensa de Europa, es-
parcida tanto dentro del casco urbano como por
toda la zona de la huerta, constituyen un paisaj e
inolvidable, sometido legalmente a especiales me-
didas de salvaguarda y protección (Bellas Artes) .

v) Los barrancos o ramblas, imágen típica del irre-
gular régimen de lluvias levantino que, en Elche,
procedentes de la cadena montañosa al Norte de l
Municipio, horadan regular, casi geométricamen -
te, la superficie con seis barrancos de Norte a

	

iv)
Sur, separados entre sí de uno a dos km. y con

profundidades entre 20 y 6 metros . El Vinalopó,

cruzando el casco urbano en un impresionant e
corte natural, es uno de ellos .
El clima . Elche está situado en la llamada España
árida . Su temperatura media anual es de 17°, con
máxima de 42°C y mínima de 5, 8°C . Las preci-
pitaciones medias anuales alcanzan Ios 28 mm . La
humedad relativa oscila entre 60 y 71 % . Los
vientos dominantes proceden del S. E. y del Oes-
te, soplando hacia la montaña y hacia Alicante ,
lo cual es un importante factor de localización
industrial .

i )

ii)

Condicionantes artificiales : el medio voluntario
(véase figura 9) :

Carreteras nacionales, las ya mencionadas Na-
cionales 340 (Cádiz-Barcelona) y 332• (Valencia -
Almería) por la costa .
Carreteras comarcales, la C. 3 .317, de Aspe a
Santa Pola .
Caminos vecinales o locales. Un total de 11, hoy

día casi completamente asfaltados, de estructura

radial con centro en Elche-ciudad .

Ferrocarril : de Alicante a Murcia, cruza por el

medio del casco urbano . En estos momento s
está siendo enterrado en túnel, en una longitud
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Figura 9 . Información municipal : Esquema de comunicaciones
de Elche .

Figura II . Información municipal: Imagen extraurhana .
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)de 6 km. desde los dos barrancos que flanquean
cl casco !urbano, dejándose en superficie una
avenida urbana de 50 m . de ancho . Su porvenir
como "metropolitano" es indiscutible .

v) Plan General de 1962 . Es uno de los condicio-
nantes más importantes que requiere un cuida -
doso tratamiento que, sin graves rupturas, per-
mita replantear una estructura urbana de cara a
un futuro más ambicioso. Sus condicionantes
más importantes se refieren al casco actual, en
cuando a su red viaria no jerarquizada sus usos
permitidos y alturas de edificación (densidad, es-
pacios verdes, etc .) (fgura 10) .

vi) Núcleos rurales dispersos. Formando un arco de
círculo al sur de Elche-ciudad se reparten un to-
tal de 5 núcleos rurales que agrupan los servicio s
elementales de los caseríos desperdigados por l a
huerta. El planeamiento y "ensanche" de vario s
de ellos, debidamente aprobados ya, es un punto
de partida con el que ha de contarse. La pobla-
ción desperdigada en la huerta, sus núcleos y en
la costa, constituyen una cantidad casi fija en
los últimos tiempos oscilante alrededor de los
20.000 habitantes .

vii) Aeropuerto de Alicante y servidumbres aeronáu-
ticas. Es uno de los más notables factores limi-
tativos por su importante repercusión ecológica .
Situado en la partida rural de El Altet, sus ser -
vidumbres de vuelo ocupan una superficie total
de 14.942 Ha., de las que 11 .500 están en Elche
(36 % del territorio municipal), imponiendo du-
ras condiciones físico-ambientales .

2 .3 .3 . Condicionantes de proyecto .

i) Autopista del Mediterráneo. El tramo Alicante -
Elche ha de entrar en servicio en 1975 . Se es-
pecula con la posibilidad de que sea considerado
como de enlace urbano, sin peaje, sirviendo al
"área urbana y metrópolis de equilibrio" de Ali-
cante-Elche y municipios de su área (III Plan
Desarrollo) . La proximidad de Alicante-Elche
(20 Km.) no parece que garantice el uso de auto -
pista de peaje para los tráficos con origen destin o
en estas poblaciones : de aquí el interés de una
autovía urbana . Están previstos tres enlaces junt o
a Elche : uno en el Vinalopó, otro en el Aero-
puerto y otro en Crevillente .

ii) Autovía comarcal . Obras Públicas, para servi r
a las áreas urbanas congestionadas, tanto por di-
suadir al tráfico local de usar la autopista como
por ofrecer una jerarquía coherente de tráficos ;
propone la realización de autovias de desconges
tión paralelas a la autopista y a través de las áreas
metropolitanas, pagando su construcción en un
50 por 100 junto con los municipios favorecidos .
Este es el caso de Elche-Alicante . En Valenci a
(oficina regional) se nos solicitó, la inclusión y
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discusión del trazado, de esta autovía entre la s
previsiones del Plan, de modo que enlazase con
la "autovía-parque" del Plan General reciente de
Alicante .

iii) Autopista Madrid-Valencia-Elche. El tramo Vi-
llena-Elche tiene declarada prioridad y su puesta
en servicio está programada para 1980 . Su tra-
zado exacto se desconoce, está en fase de ante-
proyecto ; la afectación de reservas de suelo en
Elche es escasa, ya que cruzaría por la montañ a
y se uniría a la del Mediterráneo al Norte d e
Elche .

iv) Ferrocarril y estación de clasificación de mercan -
cías . El actual trazado del ferrocarril por el puerto
de Alicante va a ser desviado antes por el Este
de Alicante capital, sin cruzar toda la ciudad y
bajar a Elche, casi paralelo a la autopista, par a
enlazar a la altura del aeropuerto con la vía actual .
Se ha proyectado una estación comarcal de cla-
sificación de mercancías a 5 Kms . al Este del
Vinalopó, encima de la N . 340, antes del pas o
a nivel .

2 .3 .4 . Conclusiones : potencial de suelo .

Sintetizando los anteriores determinantes de la estruc-
tura física del territorio municipal, en la figura 8, se han
recopilado espacialmente las limitaciones al planeamien-
to, con diferente grado de relevancia, intangibilidad o
aprovechamiento .

En la figura 11 se recoge la imagen extra urbana d e
la ciudad, en su entorno próximo recalcando los factores
visuales (K. Lynch) que caracterizan a Elche en su espa-
cio inmediato .

2 .4 . Esquema director del Planeamiento .

2.4 .1 . Valor, contenido y objetivo : su imagen estraté-
gica .

Las imlicaciones legales de una figura de Planea-
miento como ésta han sido estudiadas por el jurist a
don Luis Enríquez de Salamanca .

Adecuándolo al caso concreto de Elche, y dentro de
las posibilidades de planeamiento que están en manos
de un Ayuntamiento, puede decirse que el Esquema Di-
rector que nos ocupa es un plan estratégico del desarrollo
espacial de la ordenación del territorio, con carácter indi-
cativo y prospectivo en el que se recogen las directrice s
fundamentales e integradoras de la transformación ópti-
ma de espacio geográfico, considerado a largo plazo y
con gran flexibilidad . Obsérvese que se insiste en los
aspectos espaciales, físico-estructurales y geográficos, evi-
tando la pretensión de incluir programaciones económico-
sociales, espaciales o normativas, como contemplan, inte-
gradora y comprehensivamente, los "Structure Plan" in-
gleses o los "Schéma Directeur d'amenagement " france-
ses, apoyados por un coordinado aparato administrativo
y de control continuo que en nuestro caso no se dan .

No se olvide que el instrumento positivo más importante
utilizado por los Gobiernos Locales es el de las infra-
estructuras y el control físico del desarrollo. Su valor
fundamental, pues, estriba en ofrecer una imagen ópti-
ma de la futura estructura espacial que el crecimiento
urbano puede llegar a tener a largo plazo .

La misión, pues, del Esquema Director en este con -
texto, puede terminar una vez producido el Plan General
para los próximos quince años que manda la Ley, habien-
do servido de "pattern" o trama básica para implementar
las decisiones a corto plazo ; o, por el contrario, seguir su
vigencia indicativa como trama- de los futuros desarrollos
urbanos o programas comarcales . Este último caso es el
respaldado por la O. M. aprobatoria al concederle valor
de Avance (Art. 23) para futuros planes .

Pero su valor presente es mucho más importante que
el servir sólo de avance a futuros crecimientos de nuevos
planes generales . En numerosos estudios nacionales (10)
se ha demostrado que en la práctica las actuaciones urba-
nísticas importantes se hacían contra-plan, invadiendo te-
rrenos rústicos, sin ajustarse ni espacial ni temporalmen-
te, al planeamiento parcial programado en suelos de re -
serva, amén de las anárquicas e ilegales "parcelaciones" ;
planes especiales turísticos y urbanizaciones que prolife-
ran en el suelo rústico, con o sin modificación legal jus-
tificada del plan general vigente . A esto se arguye que l a
automática elevación del costo del suelo de reserva, cali-
ficado por el Plan, por este mero acto de la comunidad ,
hace inasequibles en tal suelo las construcciones econó-
micas, viviendas sociales, etc ., por lo que los promotores
se ven impelidos a los suelos rústicos limítrofes . Ante
este fenómeno "de facto", normal al crecimiento de casi
todas las ciudades españolas, sólo caben dos respuestas :

i) Poner en duda la programación de etapas, inver-
siones y prioridades del Plan, y hasta incluso la
validez del mismo, abogando por un planeamien-
to incrementalista, flexible y con grandes tragade-
ras para legalizar las actuaciones ilegales ; o

ii) Planear el suelo rústico también, que opcional y
potencialmente pudiera absorber tales demandas ,
encauzándolas sobre estructuras óptimas que inte-
grasen las actuaciones imprevistas en un "pattern"
coherente con la totalidad del crecimiento previsi-
ble de la ciudad y su entorno .

Esta segunda opción ofrece una vía planificada, rea-
lista y conformista, ã las actúaciones en suelo rústico . Su
contenido técnico es textualmente lo que la Reforma de
la Ley del Suelo llamaba "suelo rústico urbanizable no
programado" frente al actual suelo de reserva estricto
que se llamaría "suelo rústico urbanizable programado" .

(10) Muy especialmente . Fernando de Terán en numeroso s
trabajos publicados en Ciudad y Territorios "La situación ac-
tual del planeamiento urbano y sus antecedentes", número 2/71 ;
"Para la verificación de una hipótesis", número 4/1- ; y últi-
mamente "Algunos as pectos de las relaciones entre planifica-
ción física y planificación económica en la experiencia es-
pañola", número 2/73 .
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(Obsérvese que el presente Plan General tenía terminada
su redacción y normas en el verano de 1971 y su Esque-
ma Director en la primavera de 1970, mientras que l a
reforma de la Ley se empezó a gestar en enero de 1972 ;
lo cual no enseña nada más que era un sentir general d e
los urbanistas nacionales esta necesaria flexibilidad de
calificaciones . )

De aquí que el valor concedido en las Normas Urba-
nísticas del Plan de Elche al Esquema Director sea el de
orientar en cada momento, y desde el instante de su
aprobación, a las posibles demandas de actuación en
suelo rústico fuera de las previsiones programadas del
suelo de reserva. Es obvio, que, según la vigente Ley,
toda actuación de estas características requiere modifi-
cación justificada del Plan General, según los trámite s
del Art . 39 de la Ley. A grandes rasgos el Esquema Di -
rector trata de ponderar, en el caso de Elche, la diferent e
cualificación técnica y ambiental del territorio municipal ,
distinguiendo entre suelo urbano programado y a corto
plazo, suelo rústico urbanizable no programado, suelo
rústico protegido y suelo rústico no apto para desarrollos
urbanos intensivos .

Un efecto inducido del Esquema Director, no cuantifi-
cable, será la mayor oferta potencial de suelo urbaniza-
ble que podría hacer bajar los precios del suelo de reserva
urbana convencional, constreñidos por limitaciones lega-
les y recintos urbanos fijos .

Por otro lado, y de cara a un planeamiento dinámico
dirigido y a veces experimental, el Esquema Director per-
mitiría la creación de núcleos nuevos quasi autosuficien-
tes, alejados dei núcleo viejo de la ciudad, que "arrastra-
sen", o ejerciesen atracciones controladas del desarrollo
de la ciudad hacia nuevas localizaciones que interesas e
potenciar y acelerar, dentro del "pattern" definido en
dicho E. D. (polos, o contra-imanes, o centros comarca-
les o regionales que interesase crear para descentraliza r
funciones que congestionan los núcleos viejos existentes) .

2 .4 .2 . Delimitelción de la estructura urbana de referen-
cia : alternativas de crecimiento .

Huelga decir que la carencia de medios económico s
suficientes en este Plan ha impedido la utilización d e
modelos matemáticos o técnicas sofisticadas de predicción
o planeamiento con computadoras, reduciéndose al us o
de técnicas rudimentarias heurísticas . Por lo mismo, ade -
más de por las razones expuestas en el apartado 1 .1, se
ha soslayado en el Plan todo sistema de "monitoring"
para su seguimiento y control .

La exposición que a continuación se hace, necesaria-
mente breve, de las alternativas de partida para la gene -
ración del E. D., se basan en los siguientes parámetros
y criterios de generación y selección de las alternativas .

i) Parámetros : pueden considerarse como paráme-
tros fijos "a priori "
1) La Montaña;
2) la autopista del Mediterráneo;
3) los saladares, carrizales y marismas,

4) el suelo urbano, definido por el Plan 62; y
5) el aeropuerto de Alicante .
Como parámetros variables, según imposicione s
de valor, se tiene la huerta de Elche, el trazado de l
ferrocarril, los caminos vecinales actuales y l a
autovía comarcal, así como la conexión urbana con
Crevillente y Alicante .

ii) Criterios : Los criterios de valoración de las alter-
nativas de crecimiento previsible se basan, funda-
mentalmente, en : costo económico, viabilidad téc-
nica, adecuación a las tendencias actuales y pre -
visibles del sistema urbano, grado de distorsión o
violencia que implicaría la alternativa con respecto
a la estructura actual, contigüidad espacial del des -
arrollo, apetencias naturales de los pobladores, de -
pendencia para su éxito de decisiones tomadas
en otros términos administrativos, problemas d e
crecimiento y evolución de cada alternativa, grad o
de incidencia e'n las condiciones medio ambienta-
les del territorio, esquemas de servicios y sanea-
miento, salubridad y optimización de Ios sistema s
de comunicación subregionales y nacionales .

Con aquellos parámetros fijos y según estos crite-
rios generadores y evaluadores se establecen la s
siguientes alternativas (véanse figuras 12 y 13) :
A) La huerta no es condición limitadora:

A. 1. Crecimiento ;concéntrico isomórfico .
A. 2. Crecimiento direccional Oeste y/ o

Este .
A. 3. Crecimiento direccional hacia Santa

Pola .
A. 4. Crecimiento direccional hacia La Ma-

rina .
A. 5. Crecimientos multidireccionales en

estrella, de tres o más puntas .
A. 6. Crecimiento plurinuclear o/y anula r

lineal .
A. 7. Crecimiento en malla reticular .
A. 8. Otros crecimientos nuceares de uno ,

dos o tres centros "exnovo" ; o po-
tenciando núcleos existentes ; ciuda-
des lineales en paralelo, etc .

B) La huerta es condición limitadora :
B. 1. Crecimiento semi concéntrico .
B. 2. Crecimiento direccional Oeste y/o

Este .
B. 3. Crecimiento de incorporación (o no )

de Crevillente .
Evaluada cada alternativa se obtienen como alter-

nativas más viables (menos costosas y más benefi-
ciosas) las opciones que respetan la huerta en el
máximo posible, que se ajustan a los criterios del
suelo potencial urbanizable (figura 8) y a los ob-
jetivos emanados y tendencias observadas en e l
ámbito subregional (apartado 2 .2 .3) : tales serían
las alternativas A. 2, B . 2 y B. 3 . Sus característi-
cas y ventajas pueden resumirse diciendo que son
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Figura :12. Planeamiento. Alternativas de crecimiento:
La huerta no es condición limitadora .
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Figura 13 . Planeamiento . Alternativ a de creciciento :
La huerta es condición limitadora .

las que mejor se adecuan a los objetivos subregio-
nales perseguidos y no cierran la posibilidad d e
que en un futuro pudiese adoptarse cuaquiera d e
las otras alternativas .

2 .4 .3 . A lternativas del sistema de comunicaciones .

Siguiendo en un paso más de definición y concreción a
continuación se analizan las alternativas de la red viari a
municipal que estructuran el cuerpo urbano de las alter-
nativas seleccionadas para el crecimiento futuro .

Los parámetros variables ahora, ya casi de diseño, son

la autovía comarcal y la incorporación física con Crevi-
llente , así como el trazado deseable del ferrocarril .

Matizando la composición de los dos parámetros pri-
meros se obtiene el siguiente juego de alternativas :

AUTOVIA COMARCAL

Crecimiento d e
Elche ciudad

Por el sur de Elche Por el norte de
Elche

Encima
Autop .

Debaj o
Autop.

Cerca
Crevill .

Lejos
Crevill .

Incorporación con
Crevillente

A B C D

No incorporación
a Crevillente (no) E F G

Las alternativas A y B se presentan conjuntas en l a
solución 1 . Las C y D en la solución 2, las E, F y G ,
separadamente en las soluciones 3, 4 y 5, respectiva-
mente (figura 14) .

La evaluación sistemática de los conceptos implicado s
en cada una de ellas, según criterios de accesibilidad, cos -
to, servicio al municipio y a la subregión, ofrecer cami-
nos alternativos opcionales, tráficos de paso y con origen
destino en Elche, tensiones naturales de uso y demanda ,
revalorización de otras zonas, independencia y jerarquía
de tráficos, así como las alternativas posibles de locali-
zación de actividades y usos del suelo integradamente con
la red viaria, conducen a la adopción de la solución 2 (11) .

Conversaciones y consultas tenidas con el Ayuntamien-
to de Crevillente y con Obras Públicas (para unir crite-
rios de ámbito comarcal de la autovía y su función) re-
frendaron y potenciaron esta selección .

Como síntesis de la estructura viaria propuesta pana
el Esquema Director se ofrece en la figura 15 el esque-
ma geométrico de la red viaria comarcal, que prefigu-
raría la solución 2 adoptada como óptima . En este mismo
esquema se recogen las variantes propuestas del ferroca-
rril en orden a apoyar el esquema funcional del sistem a
urbano .

(11) Es interesante tener presente, como objetivos para el
planteamiento, o criterios para evaluar las alternativas, los
utilizados p or Buchanan para juzgar las soluciones del Estudi o
de South Hampshire .

1 .° Máxima libertad de elección, comunicaciones y asocia-
ciones para las personas por toda la zona.

2." Según crece la estructura es posible para cada fase
funcionar de manera eficiente sin depender de que' se
produzca un crecimiento ulterior .

3 .° La estructura debe prestarse al cambio y la renova -
ción de sus elementos una vez hayan sido creados .

4 .° La versatilidad de la estructura no está limitada por
normas rígidas en cuestiones como transporte y agrupa-
ción de viviendas .

5 .° La estructura es capaz de crecer sin el riesgo de de-
formación o distorsión .

(Colin Buchanan y asociados, South Hampshire Study : A
report on the feasibility of major urban growth, vol . suple-
mento II, pp . 20 y 55, London, 1966. )
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Figura 14.
Planeamiento .
Alternativa
de la estructura
del sistema viario.
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AUTOPISTA

AUTOVI A

DISTRIBUIDORES PRIMARIOS
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Figura 15 . Planeamiento . Esquema viario propuesto .
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2.4 .4. Desarrollo del modelo especial del subsistema
viario .

Isteresa insistir en que tan sólo por la claridad ex -
positiva se explicitan las prouestas del sistema viari o
antes que las de actividades y usos del suelo ; pero tanto
en la realidad operativa como metodológicamente se ha n
desarrollado en conjunto apoyándose y modificándose
mutuamente. En este punto conviene también dejar cla-
ramente expuesto que, en contra de lo que se me ha argu-
mentado en algunas ocasiones, el modelo del Esquema Di -
rector que se propone no se ha diseñado idealistamente
"a priori" y luego se ha impuesto forzando a la realidad
espacial y estructural del territorio ; sino que por el con-
trario, los factores condicionantes de esta realidad, some-
ramente explicitados en los párrafos precedentes, han
obligado a adoptar esta clase de modelo que, si tiene de-
fectos, ha sido porque la propia estructura actual y pre-
visible le condicionaba a tenerlos ; y, viceversa, si tiene
virtudes és porque la estructura del territorio ha ofrecid o
fortuitamente un óptimo diseño . El mérito del planifica-
dor residiría en llevar hasta sus últimas consecuencias l o
que la realidad le ofrecía, desarrollarlo y potenciarlo, as í
como hacerlo inteligible y sencillo, mediante la abstrac-
ción de la realidad y su presentación en esquemas clara-
mente comprensibles .

En un proceso de sucesivas espirales de mayor a me -
nor, o de lo general a lo particular, se han ido acercan-
do, madurando y describiendo las opciones de desarrollo

y su estructura en orden creciente de detalle y definición
tal y como metodológicamente se ha llevado a cabo la
toma de decisiones .

Así en la figura 16 se exponen : el esquema de fun-
cionamiento de los distribuidores primarios en relación
con la comarca ; se cualifican en detalle la función interna
de los distribuidores primarios y secundarios en el entor-
no del núcleo urbano de Elche, y se explica el esquema
jerárquico de penetraciones hasta los niveles de calles o
distribuidores terciarios . En la figura 17 a, se propone
un modelo detallado e indicativo de la estructura viaria
y funciones de un segmento urbano, comprendido entre
dos distribuidores primarios verticales N. S. y, finalmen-
te, en la figura 17 b, se expone el detalle del modelo en
una . de las mallas intraurbanas o sectores urbanos, o ani-
llos menores del segmento urbano anterior, comprendido
entre el distribuidor central, eje urbano, dos verticales y
uno de los periféricos externos.

En el esquema general conviene destacar la jerarquía
"en peine" de la red .

2.4 .5 . Desarrollo del modelo espacial del subsistema d e
actividades .

Tras diferentes fases de generación de alternativas ,
evaluación y selección, adecuación a los objetivos y fi-
nes , propuestos, y de acuerdo con la estructura actual
y prevista dei sistema urbano comarcal, se han ido
produciendo, en un continuo proceso ciclico de reali-
mentación de las propuestas, y según diferentes criterios ,
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Figura 16. Planeamiento . Modelo conjunto del sistema viario .

una serie de discusiones conducentes a la delimitación

teórica óptima de distribución de actividades y usos de

suelo . Apoyándose mutuamente el modelo de la red via-

ria con las propuestas de localización espacial predomi-

nante de actividades se ha podido configurar el modelo

genérico de actividades de la parte superior de la figu-

ra 18 . En dicho modelo se representan esquemáticament e

sobre un segmento urbano (como el de la figura 17 a, las

distintas actividades básicas de la ciudad en relación con

la disponibilidad de infraestructuras comarcales y según

criterios de localización óptima en relación a vientos ,

transportes, paisaje, medio ambiente, flujos internos y

gradientes de intensidad de uso y empleo .

Así cabe caracterizar a "grosso modo" el modelo por :

i) Actividades industriales netas, junto a las grandes

vías de transporte de carácter comarcal (autopis-

ta, autovía, ferrocarril futuro) y al pie de la zona

montañosa, al Norte de Elche-ciudad .

Actividades industriales ligeras en convivencia ín-

tima con ja residencia . (Zonas de tolerancia de

usos anejos a vivienda . )

Residencial neta de media y baja densidad .

Centro urbano lineal, sobre el ferrocarril metro-

politano, con todas las actividades centrales, co-

merciales, administrativas, culturales, etc ., en alta

densidad .

v) Actividades agrícolas de la huerta, hacia el Sur .

Representando los gradientes hipotéticos de actividad

Figura 117 a . Modelos del sistema viario de un segmento viario .

Figura 17 b . Modelo de sistema viario de un sector urbano .

urbana e interacción coma modelo de actividades en sec-

ción perpendicular al eje mayor, se obtendrían los perfi-

les de la misma figura 18 como modelos teóricos ópti-

mos de intensidad de uso y precio de la ciudad, en busca

de un equilibrio de lujos intraurbanos .

En una primera esquematización de integración de l

modelo básico a la realidad actual y prevista de la ciudad,

se representa en la figura 19, el esquema tipo de activi-

dades localizadas que, alterando detalles del modelo y

de la realidad espacial, convergen en este modelo híbrido .

Con lio se indica la flexibilidad con que se maneja el

modelo teórico, su adaptabilidad esencial a la realidad

existente, su modificabilidad y adecuación recíproca entre

uno y otra . AI compararlo con la información de activi-

dades localizadas de la ciudad (figuras 26 y 27) se advier-

te cómo la estructura existente ha dominado en suficien-

tes detalles y se conserva prácticamente, enfatizando, con

las nuevas localizaciones, la aproximación al modelo teó-

rico propuesto . En esta figura debe destacarse la jerar-

quización propuesta, a título indicativo, de núcleos d e

actividad que singularizan puntos nodales de concentra-

ción cívica a lo largo del eje urbano central a escala de

ciudad, y de centros menores repartidos entre las zonas

residenciales netas a escala menor local . Igualmente, toda

la ciudad lineal adquiere un corazón de carácter metro-

politano y comercial que reúne las actividades centrales

del futuro conjunto urbano y responde a la función de

centro subregional quc Elche ha de jugar : este centro
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Figura 18 . Planeamiento.
Modelo de actividade.+
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Plan General de Elche

comarcal se sitúa en una zona de óptimas comunicacio-
nes con la región y en un lugar dominante sobre el centro
urbano actual de Elche .

La figura 20, recoge en detalle un segmento urban o
del cuerpo lineal propuesto . En este segmento tipo s e
puede advertir cómo aparecen prácticamente todas las acti-
vidades urbanas fundamentales tal y como se plantean
eri la figura 18. Esta característica es . tal vez, la base
del presente modelo lineal del desarrollo urbano . Com-
parando la forma lineal de la red urbana total propuest a
con una columna vertebral, o con un artrópodo, o con
un rosario, vemos que cada segmento urbano contiene
una cierta autosuficiencia activa, como un subsistema
independiente (vid nota 11, criterio 2 .°), y yuxtapuesto
con los demás segmentos se compone en el cuerpo total ,
sin más que engarzar la osatura, las arterias y el sistema
nervioso de uno a otro, en un continuo de infinitos cre-
cimientos sucesivos ; sin dejar por ello de tener siempr e
una cabeza central rectora de carácter metropolitano y
comarcal . De este modo, la partición física de los distri-
buidores N. S. que cortan perpendicularmente a los eje s
urbanos más largos, serían las charnelas, o bisagras de
los sucesivos crecimientos segmentarios del cuerpo del
sistema lineal urbano. Los nodos o centros nerviosos de
la actividad de cada segmento, asentados teóricamente a
lo largo del eje central lineal metropolitano, surgirán, o
no, según la demanda real y donde convenga espontáne a
o dirigidamente . Su óptima accesibilidad y centralidad, su
potenciación por normas de elevada densidad y volumen
edificable, y la decisión de cada uno de los distritos qu e
configuran estos subsistemas, o segmentos urbanos semi -
autónomos, garantizan su éxito como centros cívicos li-
nealmente "ensartados" y, estructurantes de los flujos y
actividades urbanas periféricas .

El hecho de indicar centros y subcentros de Sector,
distrito, barrio o unidad vecinal, en la figura 20, e s
estrictamente un ejercicio convencional clásico, de una
pretendida jerarquización de espacios urbanos, demostra-
do irreal e ineficaz ; pero, a efectos de dotaciones comu-
nitarias y cuantía de poblaciones servidas, tiene un valo r
indicativo para los planes parciales que se desarrollen. Su
ubicación tanto puede ser en el centro de las áreas servi-
das como en los cruces de distribuidores .

En la figura 21 se expresan cortes hechos por los dis-
tribuidores primarios indicando el aspecto tridimensional
de la estructura urbana propuesta, con vías, suburbano ,
aparcamientos y centros comerciales a distintos niveles .

Finalmente en las figuras 22 y 23 se recoge el plano
propuesto como estructura .del Esquema Director del Pla-
neamiento del Plan General de Elche, con una estricta
adecuación al territorio y con indicación de los posibles
y deseables usos del suelo en todo el término municipal .
Es como la imagen futura óptima de un desarrollo espa-
cial que oriente y dirija a las actuaciones extra-plan y

Figura 21 . Secciones tipo del modelo urbano .
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Plan General de Elche

permita al Ayuntamiento un control de localizaciones ;
de manera que continuamente se pueda tener presente u n
hipotético plan finalista que debe ser evaluado y corre-
gido tácticamente según el proceso de desarrollo urbano .

2 .4 .6 . Capacidad máxima del Esquema Director .

Para dar una idea de la magnitud del supuesto máximo
de colmatación u ocupación del suelo edificable según
este E. D. a muy largo plazo, se tiene en superficies
brutas :
Superficie ciudad lineal de Elche . 4.700 Ha
Superficie urbana resto del término. 1 .078 Ha
Total término superficie urbaniza-
ble :
Residencial y comercial	 4 .760 Ha
Industrial (aprox.)	 1 .000 Ha

Total	 5 .760 Ha brutas
Si se suponen unas densidades urbanas globales me-

dias oscilantes entre 90 y 150 habitantes/Ha , se tendria
un total capaz en suelo urbano de 520.000 a 850.000 ha-
bitantes. Su año horizonte es completamente indiferente
e inútil el plantearlo .

3. Diagnosis del Plan General de Elche
3.1. Generación de objetivos del Plan

Una vez delimitados el alcance, el valor y la imagen
espacial del Esquema Director, en la siguiente fase de l
proceso del planeamiento, se han de introducir las deter-
minaciones impuestas por el factor tiempo, en el cual
el Plan General de Ordenación Urbana, propiamente
dicho, ha de ser implementado . Legalmente el techo de
la vigencia del planeamiento 'municipal sin revisione s
obligadas, es de quince años . Simplificadamente, la ta-
rea que quedaria por andar a partir del E . D., es la de
analizar la información detallada del municipio, proyec-
tar sus necesidades a quince años y delimitar las políticas,
etapas y costos que se requieren para satisfacer esas ne-
cesidades de los próximos años . Los objetivos centrales
del Plan son ahora los impuestos por el E . D., como
figura de planeamiento inmediato superior . Supuestamen-
te la labor se reduce a "medir" la extensión y caracte-
rísticas de la demanda en los próximos años, afectar con-
secuentemente las porciones del territorio definido po r
E. D. que basten para satisfacerlas, e introducir las poli-
ticas de control del desarrollo convenientes para guia r
tácticamente el plan hacia la estrategia global del E . D.

Los objetivas fundamentales, emanados del E . D., que
debe tratar de cubrir el Plan General concreto (12), e n
cuanto a la estructura urbana pueden cifrarse en :

(12) En cuanto a formulación de objetivos ambiciosos, casi
utópicos, dentro de un sistema ca pitalista en el que no se
controlan todas las variables, es interesante observar los de ,
por ejemplo, los Structure Plan de Milton Keynes, 1969, y el
Greater London Development Plan, 1969-72 .

i) Elevar las condiciones media ambientales de El-
che . Los medios para conseguirlo serán :
a) Descongestionar el centro, tanto en sus acti-

vidades, tráfico innecesario, como en reducir
su densidad potencial .

b) Aumentar la superficie y número de espacio s
verdes públicos, dotaciones comunitarias, hos-
pitales, etc.

c) Establecer las condiciones de una política de
vivienda acorde con la demanda creciente de
niveles de satisfacción de sus habitantes .

d) Renovar, revitalizar, remodelar o potencia r
las áreas centrales de bajo standard ambiental .

ii) Habilitar los terrenos idóneos para desarrollos
industriales óptimos en relación con el papel que
Elche juega en la Comarca y ofrecer la máxima
libertad de elección y localización de las indus-
trias .

iii) Adecuar la existente estructura viaria y de comu-
nicaciones a las necesidades futuras, jerarquizando
sus funciones, conectando su trazado actual con
los distribuidores propuestos en el E. D., y mi-
nimizar los costos de desplazamientos inter-intra
urbanos .

iv) Establecer las condiciones adecuadas que vitali-
cen los núcleos rurales y aumenten las relaciones
de estos entre sí ; preparar las bases del desarrollo
de La Marina como futuro turístico de Elche .

v) Sentar las bases estructurales funcionales, norma-
tivas y tácticas de Elche que conduzcan, global-
mente, a la consecución futura de la imágen del
E. D., no como fin en sí mismo, sino como me-
dio idóneo para maximizar el aprovechamiento
económico-social del territorio .

A la vista de estos y otros objetivos menores se ge-
nera a continuación una información urbanística local
pormenorizada que delimitará la serie de problemas y ne-
cesidades concretas que Elche tiene planteados y debe
satisfacer a corto plaza ; se delimitan seguidamente nue-
vos objetivos detallados que deberán ser cubiertos, ins-
trumentando los medios y políticas convenientes .

3.2. Población, vivienda y dotaciones comunitarias .
3.2 .1 . Características .

Elche en el censo de 1970, alcanzó los 122 .663 habi-
tantes de hecho, habiendo doblado la población en die-
cisiete años . El crecimiento real anual acumulativo en
el último decenio ha sido del 5 por 100, habiendo
tenido en los dos últimos años 1968-70 un crecimien-
to del 7,8 por 100 anual, realmente espectacular. La
inmigración juega un papel decisivo, de modo que e n
el último decenio por cada 100 nuevos habitantes 7 5
son inmigrantes y 35 nacidos en Elche (el crecimien-
to migratorio neto constituye las 3/4 partes del total) .
Consecuentemente con ello la pirámide de edades mues-
tra un claro ensanchamiento en la base aumentand o
el porcentaje de edades 0 - 19 años frente al decai -
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Plan Genera l
de Elche

INMIGRANTES A ZONAS DE POBLACION DEL CASCO URBANO DE ELCHE, 1962-64-66-68
a

Figura 25 .
Informació n
urbana: Areas
de inmigración (a)
y densidades
de población (b).

b

miento de las de más de 20, lo cual aconseja elevar la s
previsiones escolares sabre las medias nacionales .

Espacialmente, en la figura 25 a, se observa el re-
parto de inmigrantes en el núcleo urbano de Elche, que ,
junto con la densidad de población por secciones b), no s
ofrece un cuadro expresivo del hacinamiento, distribución
de clases sociales, y áreas de rápido crecimiento en l a
ciudad (vid figura 31) . En todos ellos debe destacarse l a
aglomeración de población del Sector N. O. de la ciudad
(Carrús) .

Las densidades urbanas brutas varían entre 250 a 585
habitantes/Ha . La densidad bruta media de Elche (sin
contar palmerales) era, en 1969, de 167 hab ./Ha con-
tando viales, jardines menores, solares vacíos y edificios
antiguos construidos por debajo de su potencial volúme n
de Ordenanzas, sujetos a inmediata reposición, así como
numerosas industrias dentro del casco. El tamaño medi o
de vivienda en Elche está compuesto por 4,1 habitantes ,
con una dispersión entre 3,1 y 5,1 . La dotación actual
(1970) de Elche en parques, jardines públicos, escuelas
y areas deportivas es de 2,8 m 2 /hab. 6 11 m 2 /viv .
(aproximadamente 27 Ha )aún cuando la superficie ver -
de total pública y privada sea de 146 Ha (el 21 por 10 0
del casco actual) correspondiéndole 14 m 2 a cada habi-
tante .

3 .2 .2 . Proyedción de necesidades .

Someramente, se distinguirá :

1) Población . En la figura 24 se recogen gráficamente
las proyecciones de población efectuadas para el año te -
cho 1985, que ponderando criterios arrojan un total de
230.000 habitantes en todo el término y unos 210.000 en
la ciudad solamente .

2) Superficie residencial . El recinto urbano califica-
do en 1962 tiene una capacidad teórica para 218 .000
habitantes, en sus 938 Ha de suelo urbano y de reserva ,
con una densidad media de 232 hab./Ha ; lo cual es l a
consolidación de la actual estructura y según las pautas
de volumen y escasísimos espacios verdes públicos qu e
preveía el Plan 62 . Teóricamente, pues no haría falta
calificar nuevo suelo de reserva residencial para el pre -

sente Plan (véase figura 39) . Este supuesto implicaría
la colmatación de todos los solares vacíos o potencial-
mente reedificables, así como la marcha de todas las
industrias interiores del casco, y la densificación total

de los planes parciales previstos en dicho recinto ur-

bano 1962 .

3) Superficie de espacios libres. Para esta población ,
teóricamente, según una dotación óptima de verde pú -
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blico y escolar de 50 m 2 /viv. se necesitarían unas 300
Has . de parques y jardines y el recinto urbano 62 ofrece ,
realmente públicas, poco más de 100 Ha ; por lo quv
existirá un déficit de 200 Ha de espacios libres verda-
deramente públicos, si bien sumando palmerales públicos
y privados y otras zonas verdes escolares y deportiva s
se llegarán a tener en este recinto 62, supuesto colma-
tado a 275 Ha (12 m 2 /hab. 45 m 2 /viv.) (El Ayunta-
miento está siguiendo una magnífica política de expro-
piación y compra de palmeras para parques, jardines y
escuelas realmente loable.) Solamente la masa actual de
palmerales de Elche tiene 138,84 Has , debidamente pro-
tegidos por normas de Bellas Artes y por unas nuevas
Ordenanzas municipales . De estos valores se deducen do s
políticas paralelas : ampliación de las superficies verdes
públicas con nuevas zonas, y expropiación y compra de l
máximo número posible de palmerales existentes para
el uso público. La distribución espacial de estas zona s
verdes muestra un desigual reparto, con un enorme dé-
ficit en la parte occidental del Vinalopó, con menos de
0,50 m 2 /hab., donde se aglomera el 80 % de la pobla-
ción de la ciudad. La política de dotación de escuela s
en Elche es ciertamente modélica, habiéndose cubierto
totalmente el déficit y construyéndose hoy al ritmo de l a
demanda futura . Es notable la carencia de guardería s
infantiles, en una población donde tantas mujeres tra-
bajan .

3 .3 . Actividades Económicas y empleo .

3 .3 .1 . Características .

La población activa de Elche en 1960 era el 39,6 %
de la total, distribuyéndose entre un 22,9 %, 56,6 %
y 20,5 % para los sectores, 1 .°, 2 .° y 3 .° respectivamente .

1) Sector primario. El 64 % de la superficie muni-
cipal está dedicada a cultivos de regadío . Los regadío s
de Elche suponen el 20 % del total irrigado de la pro-
vincia con una superficie municipal que es el 6 % de
la provincial .

2) En el Sector secundario cabe destacar la predo-
minancia absoluta del calzado, acaparando el 80 % de l
empleo industrial con un 6,6 % de las empresas . De
lejos le siguen el metal y la madera. Elche posee e l
34 % de los establecimientos dedicados al calzado en
teda la provincia y el 32 % de su empleo . El tamaño
medio de los establecimientos industriales de Elche . es
de 16 emplados . El medio de transporte predominante e s
la carretera (88 % del total transportado), seguido de l
mixto carretera/marítimo. Más del 80 % de las ventas
de los sectores del calzado, textil y madera son expor-
tadas . De aquí la vulnerabilidad coyuntural de la econo-
mía ilicitana, su dependencia del exterior y de los trans-
portes por carretera factores de gran relevancia para e l
planeamiento . La densidad media arroja un valor de 19 0
empleados/Ha. siendo explicable por la estructura com-
pacta de la industria en solares del casco urbano. La
dist ribución y localización espacial de la industria en la

Figura 28 . Información urbana. Prehistoria y Edad Antigua
de Elche. (Como una referencia a la "centurización " roman a
de Elche, confróntese N. Urgoiti, C . y T . núm. 2/73, pág. 69,
donde se recoge la parte gráfica del estudio póstumo de A . Gar -
cía Bellido, realizado en 1970, gracias a las fotografías aéreas
de Elche. )

ciudad puede verse en la figura 26, advirtiéndose su ex-
traordinaria dispersión puntual .

3) En cuanto al Sector servicios ya se indicó la irre-
levancia de este sector en Elche y su dependencia d e
Alicante capital . La localización espacial del comercio
diario, semanal y ocasional es muy expresiva, refleján-
dose en la figura 27, su concentración en el C . B. D . y
aparición de subnúcleos de creciente importancia en e l
tejido urbano, apuntando a una clara plurinucleació n
de centros activos. (vid. figura 32) .

3 .3 .2 . Proyección de necesidades

1) Empleo : Partiendo de la distribución actual s e
establecen varios supuestos alternativos sobre una ten-
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Figura 29 . Proceso histórico del crecimiento de Elche.

dencia al crecimiento del activo total y al aumento de l
terciario y secundario, y recesión del primario, en tér-
minos relativos . Aceptando el más desfavorable, a efec-
tos de máxima reserva necesaria de suelo, se obtiene
una distribución, para 1985, de un 45 % de activo s
totales (103 .500) y un reparto por sectores del 4,8 %
en agricultura (5 .000 fijos), un 60,2 % para el secun-
dario (6.2.000 empleos) y un 35 % (36 .500) para el
terciario . Dentro de la industria `se efectúan unas hipó-
tesis de proyección del reparto porcentual de emple o
en los diferentes sectores industriales tendiendo .a dis-
minuir el peso relativo del calzado y aumentando quí-
micas, madera, metalúrgicas y alimentación, de modo
que las densidades de obreros/Ha. tienden a disminui r
respecto a la media actual, acercándose a un valor stan-
dard entre 80 y 100 obreros/Ha Para la industria s e
tendrán pues, unos 42.000 empleos nuevos que locali-
zan fuera del casco (quedarían 20 .000 puestos dentro) .

2) Superficies industriales . Aceptando que una mi-
noría de industrias, actualmente asentadas en el casco,
tenderán a marcharse a ,los nuevos'. (polígonos, según
standards de densidad más bajos, se tendrá un total teó-

rico de 400 a 500 H¡a . Por diversas razones de tipo co-
yuntural y comarcal, parece más adecuado rebajar esta
cifra máxima, contando además con zonas nuevas d e
Tolerancia Industrial que podrán absorver favorable-
mente las industrias menores de tipo familiar o aquellas
sin grandes necesidades de espacio ni crecimiento. Para
zonas netas industriales, con factorias limpias, pesadas

y semi-pesadas, ha parecido oportuno prever una super-
ficie máxima de 300 Ha junto a la ciudad ; y otras 100
Ha más repartidas, a largo plazo, en otras zonas rús-
ticas del término para industrias nocivas, peligrosas o
molestas (recuérdense las 1 .000 Ha del E. D.) .
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3.4 . Características de la estructura urbana.

Desde la prehistoria hasta nuestros días la evolución
física de la ciudad puede verse grafiada en la figura
29. La interpretación dinámica esquemática de su
crecimiento se presenta en la figura 29 (5) . según líneas
isopotenciales circulares, actuando concéntricamente y
a lo largo del eje de los caminos (realmente serían elíp-
ticas) .

La imágen visual intraurbana que ofrece Elche en l a
actualidad, y según los criterios de, Kevin LYNCH, se-
ria la recogida en la figura 30. En la figura 31 se hac e
un intento de aproximación a la estructura social por
sectores de la ciudad (compárese con la figura 25) .

Es interesante advertir la subnucleación de centros
comerciales, como polos de atracción de actividad o
centros de gravedad de los distintos rangos o escalones
urbanos . En la figura 3,2 se recogen los ejes y nodos de
condensación de comercios por cada 100 metros de calle
como líneas y puntos donde se concentra el volúme n
de actividad urbana e interrelación social dinámica. En
la sección de la figura 32 (2) se observa la preponde-

rancia del núcleo central, o CBD, sobre los demás, que
explica su congestión y función de lugar central .

En cuanto a los sistemas de comunicaciones y trans -
portes sólo merece la pena destacar que la escasez de
aparcamientos en Elche es notoria y, de no adoptarse
una política seria en este sentido, la congestión de las
calles con el tráfico intenso y sus aparcamientos en lo s
lados puede conducir a graves transtornos . No existen
mediciones recientes de origen destino del tráfico en la
red arterial de la ciudad. En consecuencia, las proyec-
ciones, evaluación y simulación del tráfico generado por
los usos del suelo, actuales o futuros, no ha podido rea-
lizarse para el Plan, faltando una definitiva verificación
de la red viaria proyectada .

4. Prospectiva y programa del Plan
General de Elche

4 .1. Respuestas fisico-procesuales : imagen del Plan

4 .1 .1 . Forma y tamaño: discusión de alternativas. Tras
el análisis y elaboración de un diagñóstico de los pro-
blemas concretos de Elche, a través de , la información

Figura 30 . Información urbana : Estructura de Elche: Imagen intraurbana .
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Figura 34 . Modelo espacial de la organización ecológico-social urbana .

figura 32 . Esquemas de intensidad de la actividad urbana .
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urbanística brevemente expuesta, surgen una serie d e
nuevos objetivos que complementan los previamente ema -
nados del Esquema Director, con un contenido mucho
más detallFado .

A grandes rasgos se resumirían en desarrollar y es-
pecificar los objetivos expuestos en 3.1, según las ob-
servaciones y proyecciones más importantes hechas al
describir la información local anterior.

Así pues, conocidas las necesidades de suelo, su des-
tino y su intensidad de uso, según las proyecciones es-
timadas, restaria ubicar dentro de la imágen-modelo del
E. D . la "porción" del territorio que más conviniese .
Simplificadamente, dos factores han de ser combinados :

i) Las necesidades de suelo bruto para 1985 se eva -
luaban en unas 500 Has nuevas fuera del recint o
del Plan 62 (300 industriales y 200 residenciales) ,
junto al casco actual .

ü) La unidad mínima de crecimiento o planeamient o
comprehensivo se había considerado en el E. D .
como la de un segmento urbano completo com-
prendido entre dos distribuidores primarios Nor-
te-Sur (barrancos) y desde la autopista hasta l a
huerta .

Ahora bien, siendo el eje del Vinalopó un eje impar
que divide a la ciudad en dos, las alternativas de cre-
cimiento por segmentos completos se reducen a discu-
tir si el Plan General ha de prever el crecimiento inme-
diato sólo por el segmento Este, o sólo por el Oeste, o
por ambos a la vez . En la figura 33 se expone esque-
máticamente la discusión, incluyendo el desarrollo al-
ternativo de los sectores parciales al Norte y Sur de los
dos segmentos anteriores .

Por diversas razones económicas (reparto de cargas
equilibradas en la infraestructura actual ampliando l a
ciudad por todos sus lados), de mercado de suelos, de
libertad de elección de localizaciones (ofrecer una gama
amplia de opciones al desarrollo y a la vivienda), por
razones funcionales del sistema conjunto, y por razones
históricas que aconsejan plantear desde ahora un am-
plio espectro de posibilidades futuras, como si del em-
brión de un gran cuerpo se tratara, se ha adoptado
crecer a la vez por ambos segmentos completos al Este
y al Oeste del casco actual .

El problema ahora radica en que el suelo abarcad o
por estos seis sectores urbanos o mallas, comprendido s
en estos dos segmentos, totaliza 1 .921 Ha. frente a las
938 del Plan 62 y 500 Ha más que se necesitaban . Es
decir, se tendría un exceso de suelo de reserva de apro-
ximadamente 480 Ha .

Evidentemente se puede aceptar que el suelo de re-
serva nuevo calificado ahora no fuese más de 500 Ha .
de modo que las necesidades y la oferta se ajustasen .
Pero razones exigidas al equipo de claridad en los lí-
mites del Plan mediante vías importantes; argumento s
de que el suelo de reserva abundante opera como freno
a la especulación ; solicitudes concretas del Ayuntamien-
to Para repartir los "beneficios del Plan" entre los má s
(y sus cargas) ; el deseo expreso de poseer abundante

Figura 33 . Opciones del desarrollo por segmentos urbanos.

suelo disponible para desarrollar desde ahora, dada la
forma expeditiva de proceder el Ayuntamiento y su sa-
neada hacienda (13) ; el deseo de responder a una de-
manda no sólo municipal, sino comarcal-regional de suelo
urbanizado abundante y en condiciones ; el hecho de que ,
de todas maneras, su puesta en uso es una cuestión de
etapas y programas de actuación ; y argumentos de que
es mejor tener suelo calificado para más allá de 1985 ,
(continuando otorgándole vigencia automática para otro
período) que tenerlo sin necesidad de revisar y ampliar el
Plan ; todo ello, en fin, ha inducido a los redactores de l
Plan a calificar coma suelo urbano dentro de su perí-
metro correspondiente, éstas 1 .921 Ha , a pesar del ex-
ceso de oferta que significan (véase figura 39) . En úl-
timo caso la existencia físico-geográfica de los barran-
cos que están donde están, de la autopista y de la for-
ma cerrada de partida que ofrecía el Plan 62, si ahora
no son óptimos, son hechos irreversibles que hay que
aceptar, y a los cuales hemos de ajustarnos .

4 .1 .2 . Descripción de la estructura urbana propuesta .

Una vez adoptada la forma y dimensiones generales
del recinto urbano para el plan general, éste se confi-
gura en detalle como respuesta al modelo planteado en
el Esquema Director, a las necesidades internas de la
ciudad y a los objetivos pormenorizados del Plan. Debe

(13) Prueba de la dinámica del Ayuntamiento es que e n
diciembre de 1973, a los dos meses escasos de la publicación
oficial de la aprobación del plan en el "Boletín Oficial de l
Estado", el Ayuntamiento tenía contratados y en redacción u n
total de 9 p lanes parciales, de los 16 polígonos en suelo nuevo
de reserva de que consta el Plan General, totalizando cerc a
de 790 Ha. (tres polígonos industriales —dos de ellos desd e
antes que fuese aprobado el Plan General—, dos residenciale s
y tres turísticos), además de dos Planes Parciales en suel o
de reserva del Plan 62 pendientes de a probación y con su
expediente de expropiación en redacción, con un total de má s
de 10.000.000 de pesetas de honorarios de redacción

FIG . I
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Figura 34. Actividades y usos dei suelo.

advertirse que no es que sea éste el método idóneo de
diseño urbano, "de fuera a dentro", en todos los casos ;
sino que, según el proceso racional descrito en la toma
de decisiones, desde el E. D . al detalle del Plan, este
método ha surgido desde dentro de la propia lógica de
su planteamiento y condicionantes físicos, desde la pro-
pia ley de formación, y crecimiento de la ciudad acep-
tada como la mejor de las posibles para Elche .

Recordando el esquema simplificado de la figura 19,1 ,
del E. D., la ubicación de las actividades en el recinto
urbano es una cuestión de diseño detallado y adecua-
ción entre modelo y realidad de modo recíproco, según
las demandas de los objetivos a cubrir .

No parece oportuno ahora discutir la toma de deci-
siones, entre los diferentes criterios y alternativas, d e

todas y cada una de las localizaciones de espacios adap -

tados a las actividades y canales de comunicación de
todo el sistema. Una breve descripción bastará para el
p ropósito de este trabajo .

1 ) Subsistema de actividades . En la figura 34 se
reproduce el documento básico legal de actividades pro-
puestas como "imagen finalista" de Elche, con indica-
ción de densidades relativas, espacios verdes, etc . Bre-
vemente debe destacarse :

i) La cruz formada por el Eje Urbano lineal y e l
Eje de Actividades Comarcales-metropolitanas se
apoya en el ferrocarril, en la autopista y en la
autovía que permiten derivar los tráficos exó-
genos de las zonas residenciales con una míni-
ma incidencia en el resto de la ciudad .

ii) Las zonas de industria pesada o grande se apo-
yan en el distribuidor periférico norte, en el fe -
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Figura 35 . Modelo hipotético de Centros cívicos .
1

rrocarril y en la autovía, evitando cruzar las ve-
nas urbanas al Sur (excepto el polígono de
Altabix construido en el Plan 62) .

iii) Las zonas de tolerancia industrial en el casco
actual se han reducido al mínimo posible (en
zonas consolidadas) y se han situado las nue -
vas separando las áreas residenciales de las in-
dustriales netas .

iv) Las zonas verdes nuevas a escala de ciudad s e
sitúan preferentemente en el eje urbano de má-
xima densidad y máximo requerimiento, así co-
mo en donde se cruzan el eje anterior y el co-
marcal, área de máxima congestión del tráfico
y mejores parques públicos .

v) Las áreas dominantes de baja densidad residen-
cial se ubican al Sur de la ciudad, sirviendo d e
tránsito y defensa del paisaje entre las áreas d e
mayor densidad (y altura), los palmerales y la
huerta ilicitana .

vi) Sólo se han marcado las áreas verdes, escola-
res, deportivas y palmerales existentes, con pro-
yecto aprobado, y de escala de ciudad, dejando
para el desarrollo de los planes parciales la ubi -

ración y extensión precisas de las áreas de su
competencia, según standards de 15 a 35 metro s
viv., y según el número de viviendas previstas .

vii) La distribución de los centros cívicos de dife-
rente rango se propone a modo indicativo, para
los planes parciales, en la figura 35 .

viii) Los sectores 3 ." (Altabix) y S Y se dan con de-
detalle de Plan Parcial (vid . figuras 343'39 ) .

2) Subsistema de canales de comunicación. En la
figura 36 se reproduce el modelo propuesto de la red
viaria de Elche con indicación de la jerarquía de vía s
que se sugiere, distinguiendo desde la autopista y la auto -
vía hasta los distribuidores primarios, secundarios, ter-
ciarios y calles residenciales .

Como criterios que se han tenido para su diseño puede n
resumirse :

i) Jerarquías de servicio y función de cada vía .
ii) Necesidad de romper el carácter concéntrico y

cerrado de las vías de circunvalación (en part e
construidas), de modo que aprovechando la es-
tructura viaria actual se potenciara ésta, "esti-
rando" de ella, en sentido de aproximarse al
modelo claro y lineal del E . D.
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igura 36 . Subsistema de canales de comunicación .

iii) Establecer direcciones únicas, como posibilidad ,
en las vías principales (distribuidores secunda -
rios) de modo que se cerrasen anillos circula-
torios .

iv) Ofrecer opciones paralelas alternativas de re-
corrido en toda la ciudad, de modo que se re-
duzcan al mínimo los caminos obligados o sin-
gulares de tráfico mezclado .

v) No temer abrir vías por enmedio de los pal-
merales, por su conversión en vías parque .

vi) Saltar el Vinalopó más frecuentemente y co -
nectar entre sí los sectores urbanos próximos
de modo que se reduzcan los excesivos desvíos
para cortar distancias .

vii) Unir coin frequencia las áreas ,industriales a l
Norte de la ciudad con el resto de ella, de mo-
do que los viajes residencia-trabajo puedan efec-
tuarse por una gran cantidad de vías secunda-
rias alternativas .

viii) Suprimir algunas vías del Plan 62, que dificulten
o compliquen las relaciones inter-arte rias ; etc .

En la figura 37, se ofrece la propuesta para el sub -

Figura 37 . Subsistema de Transportes públicos .
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higura 38 . La Marina : Estructura urbana propuesta .
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Figura 40 .

sistema de transportes públicos . aparcamientos y esta-
ciones futuras del suburbano .

4 .1 .3 . Area turística de la Marina .
La partida rural de la Marina está situada al Sur d e

Santa Pola, tiene una playa de 3,7 kms por 40 metros de
ancha, de arena finísima, resguardada por dunas arenosa s
y por un pinar del Patrimonio Forestal de 110 Ha. Apo-
yado sobre la carretera nacional 332 y dominando e l
mar a más de 30 m. de altura y a 1 km de él, se halla
su núcleo urbano rural con 1 .000 habitantes . La be-
lleza de su "pinada de las dunas de Elche" y su playa ,
prácticamente virgen, han inducido a un planeamiento
consciente de la importancia ecológica y paisajística
del lugar que busque un turismo de calidad y que no
por eso deje de ser masivó .

En la figura 38 se recoge el sistema viario de la Ma-
rina, completándose con el sistema de actividades pro-
puesto .

4 .1 .4 . Breve recuento estadístico del Plan .
La delimitación de suelos de reserva, casco y perímetro

urbano total . con las áreas del Plan 62 que se incorporan
al Plan 71, se recogen esquemáticamente en la figura 39 .
En las tablas de la figura 40 se presenta el resumen de l
suelo calificado como urbano en el Plan General . Debe
destacarse :

i) Los espacios libres futuros significarán, como
mínimo, el 23,7 % del total del suelo urbano .
La superficie edificable neta estará cerca del
40 % del total del suelo.

ü) En el suelo urbano propiamente dicho (figura
39) la dotación de zonas verdes públicas y pri-
vadas será de 12,3 m 2/hab. (50 m 2 /viv.) y en
reserva 11,7 m' /hab. (46,8m2 /viv .) totalizan-
do una medida de 12 m'/hab . (48 m' /viv.) .

iii) En las zonas de suelo de reserva, además, ha-
brán de dotarse los espacios abiertos, no gra-
fiados en el Plan, propios del Plan Parcial, qu e
significarán un mínimo de 15 m `/viv. y un
máximo de 35 m'/viv ., lo cual implica 3, 7
m'/hab. ó 8 m 2/hab., que sumados a los 11, 7
m 2/hab ., arrojarán entre 15,4 m'/hab. y 19
m 2 /hab . (61 . y 76 m'/viv ., respectivamente) .

iv) La media para toda la ciudad, supuesto col -
matada, de espacios libres arrojará unos va-
lores comprendidos entre 63 m 2 /viv. y 8 3
m 2 /viv ., dotaciones ciertamente satisfactoria s
(15,8 a 20,7 m2 /hab.) .

v) Las densidades medias serán, en el supuesto má-
ximo, de 200 hab. Ha (50 viv./Ha ), para 1 .75
m -/m' y 0 .56 m 2 /m' en a ciudad .
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vi) El suelo de reserva del Plan 71 es 1,36 veces
mayor que el suelo urbano ; pero las poblaciones
en cambio están en relación de ser 1,12 veces
mayor el primero que el segundo .

vii) Las densidades, comparadas entre el suelo nuevo
de reserva dei Plan 71 y el suelo calificado por el
Plan 62, están en relación de ser 0,70 veces
menor la primera que la segunda (reducción de
unas medias de 232 a 163 hab ./Ha , respecti-
vamente) .

viii) La ciudad, con el 67,8 % del total de suelo
urbano calificado absorve el 74 % de la pobla-
ción total capaz en el término:

ix) Las áreas verdes totales del municipio, dentro
del suelo urbano significan el 25 % del total
calificado y la densidad media global ha dismi-
nuido a (180 hab ./Ha. y 46 viv ./Ha ) .

x) El 8,8 % del término municipal queda calificado
como suelo urbano, y el resto es rústico .

xi) Las poblaciones capaces en los núcleos turísticos
de Arenales y La Marina son a muy largo plazo
y de carácter estacional, habiendo contabilizad o
su máxima ocupación posible (80.800 habi-
tantes) .

xii) Los núcleos rurales, de excesivas superficie ur-
bana y capacidad de población son hecho s
consumados incluidos en el presente Plan, ya
que estaban planeados y aprobados con ante-
rioridad, reduciéndose nuestro cometido a re-
cogerlos tal y como venían .

4.2. Programa-proceso de implementación.

En los artículos 9 .° 2, f), 107, 109 y 112 de la vigente
Ley del Suelo se explicita el contenido, alcance, procedi -
miento y etapas en que deberán dividirse las actuaciones
urbanísticas en desarrollo del Plan . Resulta un tanto
ambicioso por parte de la Ley el pensar en la posibilidad
racional de trazar una estrategia espacio-temporal d e
ejecución del planteamiento con un horizonte de quinc e
años . Una serie importante de mecanismo v entes auxilia -
res no colaboran ni se comprometen en tal sentido . La
falta de órganos técnicos y administrativos de gestión
continua, Ia fuerte presión de los intereses e iniciativas
particulares, el desconocimiento de las inversiones y
programas de otros departamentos y su escasa vinculació n
al planeamiento general, hacen poco "menos que utópic a
la pretensión legal de un programa completo de actuación
con suficientes garantías de rigor y exactitud .

Así pues, a título indicativo y tomándolo entre parén-
tisis, el Plan ofrece este Programa sin fe en su gestión y
convencido de que, además, es imposible prefijar y vincu-
lar a un Ayuntamiento con sus gastos e ingresos para
tan largo período de tiempo . Para este Programa de
Actuación se subdivide el suelo de reserva en polígonos
de planeamiento mínimo unitario, así como se inventarían

y se hace el presupuesto de las obras aisladas de infraes-
tructura que necesariamente han de correr a cargo de l
Ayuntamiento, tanto como escuelas, expropiaciones, par-
ques, remodelaciones interiores, rahabilitación y sanea-
miento de áreas deterioradas, etc .

El Estudio Económico y Financiero, imbuido de est a
falta de fe en su validez, es generalmente uno de lo s
documentos más desprestigiados del Planeamiento general .
Se utiliza infortunadamente para ejecutar el Plan, tant o
por cuenta de la Administración como de los particulares .
Esta falacia conduce a preguntar si los E . E. y F . son ine-
ficaces porque son malos, o se hacen malamente porqu e
se sabe que el Gobierno Local no hace el más pequeño
caso de ellos .

La acción más relevante del Programa de Actuación es ,
sin duda, la del Planeamiento parcial en suelo de reserva .
Para programar la secuencia deseable - de su ejecució n
por el Ayuntamiento se hace preciso avanzar la hipó -
tesis de cómo actuarán las tensiones de crecimiento que
se ejercerán sobre el límite del suelo urbano como s i
este fuese una membrana elástica . Con este criterio diná-
mico del crecimiento se ha compuesto la figura 42, apo-
yándose en las vías de comunicación que canalizan lo s
vectores de apetencia y de accesibilidad de las áreas servi -
das . En el caso de Elche se supone que las máximas
líneas de aplicación de los vectores de crecimiento cen-
trífugo serán los sentidos opuestos del eje urbano, tanto
hacia Alicante (y más en ésta dirección), como haci a
Grevillente . La delimitación del suelo urbano por el dis-
tribuidor primario Sur y la autopista, ejercerán senda s
barreras de constricción. Las isobaras de apetencia mues-
tran que se demadarán primariamente, por su mejor
accesibilidad, los terrenos a lo largo de la carretera de
Alicante, más allá del Distribuidor Primario Vertica l
Este (D.P .E.,) . De aquí la propuesta de que la ciuda d
debe crecer por segmetos completos, sí, pero paulati-
namente "rellenados", adelantando la construcción de l a
estructura viaria que sea la envolvente de la curva isobara
de apetencia, siendo preferible el crecimiento en form a
de elipse (aún cuando salte a un segmento nuevo ante s
de haber colmatado el primero), que el crecimiento rígido
por segmentos completos . Si bien la forma rígida del
segmento cuadrangular no permite flexibilidades con s u
valor unitario, sí puede hacerse ésto con las unidades
menores de Planeamiento parcial limitadas por distri-
buidores secundarios .

4.3. Políticas de control y desarrollo .

4 .3 .1 . Normativa de control de la edificación .

Es evidente que el procedimiento consagrado por l a
práctica como el más sencillo, tajante y rápido, para con-
trolar el sistema urbano, es la aplicación "lege omnes" d e
una normatvia estática de la edificación de carácter res-
trictivo o permisivo, siendo ésta el fenómeno puntual, sin-
gular y diario de más fácil verificación . Su función radica
en establecer un techo de aprovechamiento v usos del suelo
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urbano, como regla fija que pretende detener la evolució n
de la ciudad eh una imagen máxima admisible, sin enten-
der de flujos, efectos inducidos, flexibilidades o dinamismo
en su cambio y mutabilidad . En otras palabras, las normas
de edificación prefiguran "a priori" un aspecto de l a
compacidad y densidad de la ciudad sin atender a los
cambios que ocurren en el tiempo y en el espacio du-
rante su aplicación, dada la inercia y dificultad para
variar de normativa, por cuestiones burocráticas e inte-
reses adquiridos . Una normativa flexible, por otro lado ,
daría lugar a arbitrariedades, cosa que ocurre aún cuand o
ésta sea inflexible . Es por ello el método más rígido de
control, pero el más fuerte .

Las Normas Urbanísticas de Elche, como otras, esti-
pulan las condiciones restrictivas a la edificación en e l
suelo rústico, de reserva y urbano, según su calificación
legal (vid figura 43) .

En términos generales las Normas Urbanísticas son e l
instrumento de control positivo y negativo que deben veni r
configuradas por la estrategia del Plan . Su importanci a
radica en que éstas son el único documento que normal -
mente se tiene en cuenta para Ia implementación del Plan .
Sus estipulaciones han de ser muy sopesadas valorando el
impacto que han de producir en todo el sistema y en cada

una de sus partes . Desgraciadamente se suelen hacer d e
las N. U. una simple recopilación de "ordenanzas" qu e
se copian de un plan a otro y que no tienen la más pe-
queña relación con la estrategia, lo medios y los objetivo s
que presiden el Plan . Por ello la estrecha colaboració n
del letrado con los planificadores debe ser garantizada .
4 .3 .2 . Normativa de control y desarrollo del Planea -

miento Parcial .
En el desarrollo por Planes Parciales o Especiale s

debe distinguirse entre operaciones de renovación o me -
jora del caso actual y panes en suelo de reserva .

Gráficamente en ]as figuras 44 y 45 se recogen las área s
de actuación especial, renovación, conservación y d e
Planeamiento Parcial de conjunto . Igualmente en las
figuras 46 y 47 se muestran los gráficos de edificabilidad
variable de las Normas, para Planeamiento Parcial .

4 .4. A modo de conclusión .

El proceso y metodología internas del planeamiento de l
Plan general de Elche, brevemente descrito en las pági-
nas precedentes, puede resumirse del siguiente modo, e n
orden secuencial :

1 . Necesidad de la revisión anticipada del Plan pre -
cedente .
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6 .

7 .

8 .

2. Estructura de referencia socio-político-económica y

administrativa nacional y local : posibilidades d e
acción ; límites y carácter del planeamiento posible .

3. Objetivos previos del Ayuntamiento como base de

acción .
4• Necesidad de un planeamiento subregional-comarcal ,

como "pattern" de referencia de los objetivos a
cubrir localmente .

5 . Descripción del sistema subregional, definición d e
problemas y tendencias .
Delimitación de objetivos comarcales-municipales .
Descripción del sistema municipal : identificación d e

limitaciones y posibilidades .
Formulación de criterios y generación de alternati-
vas : modelos del sistema .

9. Evaluación de alternativas y elección del modelo

del Esquema Director .

10. Delimitación de objetivos para el Plan General .

11. Descripción detallada del subsistema local .

12. Definición de problemas y criterios, y proyección d e

necesidades .

13. Generación, evaluación y elección de alternativas .

14. Modelación del sistema propuesto como Plan Ge-

neral .

15. Contrastación del modelo con objetivos y criterios .

16. Recomendación de políticas y programas de imple-

mentación .

A partir de éste último punto viene la implementación

real, y el control continuo (io no!) del comportamiento
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del sistema hacia el deseable estado futuro ; o el cambio de
políticas, medios y objetivos, si la desviación observada es
de una magnitud tal que aconseje un toma de decisiones
de esta envergadura (nueva revisión) .

Como se dijo en el apartado 1 .2. et "show" técnico -
politico se ha acabado sin posible continuidad . Queda
en manos del Ayuntamiento la ejecución y control diario s
del Pian. Deseamos qué una gestión seria y responsable ,
con la institución de un gabinete técnico urbanístico al

servicio de los políticos que han de tomar las decisiones ,
evite el peligro de volver a repetir otro trabajo como éste
y caer en errores irreparables, que puedan arruinar, no ya
el Plan General --que es al fin y al cabo un instrumento
técnico-político (y por ello caduco) para alcanzar como
fin último un medio ambiente satisfactorio para todos los
habitantes— sino precisamente ese medio vital, frágil,
sensible y delicado que es la ciudad y el paisaje dond e
habitamos .

ANEXO DOCUMENTAL - ESTADISTICO DE LA
	 REDACCION DEL PLAN DEELCHE

Con el fin —tantas veces necesitado— de realizar un estu-
dio estadístico en los Planes Generales del valor de la parti-
cipación democrática en el Plan, tiempo de realización, costo ,
extensión y esfuerzos inútiles (o evitables) se ofrece, a conti-
nuación, una serie de valoraciones de los factores humanos y
económicos implicados en la realización del Plan .

1 . Alegaciones habidas al Pla n

Durante el mes preceptivo de información al público (30
días naturales) —que, en el caso de Elche, por coincidir con
el mes de agosto (20 de julio al 20 de agosto) y con sus fiesta s
locales, se redujo a 23 días hábiles— se presentaron un total
de 44 alegaciones independientes .

• Estas 44 alegaciones contenían las firmas de 67 alegante s
(en varios casos la misma persona firmó en dos escritos dis-
tintos ; y un total de 25 alegaciones, en seis grupos distintos ,
eran idénticas de texto, pero con distintas firmas) .

• Las únicas fuentes, entre los documentos del Plan, que
motivaron alegaciones, fueron las Normas y, en menor grado ,
los Planes físicos .

• La media de temas distintos tratados por alegación es
de 2, con un máximo de 9 temas y mínimo de 1, en una sola
alegación .

• Su extensión variaba de 20 páginas a 1 sola y una
media de 4 páginas .

• Los temas generales se dividen en :
i) Oposición o corrección a Artículos concretos de las

Normas (60 por 100 de las alegaciones) .
ii) Determinadas especificaciones físicas del Plan (2 5

por 100) .
iii) Detalles menores concretos (55 por 100) .
— Seis alegaciones solicitaban ampliar el período de expo-

sición pública a seis meses .
• El tema particular más solicitado era el de desplazar un a

zona verde que afectaba a un grupo de industrias (32 por 100
del total de alegaciones) .

• Agrupando los temas por conceptos destacan :
Se oponen a que se reduzca la edificabilidad en la ciu-
dad, o a que se limite esta en el suelo rústico (los mismos
en ambos casos), siendo la mayoría constructores, arquitec-
tos . "propietarios " y agricultores (55 por 100 del total de
alegaciones) .
Solicitan que en dos determinados huertos de palmeras ,
de un mismo propietario, se tomen medidas tendentes a re-
ducir o anular su aprovechamiento, o que se dé el mismo
trato a todos los huertos, o que se garantice el reparto
de cargas y beneficios (cuestiones personales, o acusado-

ras, o reivindicaciones igualitarias surgidas a raíz de
la reciente, entonces, aprobación del Plan Especial de
Palmerales) (45 por 100) .
Transcriben al Plan General alegaciones surgidas contra
los Planes Parciales aprobados anteriormente expuestos al
público y recogidos en el Plan General (incluye el tema
anterior) (57 por 100) .
No ampliar el recinto urbano del Plan 62 porque hay
suelo edificable sobrado (o lo contrario, otros) (20
100) .

— Se oponen a que sus terrenos sean calificados de verde, o
escclar (36 por 100) .

— Y otras series menores de oposición a hacer garajes ; o
de que por falta de. tiempo para leerlo se oponen a la to-
talidad, por si les puede afectar ; o que se incluyan las
bases de la reparcelación, etc .

• Por profesiones entre el total de firmantes destacan :
— Constructores (incluso en bloque, el acta de una

reunión de la Unión de Empresarios del Sindi -
cato Local de la Construcción)

	

1 3
— Industriales	 12
— Arquitectos	 1 0
— Agricultores	 9
— Abogados	 4
— Del comercio	 2
— "Propietarios" . . . 2
— Futbolistas	 2
— Pensionista	 1
— Cura párroco	
Para valorar la participación global de los ciudadanos d e

Elche en el Plan de su ciudad, basta con saber que 67 intere-
sados que han firmado alegaciones, frente a unos 125 .000 habi-
tantes que Elche tenía entonces (1972 .), representan el 0,5 3
por 1 .000 habitantes, o un alegante por cada 1 .900 habitante s
(1 por cada 600 cabezas de familia aproximadamente) (14) .

(14) A título meramente de referencia, con todo tipo de
salvedades, el Greater London Development Plan, expuesto a l
público durante casi un año (237 días) y abierto a todo tipo
de consultas escritas y orales, arrojó 28 .000 alegaciones, qu e
para los 7 .500.0.00 habitantes significa que el 3,75 por 1 .000
estaba interesado, o un alegante (o entidad agrupado) per cada
266 habitantes (1 por cada 90 familias) . Es decir, el interé s
demostrado o la participación, o la posibilidad de participar ,
de un londineses en el planeamiento de su ciudad es siete vece s
mayor que la de un ilicitano en la suya .

1
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Sobre estos datos, y otros de otras ciudades españolas, podría ha-
cerse un interesante estudio sociológico-político .

2 . Tiempo de redacción y tramitación del Plan

En el gráfico adjunto (Fig .48 ) aparece claramente expuesto el
tiempo invertido por el Equipo en la redacción del Plan, as í
come el utilizado por las Administraciones Local y Central en
su tramitación y estudio . Interesa tan sólo advertir que parte
del tiempo inicial del Equipo, tras la firma del contrato, fue d e
espera, prácticamente inactiva a la realización del vuelo y res-
titución fotogramétrica de los pianos necesarios, sin cuya bas e
no se podía hacer nada .

Las fechas y antecedentes del Plan revisado de Elche son :
1. Aprobación P. G . de 1962 : O. M. 18 de mayo de 1962

("Boletín Oficial del Estado", 23-VI-62) .
2. Solicitud del Ayuntamiento para la revisión anticipada :

19-X-68 .
3. Aprobación de la Solicitud de la revisión : O. M. 27-XI-1968

("Boletín Oficial del Estado", 9-I-69) .
4. Primera toma de contacto del Equipo con el Ayuntamient o

de Elche : 4-I-69 .
5. Firma del contrato : 6-V1-1969 .
6. Comienzo de los trabajos : 1-IX-69 .
7. Entrega del Avance del Planeamiento e .Información bá-

sica : 22-VI-70 .
8. Aprobación del Avance por el Ayuntamiento : 17-VIH-70 .
9. Entrega del Plan General completo : 28-II-72 .

10. Aprobación inicial del Ayuntamiento : 17-VII-72 .
11. Publicación "Boletín Oficial de la Provincia " : 20-VIII-72 .
12. Período de información pública : 20-VII al 20-VII-72.
13. Aprobación provisional del Ayuntamiento : 26-III-73 .
14. Entrega al Ministerio de la Vivienda . D. G . U. : 7-IV-73 .
15. Aprobación: O. M. 29-IX-73 .
16. Fecha de puesta en vigor : "Boletín Oficial del Estado" ,

24-X-73 (y caducidad automática del anterior).
Lo cual implica que, desde que la Autoridad Local formaliz ó

la necesidad de la redacción de un nuevo Plan, hasta que ste
se pone en vigor, han transcurrido exactamente cinco años y
cinco días . La tramitación desde el contrato significa : cuatro
años, cuatro meses y dieciocho días .

En la a probación ministerial definitiva se introdujeron u n
total de 11 rectificaciones que modificaban, aclaraban o
recomendaban nuevos textos a las aprobaciones inicial y
provisional del Aynntamiento ; rectificaciones de matiz
legal en su mayoría, que aquilatan el sentido del Es -
quema Director, en suelo rústico, se restablecía el cuadro
de alturas de la aprobación inicial (con una adición) ,
así como la obligatoriedad de hacer garajes (contenid a
en el texto inicial) ; se recomendaba la conveniencia de
redactar un Plan Especial de protección y conservación d e
la "Laguna del Hondo", y rectificaciones de detalle que
con su inclusión automática en el Plan no impedían la in -
mediata puesta en vigor del mismo (15) .

(15) Un dato de indudable valor histórico y urbanístico e s
que, desde que el Plan fue presentado a información pública ,
ante la amenaza que se cernía de reducir las alturas permitidas
por el plan anterior, se produjo una fenomenal avalancha d e
solicitudes de licencias de edificación que reportó al Ayunta-
miento, a los arquitectos de Elche y a las empresas cons-
tructoras, unas ganancias, durante aquellos ocho o diez meses ,
como normalmente venían siendo las de tres años juntos . Se
Produjo una importante escasez de mano de obra, de cemento
Y materiales, con la consiguiente subida de precios y salarios,
avalancha de inmigrantes y una fiebre constructora que se pre -
sume tendrá ocupadas a las empresas constructoras durante los
próximos tres años . En aquellos momentos el Ayuntamiento
impuso la condición de que las obras debían ser empezadas
antes de los 30 días de concedida la licencia, bajo amenaza
de perder su validez .

3 . Costos aproximados de la redacción

El total de honorarios contratados fue de 1 .600 .000 pesetas .
Según las tarifas vigentes en la D. G . U ., en 1969, correspondían
1 .000 .000 de pesetas a los 100.000 habitantes de entonces (10
pesetas por habitantes), siendo incrementadas en 600.000 pesetas
por el Ayuntamiento, a la vista de su notoria escasez.

El desglose de los gastos habidos puede resumirse :
1. Información urbanística (con viajes, encuestas, sueldo de

auxiliares, etc ., 63 nor 100 . (El vuelo y la restitución car-
tográfica fueron pagadas directamente por el Ayuntamiento .)

2. Planeamiento (con gastos generales incluidos), 20 por 100.
3. Impuestos generales (Hacienda, T. E ., Colegio), 25 por 100 .

Con lo que se totalizan unas pérdidas del 8 por 100 (128 .000
pesetas) .

• El total de horas trabajadas por los técnicos superiore s
en el estudio y redacción del Plan (arquitectos, abogado, eco-
nomista) fue de 4.600 horas .

• Los delineantes, encuestadores, calculistas, mecanógrafas ,
etc ., invirtieron más de 12.000 horas en conjunto .

4 . Composición del Equipo

El Equipo directamente encargado por el Ayuntamiento para
la revisión del Plan General de Elche, está formado por :
1. Javier García-Bellido, Arquitecto urbanista, director del

Equipo, autor de los 17 capítulos de la Memoria y de los
aspectos técnicos de las Normas Urbanísticas y de las alega-
ciones, así como de los capítulos 6, "Infraestructura de co-
municaciones y transportes", y 7, "Análisis de la Estructura
Urbana" , de la Información Urbanística .

2. Nicolás Urgoiti Soriano, Arquitecto urbanista, encargad a
de la dirección de la Información Urbanística y autor de
los Capítulos 1, "Encuadre Regional-Comarcal", 3, "Demo-
grafía" y 4, "Actividades Económicas y Empleo " (con la en -
cuesta industrial).

3. Luis Enríquez de Salamanca, Letrado Urbanista, responsabl e
y autor de las Normas Urbanísticas y aspectos jurídicos d e
las alegaciones.

4. Luis Felipe Alonso Teixidor, Arquitecto Urbanista, autor del
Capítulo 5, "Usos del Suelo Urbano . Dotaciones comunita-
rias " , de la Información Urbanística.

5. Antonio .Rubinos Fuentes, Arquitecto y autor de "Infraes-
tructura de Servicios" del Capítulo 6, de la 'Información
Urbanística .

6. Mario Nolla Fernández, Geógrafo-ecnomista, autor del Ca-
pítulo 2, "Medio Físico" , de la Información Urbanística, en
colaboración con Felipe Samarán Barahona, Arquitecto Ur-
banista.

7. Juan Manuel García Morales, Economista, autor del Es-
tudio Económico y Financiero.

5 . Documentació n

Los DOCUMENTOS de que consta el Plan General de El -
che son :
Documento 1 . Información

	

Urbanística, vols . I . 11, III y IV.
Documento II . Memoria-Programa,

	

Ordenación del Planea -
miento :

	

Esquema Director, vol . V ; Plan Ge -
VII .neral y Plan de Etapas. vols. VI y

Documento IIl. Estudio Económico y Financiero : parte final .
volumen VII .

Documento IV. Normas Urbanísticas ; vol . VII! .
Los Planos de formato grande se presentan en volumen apart e
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Información General

Conferencia europea de ministros responsable s
de la ordenación del territorio

Por Olegario Llamazares

Se recogen en la publicación que comentamos
las conclusiones de la Conferencia europea d e
Ministros responsables de la ordenación del te-
rritorio, celebrada en París en septiembre pasado .

Entre otros temas relativos a la cooperación
europea en diversos campos : investigación, carto-
grafía, estadística, etc ., destacan los correspon-
dientes a la política de ordenación del territorio
y de los sistemas de transporte .

Los objetivos a largo plazo de una política euro -
pea ñe ordenación deben orientarse, fundamental -
meten, hacia el aumento del bienestar y de toda s
las actividades esenciales del desarrollo socioeco-
nómico a niveles cuantitativos y cualitativos .

Debe tratarse de llegar a condiciones ambien-
tales y sociales lo más satisfactorias posibles, co n
altas cotas de empleo y renta ; el desarrollo deb e
fomentarse con vistas al equilibrio regional mante-
niendo o ampliando las infraestructuras necesaria s
para revitalizar zonas en regresión .

Se señala asimismo la necesidad del control de l
crecimiento económico y de la concentración ur-
bana en áreas congestionadas, preconizando un a
política descentralizadora, en lo posible, que pro -
mocione las regiones subdesarrolladas y reduzc a
los obstáculos que se oponen al crecimiento d e
las zonas de desarrollo medio .

Se subrayan en las Conclusiones los cuatro as-
pectos que deben concurrir en la ordenación de i
territorio :

- El aspecto democrático de modo que per-
mita la participación de la población afec-
tada y de sus representantes políticos, con -
siderando las necesarias premisas regiona-
les basadas en valores culturales y de inte-
rés comunitario .
El aspecto funcional hacia un planeamien-
to conformado a la demanda real de cada

región operativa, dependiente de sus carac-
terísticas naturales y al margen de inercia -
les limitaciones administrativas .
El aspecto global por el que se considera
el desarrollo en sus múltiples objetivos
económicos, sociales, culturales, ecológicos ,
etc . ; y
El aspecto prospectivo en cuanto a Ias pre-
visiones que analicen, con la aproximació n
posible, la evolución a largo plazo .

Los estudios a largo plazo no responden, como
pudiera pensarse, a la necesidad de llevar la prog-
nosis más allá del horizonte normal d ela previ
si-n econ-mica . No hay que olvidar que el des -
arrollo futuro está condcionado por las opcione s
jue se derivan precisamente de la p-liza que estos
estudios deben de esclarecer .

Recuerdo en este punto la frase de Louis Ar-
mand : "Cuanto a mayor velocidad circula el au-
tomóvil más lejos deben alumbrar los faros", qu e
indica que la aceleración del progreso postula
un mejor conocimiento de las posibles circunstan-
cias futuras, en horizontes alejados, para evita r
graves consecuencias de las desviaciones del pla-
neamiento . El método Trial and error (ensayo y
corrección de errores) no conviene nada cuando
les ajustes sucesivos, a que su aplicación condu-
ce, son de demasiada amplitud, como es el caso
de un planeamiento incompleto y a corto plazo .

En todo caso, la ordenaci-n del territorio deb e
contemplarse como una serie de actuaciones es-
calonadas que favorezcan la evolución de la socie -

(`) Véase el libro del gran politécnico y académi-
co francés desaparecido, L . Armand : "Simples propos" .
Livrairie Arthème Fayard . París, 1568, que ha sido
objeto de nuestra recensión .
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dad y su adaptación a las situaciones cambiantes .
Existe, como es sabido, una gran interdepen-

dencia entre la ordenación del territorio y la or-
ganización del sistema de transportes .

En las resoluciones que comentamos se señalan
los principios generales que deben informar tod a
política de transportes : 1) considerar un sistema
equilibrado, lo más aproximado posible a la ois-
tribuci-n modal óptima, en el que se tenga en
cuenta el aspecto global de la ordenación del te-
rritorio ; 2) limitar y corregir las tendencias cen-
trípetas que hasta hoy han sido tan frecuentes ;
3) proyectar los sistemas de comunicaciones d e
modo que puedan explotarse al máximo los re -
cursos materiales y humanos de cada región ; 4 )
utilizar los avances de la tecnología para el trans -
porte urbano e interurbano ; 5) respetar la vida en
la ciudad y la zonificación de ésta, y 6) considerar
las características de las zonas rurales en el tra-
zado de las vías de comunicación que para ella s
se proyecten .

Al referirse al transporte por ferrocarril se dic e
que la reducción en la explotación o la clausura
de Ias líneas secundarias no . debe decidirse e n
base a exclusivos criterios económicos de renta-
bilidad, sino teniendo en cuenta las infraestructu-
ras y servicios que van a sustituirlas ; hay que
pensar que estas líneas secundarias pueden mante-
ner o crear actividades descentralizadoras y co-
operar al equilibrio regional .

Se pone de manifiesto el interés de la construc-
ción de redes de oleoductos y gascoductos qu e
descongestionarán a otros medios de transporte y
favorecerán la localización industrial en áreas ale -
jadas de la costa .

Se insiste en la consideración prioritaria de los
transpcrtes colectivos urbanos de modo que pue-
dan suplir en todo lo posible a los vehículos pri-
vados que provocan congestiones inevitables por
grandes que sean Ias inversiones en infraestructura ,
con el consiguiente incremento de los costes so-
ciales .

En cuanto al transporte por carretera en itine-
rarios interurbanos, que es hoy dominante por
razones de independencia y flexibilidad, postul a
una actuación jcrarquizada que se base en la
función de las distintas vías, pero considerand o
su integración en una red coherente . Deberá esta r
constituida esta red por unos ejes básicos de gran
capacidad, entre ellos las autopistas que unen
grandes centros económicos urbanos entre sí y
con los de otros países . .A este efecto, se recomien-
da especialmente la coordinación y sincronizació n
de los enlaces fronterizos, citándose concretamente
los pasos transpirenáicos y transalpinos .

En los criterios selectivos que informen los pla-
nes de ampliación y acondicionamiento de la in-

fraestructura viaria no deben considerarse sólo los
ratios económicos del transporte sino también s u
influencia en la ordenación del territorio y los
factores sociales . En las regiones atrasadas o esta-
cionarias unos ejes varios a base de autopistas o
carreteras de amplias características geométrica s
contribuirán notablemente a la activación socio -
económica, reforzando los efectos de otras medi -
das mas específicas .

Se consideran asimismo las posibilidades de l a
nueva tecnología de transportes guiados de gra n
velocidan, singularmente para viajeros . Los traza-
dos de las líneas correspondientes deberán estu-
diarse teniendo en cuenta todos los efectos posi-
tivas y negativos que puedan producir en las
zonas por donde se desarrollan y áreas adyacentes .

Para cualquier sistema de transportes no hay que
olvidar su incidencia simultánea en los usuarios ,
concesionarios de servicios, propietarios de los pre-
dios ribereños de las vías, comunidades locales y
actividades (económicas, industriales, agrícolas, tu-
rísticas, etc .) que se sirven . La elección de Inver-

. siones, la distribución modal y la política tarifari a
no puede decidirse al margen de la consideració n
de un funcionamiento integrado, no sólo porqu e
deben complementarse de manera óptima los dife-
rentes sistemas (carreteras, ferrocarril, avión, etcé-
tera) sino porque los impactos de muy diversa
índole de las decisiones en materia de transporte
tienen una importancia vital en el conjunto de l a
economía y el contexto social Gel país .

Las resoluciones que comentamos ponen gran
énfasis en la importancia de los estudios pros-
pectivos para la formulación de toda política de
ordenación del territorio . La prospectiva mejora l a
eficacia de la planificación y con ella se llega a
una apreciación más clara de la evolución social ,
económica, cultural y ecológica . Se debe actua r
sobre previsiones de tendencias e incrementos e n
el desarrollo espacial y sectorial .

El avance de la prospectiva presenta gran inte-
rés para el desarrollo de la cooperación europea
y en consecuencia para el porvenir del Continente .
Tal consideración debe impulsar a una acció n
cooperativa, continua y profunda, entre los distin-
tos países en materia de prospectiva de ordena -
cien y confrontación de estudios, así como de l a
puesta a punto de los medios científicos y metodo-
lógicos que definan unas actuaciones a nivel eu-
ropec . En el programa que se propone se conside-
ran la armonización de horizontes, la cooperación
de organizaciones internacionales del sector públi-
co y dei sector privaoo y la ampliación de datos
estadísticos . Como en todo caso de actuación coor-
dinada sobre la base de nuevos criterios, ser a
tundamental un amplio intercambio de informa-
ción y de experiencia entre los diversos países .
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XXXII Congreso mundial de la federación
internacional de Urbanismo y vivienda

celebrado en Viena del 18 al 24 de Agosto de 1974

Bajo el título general de "Objetivos para el des-
arrollo urbano. Ayer, hoy y mañana", la FIHUAT
ha celebrado su XXXII Congreso mundial en
Viena en las fechas de referencia.

El planteamiento general se ha basado en la
toma de conciencia del cambio producido en la
planificación física desde una perspectiva sectorial
hacia una planificación integrada.

La interrelación entre el proceso de planifica-
ción y desarrollo económico y la planificación te-
rritorial tiene consecuencias definitivas que inciden
en el ámbito profesional de los que de alguna
manera trabajan en el campo de la planificación
territorial. La idea de que la planificación de las
ciudades queda incompleta si no se sitúa en un
contexto más amplio de planificación regional y
teniendo en cuenta las variables macroeconómi-
cas ha constituido uno ae los puntos centrales
para el desarrollo de este Congreso.

Por otra parte, la relevancia de los temas de-
mográficos v del medio ambiente en cuanto a las
previsiones de planificación y desarrollo urbano
y la nueva dimensión dada a los problemas de
la planificación física como consecuencia de la
introducción de nuevas variables, hasta ahora no
tenidas en cuenta de forma absoluta, han dado
cuerpo al temario ae las discusiones. En este sen-
tido el tema general se ha subdividido para fas
discusiones en tres subtemas:

1." Condicionantes sociales y económicos.
2." Condicionantes del medio ambiente ur-

bano.
3." Condicionantes de la vivienda urbana.

Estos tres temas se han desarrollado con arre-
glo a los siguientes apartados:

Para el Primer Tema:

a) Identificación de las lagunas existentes en-
tre los planteamientos sociales y económicos.

b) identificación de los costes sociales en el
desarrollo urbano.

d) Objetivos sociales y económicos de la ges-
tión urbana en países en vías de desarrollo.

Para el Segundo Tema:

a) Efectos sociales y económicos del desarro-
llo urbano en un contexto de desarrollo regional
o nacional.

b) Coste-beneficio de los procesos de plani-
ficación urbana y cambio en la estructura urbana
como consecuencia de los procesos de expansión
y de renovación urbana.

Para el Tercer Tema:

a) Objetivos para la renovación de áreas ur-
banas residenciales.

b) Objetivos para el desarrollo de nuevas áreas
residenciales.

c) Objetivos específicos para viviendas so-
ciales.

d) Nuevas técnicas para el análisis de la de-
manda de vivienda.

Cada uno de estos temas ha sido objeto de
discusiones por un Grupo de Trabajo, presididos
en cada momento por un "cherman" especialis-
ta y con la participación de profesionales invita-
dos en la mesa.

Habría que destacar la presencia de Peter Hall,
ae Novotny, Janssen, así como la colaboración
de expertos tan significados como Darim Drabkin,
Director del Centro de Estudios Urbanos de Tel-
Aviv.

Junto al desarrollo de los temas centrales se
desarrollan pequeñas sesiones de trabajo muy mo-
nográficos como por ejemplo: seguridad en el
tráfico, renovación urbana, tratamiento de las zo-
nas históricas, etc., así como proyección de pe-
lículas sobre experiencias concretas de exposicio-
nes bibliográficas.

El desarrollo de las sesiones y toda la infor-
mación se ha ofrecido e/i dos idiomas, inglés y
francés y las conclusiones serán ofrecidas por la
Secretaría de la FIHUAT pasados dos o tres me-
ses de finalizado el Congreso.

El I. E. A. L. no ha querido dejar de estar
presente en esta magna concentración de profe-
sionales interesados en los temas de la planifica-
ción urbana y ha concurrido representado por el
Subdirector del Centro de Estudios Urbanos, aon
Carlos Conde Duque, que así mismo se incorpo-
raba a un grupo de representantes españoles en-
tre los que cabe señalar: el Director General de
la Vivienda, don Manuel Delgado-Iribarren, y. el
Subdirector General de Ordenación de la Vivien-
da, don Luis Enríquez de Salamanca.

Las características de este Congreso en el que
han participado en torno a las 2.000 personas
representantes ae todos los países del mundo, lo
han hecho poco apto para la participación indi-
vidual, pero, sin embargo, muy fructífero para los
contactos personales con los diferentes partici-
pantes. La oportunidad ofrecida por los actos so-
ciales incorporados al Congreso ha sido en todo
momento de una gran utilidad para el intercam-
bio de informaciones y conocimientos mutuos.

La gran plataforma que un Congreso de esta
naturaleza constituye para una organización que
pretende estar en línea con el mundo que se inte-
resa por los problemas del desarrollo urbano, no
ha sido desaprovechada. El Centro de Estudios
Urbanos del I. E. A. L. una vez más ha podido
ofrecer una imagen de sus actividades y de sus
inquietudes en un marco profesional del máximo
interés.
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Información Jurídica

Coordinador : Luis Enriquez de Salamanc a

Reorganización de Ias competencias urbanísticas
en Barcelon a

La promulgación del Decreto-Ley
5/1974, de 24 de agosto por el que se
crea la Entidad Municipal Metropolita-
na de Barcelona, y las polémicas y
controversias que el mismo ha suscita-
do nos obligan, aunque sea de una
manare rápida y somera, a hacer un
comentario sobre las novedades más
importantes que aquella disposición ha
introducido en el cuadro de compe-
tencias urbanísticas que afecta a l a
Provincia de Barcelona .

El Decreto-Ley crea una Entidad
Municipal Metropolitana para Barce-
lona y un determinado número de mu-
nicipios . En Segundo lugar refuerza
las competencias urbanísticas de la Di-
putación Provincial de Barcelona para
el territorio de la provincia no afec-
tado por la circunscripción de la En-
tidad Metropolitana y, en tercer lugar ,
crea un órgano desconcentrado, con
ccmpetencias urbanísticas para toda la
Provincia, y al que se atribuye las
competencias de la antigua Comisió n
Provincial de Urbanismo y una gran
mayoría de las competencias atribui-
das al Ministerio de la Vivienda
sobre la misma .

Para la regulación de la Entidad
Municipal Metropolitana se ha acudi-
do, anticipando de esta manera su
vigencia, a la Base 9.' del Proyecto
de Ley de Bases del Estatuto de Ré -
gimen Local, pendiente actualmente
de informe por la correspondiente Po-
nencia de las Cortes .

Un primer problema que se plantea
es el de la demarcación territorial d e
la Entidad Metropolitana, ya que se
recoje exactamente la misma demar-
cación creada por la Ley de 3 de
diciembre de 1953 que aprobó el Plan
Comarcal de Barcelona y creó el co-
rrespondiente órgano urbanístico para
tal área .

La Base 9 . á del Proyecto de Le y
de Bases de Régimen Local indica en
su apartado 1 . 0 que "podrán consti-
tuirse en entidad municipal métropoli-
tana aquellas aglomeraciones urbanas
donde exista al menos un núcleo cen-
tral de elevada densidad demográfic a
y alto índice de expansión que influya
con carácter predominante sobre otros
núcleos adyancente, de forma que re-
sulte una vinculación económica y so-
cial de los mismos al centro", en base
a tales criterios es evidente que la si-
tuación de interdenpendencia econó-
mica y social de los municipios con
respecto a Barcelona y de Barcelon a
con respecto a estos se dá en un ámbi-
to territorial muy superior al delimita-
do por el Articulo 2 .0 del Decreto -
Ley de 24 de agosto de 1974 . Cons-
ciente de este fenómenos la Comisió n
gestora del área Metropolitana de Bar-
celona, creada hace casi 4 años, es -
taba finalizando la redacción de un
Plan General referente a un área te-
rritorial, mucho más amplia que la de
le primitiva comarca de Barcelona y
que se había determinado precisamente

en base a un conjunto de criteriós
técnicos, económicos y sociales, qu e
aconsejaba el planteamiento de un a
política urbanística de mayor amplitu d
territorial .

Es evidente que al estrechar la deli-
mitación del Area Metropolitana d e
Barcelona a sus límites del año 53 se
plantean una )serid de problemas y
conflictos de dificilísima solución .

En un segundo orden de ideas, l a
configuración de la Entidad Municipa l
Metropolitana desde el punto de vista
de su consideración como un Ente te-
rritorial de la Administración Local ,

ha sido muy timida, ya que respeta
basicamente las conmpetencias de los
municipios afectados por la delimita-
ción del Area Metropolitana, lo cua l
menguará ciertamente la eficacia en l a

gestión urbanística de la misma .
Para el gobierno y administración

de la Entidad Municipal se crea u n
Consejo Metropolitano al que corres-
ponderá señalar las directrices gene -
rales de la actuación y la adopción
de los acuerdos de mayor importancia:
una Comisión Administrativa Metro-
politana, que funcionará como órgan o
permanente de actuación de la Entidad
y, finalmente, y como novedad res-
pecto al Proyecto de Ley de Bases d e
Régimen Local, una Gerencia Metro-
politana, que se configura como órgan o
ejecutivo de la Comisión Administra -
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tiva bajo la dependencia inmediata d e
su Presidente .

El Consejo Metropolitano estar á
formado por los representantes de los
Ayuntamientos de Barcelona, de lo s
restantes municipios y de la Diputación
Provincial de Barcelona, mereciendo
resaltarse el hecho de que el Ayunta-
miento de Barcelona no tiene mayorí a
de representantes en el seno del Con-
sejo y que el Presidente del mismo
será designado por Decreto, a pro-
puesta del Ministro de la Gobernación ,
entre los Presidentes de las Corpora-
ciones representadas en el Consejo . Si-
milar criterio se sigue para la designa-
ción del Gerente, quien será designa-
do por el Ministro de la Gobernación
oído el Gobernador Civil de la Pro-
vincia .

En el ámbito de sus competencias
merece resaltarse el hecho de que el
Consejo tiene coma competencias pro -
pias, la redacción del planeamiento me-
tropolitano, figura ésta inexistente en
nuestro ordenamiento legal !urbanís-
tico y tampoco desarrollada por el
Decreto-Ley de 24 de agosto de
1974 . Asimismo, puede proponer nor-
mas complementaras y subsidiarias
del planeamiento, que en el ordena -
miento general sólamente pueden ser-
lo por la Comisión Provincial de_ Ur-
banismo. También podrá redactar los
planes generales municipales de or-
denación urbana, sustrayéndose ta l
competencia a los municipios integra-
dos en la entidad, quienes en cambio
conservan las facultades de ejecución
del planeamiento y de control de l a
edificación, bien que en éste último
caso se atribuye la competencia fis-
calizadora a actos de edificación y
uso del suelo al propio Consejo me-
tropolitano.

Merece destacarse también la esca-
sa atención que esta disposición de -
dica a las competencias urbanísticas
del Ministerio de la Vivienda en ca-
sos como el de la subrogación del
Consejo Metropolitano en las com-
petencias de los municipios integran-
tes cuando éstos no ejercieren adecua-
damente sus obligaciones urbanísticas

o su cometido exceda de sus posibi-
lidades .

Es importante la regulación que s e
hace de los programas de actuaciones ,
obras y servicios a efectuar por la Ad-
ministración Central en el ámbito de l
planeamiento metropolitano, así como
las previsiones que se adoptan para
cuando tales programas hagan refe-
rencia a obras o servicios de interé s
metropolitano, bien que la parvedad
en la delimitación del área metropo-
litana puede crear problemas cuando ,
como es previsible, tales servicios no
obstante su carácter mertopolitano
rebasen la demarcación de la Entidad .

En congruencia con los criterios
que mantiene el Decreto-Ley de 24
de agosto, algunos de los cuales he-
mos brevemente expuesto, parece tí-
mida la regulación que se hace del
régimen fiscal y presupuestario de l a
Corporación metropolitana, debiendo
esperarse sin duda a su desarrollo re-
glamentario para medir el alcance y
novedad de tal régimen .

La Diputación Provincial de Bar-
celona adquiere la competencia urba-
nística primaria de redactar el Plan
provincial de urbanismo de la pro-
vincia de Barcelona con exclusión de l
ámbito de la Entidad Municipal Me-
tropolitana y la redacción de las nor-
mas complementarias y subsidiarias
en el mismo ámbito territorial, pu-
pudiendo para ello utilizar el meca-
nismo del artículo 22 de la Ley del
Suelo sobre suspensión de licencias ,
y ello por atribuirselo así el apartado
4 del articulo 14 del Decreto-Ley.

Tales competencias en materia de
planificación, no llevan aparejadas sin
embargo las correspondientes compe-
tencias de gestión que habrá de en-
tenderse corresponde a los diferentes
Ayuntamientos de la provincia .

La última novedad está constituída
por el artículo 15, del Decreto-Ley
según el cual las competencias que
tiene atribuidas el ; Ministerio de la
Vivienda en materia de urbanismo por
al legislación vigente, en la provin -
cia de Barcelona, serán ejercidas po r
un órgano desconcentrado que depen-

derá administrativamente del Ministerio
de la Vivienda.

Tal órgano, de carácter local, esta-
rá presidido por el Gobernador Civil
de la provincia y vicepresidido por un
órgano central, cual el Director Ge-
neral de Urbanismo, formando parte
del mismo representantes de diez Mi-
nisterios y de la Entidad Municipal
Metropolitana .

De entre sus competencias merece
destacar la aprobación del llamado
Plan Metropolitano y de los Planes
Generales de los municipios integra -
dos en el Area Metropolitana . El Mi-
nistro de la Vivienda retiene para s í
la competencia para aprobar el Plan
Provincial .

L. E. S .

DECRETO-LEY 5/1974, de 24 de
agosto, por el que se crea la Entida d
metropolitana de Barcelona .

DECRETO-LEY 5/1974, de 24 de
agosto, por el que se crea la Entidad
metropolitana de Barcelona .

Uno. El fenómeno de desarrollo
de la ciudad de Barcelona ha deter-
minado la formación de una zona de
influencia que progresivamente ha su-
perado los límites de su término mu-
niciapl incidiendo en el espacio co-
marcal adyacente; con implicacione s
en otras áreas provinciales y con un
extraordinario dinamismo de la misma
y de los Municipios de su comarca .
Resulta, por lo tanto, insoslayable
abordar la ordenación de esta realidad
metropolitana desde una perspectiva
unitaria y con clara visión de futuro ,
configurando el correspondiente mar-
co institucional para su planeamiento
y gestión urbanística .

En nuestro días constituye una
preocupación universalmente asentida
la estructuración orgánica y funcional
de Ias Areas Metropolitanas como uno
de los capítulos decisivos de la re-
novación de las tradicionales estructu-
ras locales y en este aspecto podrian
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aducirse recientes y calificadas expe-
riencias alumbradas en el Derech o
comparado.

Todas estas circunstancias no deben
constituir, sin embargo, un obstáculo
para afrontar regulaciones singulares ,
sin que ello inplique prejuzgar solu-
ciones definitivas de carácter general ,
cuando supuestos de urgencia y rea-
lidades específicas lo demanden como
Ias de Barcelona .

A mayor abundamiento, la presente
normativa no pretende desconocer las
experiencias acumuladas en el funcio-
namiento de las estructuras urbanís-
ticas supramunicipales de Barcelona ,
creadas a raíz de la Ley de 3 de di-
ciembre de 1953 y perfeccionadas ,
posteriormente, en la Ley Especial
de Barcelona, en cuanto ha contri-
buído a consolidar, en certera visión ,
un instrumento de gran valor positivo
en orden a la imprescindible coordi-
nación de la actividad urbanística y
gestión de las obras y servicios mu-
nicipales comunes . Sobre este punto
de partida, precisamente, se aspira a
configurar una nueva articulación ins-
titucional en función de las nuevas exi-
gencias derivadas del fenómeno metro-
politano y de su planeamiento .

Dos. Concebido el marco metropo-
litano coma unidad funcional derivada
de las exigencias que la dinámica de su
planeamiento suscite, se hace precis o
configurar un organismo al que se en-
comiende esencialmente la misión d e
orientar e impulsar el desarrollo de l
planeamiento . Como corolario inex-
cusable de esa delicada función debe-
rá velar, a través de los medios que se
arbitran en el texto, para que los pro -
gramas de reealización e inversión que
los Departamentos ministeriales y sus
Organismos autónomos se propongan
realizar, se adecúen al planeamiento
metropolitano, y, al propio tiempo,
procurar que la prestación de los ser-
vicios metropolitanos a cargo de Ia s
Entidades locales se realice con cri-
terios de unidad y coordinación .

Con esta finalidad se crea la Enti-
dad municipal metropolitana de Bar-
celona, regida por una Corporación
municipal de la que forma parte e l
Consejo Metropolitano . la Comisión

Administrativa y la Gerencia Metro-
politana.

Tres . La unidad del planeamiento
debe tener su lógica correspondencia a
nivel de la gestión urbanística en e l
territorio, a través de un organismo
que impulse el desarrollo de planea-
miento programe las actuaciones in-
termunicipales ; canalice las aspiracio-
nes municipales con el apoyo de un a
eficaz acción de asesoramiento y asis-
tencia técnica; se subrogue en su s
competencias a petición de los pro-
pios Ayuntamientos o cuando ésto s
mostraren notoria negligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones ur-
banísticas ; y finalmente, desarrolle un a
ambiciosa acción directiva en orden
a la dotación de servicios de carác-
ter metropolitano, base imprescindibl e
para el adecuado nivel de equipamien-
to del territorio que garantice el bie-
nestar social de su población .

En la composición del órgano su-
perior de la Entidad metropolitana„
el Consejo, se ha procurado reflejar
una representación lo más equilibra-
da posible de las Entidades locales
en atención a la propia morfología
urbanística del territorio metropolita-
no . El Municipio de Barcelona, a l
ostentar por razones históricas y ur-
banísticas ïa condición de auténtica
metrópoli o municipio director, lógi-
camente debe tener una representa-
ción cualificada y específica .

Cuatro . Por otra parte, el creci-
miento del Area Metropolitana dé
Barcelona no puede ser contemplado
de forma aislada e independiente de l
que se genera en el contexto más am-
plio de la provincia, ni puede ser tra-
tado con independencia ni al margen
de aquélla .

Para ello es necesario contempla r
el funcionamiento de la Entidad mu-
nicipal metropolitana en el marco de
la provincia y coordinarlo con el pla-
no de sus competencias urbanísticas
con los organismos que a nivel pro-
vincial tienen atribuidas funciones aná-
logas, pues sólo de esta forma se con-
siguirá un tratamiento eficaz de lo s
problemas que suscita la ordenación
del territorio, con distinción de aque-

llas zonas que tienen problemas comu-
nes de planeamiento y de prestación
de servicios de aquellas otras en qu e
el tratamiento unitario debe referirs e
exclusivamente a su ordenación . .

Para el logro de estos objetivos, e l
Decreto-Ley ha previsto las necesa-
rias medidas en el orden orgánico y
en el orden funcional . En éste, enco-
mendando a la Diputación, dentro d e
su función general de ordenación de l
territorio provincial, la tarea de impul-
sar la ordenación del resto de la pro-
vincia paralelamente y en íntima co-
nexión con la regulación metropolita-
na, mientras que en el terreno orgáni-
co se ha previsto una representación
calificada de la Diputación, al igua l
que participan en la misma los Muni-
cipios que constituyen la nueva Enti-
dad local, potenciando de este mod o
la necesaria interrelación entre ambas
instituciones .

En su virtud, a propuesta del Con-
sejo de Ministros en su reunión de l
día 9 de agosto de 1974, en uso de
la autorización que me concede el ar-
tículo 13 de la Ley Constitutiva de
las Cortes, texto refundido de 20 d e
abril de 1967, y oída la Comisión a
que se refiere el apartado primero de l
artículo 12 de dicha Ley .

DISPONGO :

Artículo primero . Uno . Se cons-
tituye la Entidad municipal metropo-
litana de Barcelona como órgano es-
pecífico para el impulso, coordinación ,
gestión, vigilancia y ejecución del pla-
neamiento urbanístico y de la presta-
ción de aquellos servicios de interés
relevante para el conjunto de la zona
metropolitana .

Dos . La Entidad metropolitana es-
tará regida por una Corporación mu-
nicipal . Formarán parte de la misma :

a) El Consejo metropolitana .
b) L a Comisión administrativ a

metropolitana .
c) La Gerencia metropolitana .

Tres . La composición y funcione s
de dichos órganos de gobierno serán
Ias que se determinan en el presente
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Decreto-Ley . En lo no previsto en é l
serán de aplicación las normas gene-
rales de Régimen local .

Artículo segundo . Dos. La Enti-
dad municipal metropolitana de Bar-
celona estará constituida por los si-
guientes Municipios : Barcelona, Ba-
dalona, Castelldefels, Cornelia, Esplu-
gas, Gavá, Hospitalet de Llobregat,
Les Botigues de Sitges, Molins de Rey,
Mancada y Reixach, Mongat, Pallejá ,
Papiol, Prat de Llobregat, Ripollet ,
San Adrián de Besos, San Baudillo de
Llobregat, San Cugat del Vallés, Sa n
Clemente de Llobregat, San Reliú d e
Llobregat, San Juan Despí, San Justo
Desvern, San Vicente deis Horts, San-
ta Coloma de Cervelló, Santa Coloma
de Gramanet, Sardañola, Tiana y Vi-
ladecans .

Dos . El Gobierno, por Decreto a
propuesta del Ministerio de la Gober-
nación, oído el Ministerio de la Vi-
vienda y previa audiencia de los Ayun-
tamientos interesados, de la Diputa-
ción provincial y del Consejo metro-
politano, podrá modificar el ámbit o
territorial de la Entidad e incluir en
ella otras comarcas o Municipios co-
lindantes cuando las circunstancias
urbanísticas, sociológicas o de servi-
cios lo aconsejen. La iniciación del
expediente podrá acordarse de oficio ,
a instancia del Consejo metropolita-
no o de los Municipios interesados
en la alteración del ámbito territorial .

Artículo tercero . Uno. El Con-
sejo metropolitano constituye el órga-
no superior de la Entidad y será ele-
gido por todas las Corporaciones mu-
nicipales integradas en ella y por l a
Diputación provincial .

Dos . Dichas Corporaciones muni-
cipales elegirán sus representantes en
proporción a la respectiva población
de cada uno de los Municipios . A es-
tos efectos, el Ayuntamiento de Bar-
celona elegirá diez representantes ; los
restantes de más de cien mil habitan-
tes, dos representantes por cada uno ,
y cuatro por el conjunto de los Muni-
cipios restantes de la Entidad .

Tres . Formarán parte . asimismo,

dei Consejo metropolitano seis repre-
sentantes de la Diputación provincial
de Barcelona, elegidos de entre su s
miembros . No serán elegidos Ios re-
presentantes de los partidos judiciale s
c comarcas que en todo o en parte se
integren en la Entidad metropolitana .

Cuatro . Los elegidos habrán de
pertenecer a las respectivas Corpora-
ciones locales que representen, siendo
electores los miembros de las Corpo -
raciones que los designen .

Cinco. Formará parte del Conse-
jo de la Entidad metropolitana el Ge -
rente metropolitano .

Seis . El Presidente del Consejo
metropolitano será nombrado y remo -
vido por Decreto, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación, entre los
Presidente de las Corporaciones re -
presentadas en el mismo .

Siete . La Corporación municipal
metropolitana contará con un Secreta-
rio y un Interventor, que asistirán asi-
mismo a sus sesiones, con voz, pero
sin voto .

Artículo cuarto . El Consejo me-
tropolitano tendrá como competencias
propias :

Uno. Redactar el planeamiento
metropolitano y sus revisiones o modi-
ficaciones, en su caso .

Dos. Proponer, o en su caso in -
formar . normas complementarias y
subsidiarias del planeamiento .

Tres . Informar. o en su caso, re-
dactar los planes generales municipa-
les de ordenación urbana .

Cuatro . Orientar e impulsar el des -
arrollo del planeamiento metropoli-
tano .

Cinco. Aprobar el programa de
desarrollo y ejecución del planeamien-
to metropolitano .

Seis . Recabar de los distintos De-
partamentos ministeriales, con compe-
tencias urbanísticas concurrentes, l a
formación del programa de actuacio-
nes a que se refiere el artículo noveno.

Siete . Aprobar un plan coordina -
do de establecimiento y prestación de

servicios públicos de interés metropo-
litano y gestionarlos cuando proceda .

Ocho. Fiscalizar los actos de edi-
ficación y uso del suelo dentro del te-
rritorio de la Entidad municipal me-
tropolitana, y asesorar y asistir la ac-
tuación urbanística de los Municipios .

Nueve. Ejercer la potestad expro-
piatoria .

Diez . Adquirir y enajenar biene s
y derechos y contratar obras y servi -
cios cuando la cuantía de aquéllos y
la duración o el total importe de éstos
rebase los límites que reglamentaria -
mente se establezcan .

Once. Constituir el patrimonio me-
tropolitano del suelo y coordinar la
gestión de los patrimonios municipa-
les .

Doce . Subrogarse, previa aproba-
ción del Ministerio de la Gobernación ,
en la competencia de los Municipio s
integrantes cuando no ejercieren ade-
cuadamente sus obligaciones urbanís-
ticas o su cometido exceda de sus po-
sibilidades .

Trece. Aprobar las plantillas de
personal y su remuneración de acuer-
do con las disposiciones vigentes .

Catorce . Aprobar Ios presupuesto s
y sus modificaciones y las ordenanza s
de exacciones, y autorizar operacione s
de crédito .

Quince . Cualesquiera otras com-
petencias que resulten de lo dispuest o
en este Decreto-Ley .

Artículo quinto . Uno . Como ór-
gano competente de actuación de l a
Entidad municipal metropolitana fun-
cionará una Comisión administrativa.
que elegirá el Consejo de su seno y
que estará presidida por el que lo sea
de la Corporación municipal metro-
politana .

Dos . Su composición se integrar á
por dos Vocales representantes de l
Ayuntamiento de Barcelona, uno d e
la Diputación y tres de los restante s
Ayuntamientos que componen ia En-
tidad municipal metropolitana.
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Tres . Formarán también parte de
la Comisión el Gerente metropolitano ,
los Directores de servicios de la Cor-
poración . el Secretario y el Interven -
tor .

Cuatro . El Presidente designará, d e
entre los miembros electivos de la Co-
misión, un Vicepresidente que le sus-
tituya en caso de ausencia, vacante o
enfermedad, y que lo será también de l
Consejo .

Artículo sexto. Son facultades de
la Comisión administrativa las siguien-
tes :

Uno. Dirigir, con audiencia previ a
de los Ayuntamientos interesados, l a
elaboración de los planes y program a
cuyo conocimiento corresponda a l
Consejo metropolitano .

Dos . Informar los demás asunto s
que deban someterse a dicho Consejo .

Tres. Ejercer la . potestad de orga-
nización de los servicios internos d e
la Corporación y nombrar, separar y
jubilar a sus empleados de acuerdo co n
las disposiciones vigentes .

Cuatro . Proponer al Consejo, para
su aprobación por la autoridad com-
petente, normas complementarias y
subsidiarias de planeamiento .

Cinco. Llevar a cabo la gestión de l
patrimonio metropolitano del suelo
conforme a los principios que señala
el Consejo .

Seis . Desarrollar las directrices qu e
en cada caso señale el Consejo metro-
politano en las materias de su compe-
tencia .

Siete . Cualesquiera otras que l e
delegue el Consejo .

Artículo séptimo . U n o . La Ge-
rencia metropolitana será el órgan o
ejecutivo de la Comisión administra-
tiva, bajo la dependencia inmediat a
del Presidente de la misma, para e l
desarrollo de las funciones que a la
Entidad municipal metropolitana com-
peten .

Dos. El Gerente será designado y
removido, a propuesta del Consejo me -

tropolitano, por el Ministro de la Go-
bernación, oído el Gobernador civil d e
la provincia .

Tres . Para el ejercicio de sus com-
petencias, la Entidad municipal metro-
politana dispondrá del personal de
plantilla que sea necesario, que ten-
drá en todo caso el estatuto y régimen
de los funcionarios de la Administra-
ción local .

Artículo octavo. Uno . La ejecu-
ción del planeamiento urbano, dentro
de la demarcación de la zona metro-
politana, estará atribuida a la Corpo -
ración municipal metropolitana y a
los Ayuntamientos integrados en la
misma en los términos establecidos en
el presente Decreto-Ley .

Dos . La competencia urbanística
de los Ayuntamientos de la zona me-
tropolitana comprenderá todas las fa-
cultades de índole local que no estén
expresamente atribuidas por este De-
creto -Ley a la Corporación municipa l
metropolitana .

Artículo noveno . Uno. El Conse-
jo metropolitano podrá solicitar, de
los distintos Departamentos ministeria-
les con competencias urbanísticas con-
currentes, la formación de un progra-
ma de actuaciones, obras y servicio s
que se propongan realizar en el ám-
bito del planeamiento metropolitano .
En los referidos programas podrá ha-
cerse referencia a aquellos servicios u
obras cuya prestación o ejecución pue -
dan, por su interés metropolitano, ser
objeto de delegación en favor de l a
Entidad municipal metropolitana .

Dos . L o s programas formulado s
por los diversos Departamentos minis-
teriales, antes de su aprobación, se re-
mtiirán al Consejo metropolitano . En
caso de disconformidad, el Ministeri o
correspondiente los someterá a la de-
cisión del Consejo de Ministros, pre-
vio informe del Ministerio de la Go-
bernación . El Consejo de Ministros de-
cidirá si procede ejecutar el program a
y, en este caso, ordenará, si fuera ne-
cesario, la iniciación del procedimiento ,
modificación o revisión del planea-
miento metropolitano .

Tres . No podrá fiscalizarse el gas -
to de obras de primer establecimiento
que hayan de realizarse en el ámbit o
del planeamiento por los diversos De-
partamentos ministeriales, sus Orga-
nismos autónomos y Servicios estata-
les, sin que se acredite que dichas
obras están incluidas en un program a
sobre el que ha recaído informe favo-
rable del Consejo metropolitano d e
Barcelona o, en su caso, acuerdo fa-
vorable del Consejo de Ministros.

Artículo diez. Uno. A los efec-
tos del plan coordinado de estableci-
miento y prestación de servicios públi-
cos que ha de aprobar el Consejo, s e
entenderá que son servicios de interé s
metropolitano los que se extiendan ,
con unidad de explotación o de desti-
no, a varios Municipios comprendidos
en el ámbito de planeamiento metro-
politano, aunque sus instalaciones ra-
diquen en un solo término municipal .

Dos. En especial se considerará n
servicios públicos de interés metropo-
litano, cuando concurran las circuns-
tancias señaladas en el párrafo ante-
rior, los siguientes :

a) Transportes .
b) Abastecimiento de aguas .
c) Evacuación y tratamiento d e

aguas residuales .
yd) Suministro de energía eléctric a

y gas .
e) Fomento de la vivienda .
f) Destrucción y tratamiento de

basuras .
g) Servicios funerarios con inclu-

sión de cementerios .
h) Extinción de incendios .
i) Mataderos y mercados centrales .
j) Cualesquiera otros análogos o

complemnetarios .

Tres . La Corporación municipa l
metropolitana, en relación con el es-
tablecimiento y prestación de los ser -
vicios de interés metropolitano, tendrá
las siguientes facultades :

a) y Promover la constitución d e
Mancomunidades de Municipios .

b) Constituir, en común con los
Ayuntamientos, entes de gestión .

c) Establecer consorcios con lo s
Ayuntamientos afectados o con el Es-
tado u otros entes públicos .
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d) Informar 1 o s expedientes d e
constitución de Mancomunidades, en -
tes de gestión y Consorcios, cuand o
no haya intervenido en su promoción .

e) Asumir el establecimiento y
prestación del servicio, previa audien-
cia durante un mes, de las Corporacio-
nes municipales afectadas . El acuerdo
de la Corporación podrá ser recurrido
por los Ayuntamientos ante el Minis-
tro de la Gobernación .

f) Prestar asistencia técnica a los
Municipios y, en todo caso, inspeccio-
nar los servicios de interés metropoli-
tano .

g) En materia de transportes me-
cánicos por carretera, ejercer las com-
petencias que la legislación especia l
atribuya a la Administración del Esta -
do, siempre que se trate de servicio s
cuyo itinerario se desarrolle en su to-
talidad en el ámbito de planeamiento
metropolitano .

Artículo once. La Entidad muni-
cipal metropolitana de Barcelona es-
tará dotada con los ingresos siguien-
tes :

Primero . Las rentas y producto s
de su patrimonio y el rendimiento d e
los servicios para cuya explotació n
esté autorizada .

Segundo . Las subvenciones y auxi-
lios concedidos por el Estado, la Di-
putación y los Municipios y los dona-
tivos de otras Entidades o particulares .

Tercero . La aportación de los
Ayuntamientos integrados en la Enti-
dad municipal metropolitana en la for -
ma establecida por este Decreto-Ley .

Cuarto . Las exacciones autoriza -
das por la Ley en razón de las obras
y servicios realizados por la Entidad
y las que, en todo o en parte, puedan
cederle los Municipios por la mism a
razón .

Quinto . Cualesquiera otros que le
corresponda percibir de acuerdo con
las leyes .

Artículo doce. Para cubrir, en la
parte procedente, los presupuestos d e
la entidad municipal metropolitana, lo s
Ayuntamientos comprendidos en la

misma contribuirán anualmente me -
diante una aportación calculada sobre
el importe de sus presupuestos ordi-
narios, que fijará el Ministerio de Ia
Gobernación, y cuyos Imites máxim o
y mínimo y forma de determinarla s e
establecerán por Decreto, a propuest a
del mismo Ministerio .

Artículo trece . Uno. L a s espe-
cialidades del régimen fiscal del Mu-
nicipio de Barcelona se aplicarán tam-
bién a los demás comprendidos en la
Entidad municipal metropolitana .

Dos . Dicha aplicación tendrá lugar
con carácter automático una vez qu e
se constituya la Corporación munici-
pal metropolitana de Barcelona .

Tres. Los Ministerios de Haciend a
y de la Gobernación podrán adoptar
las medidas que sean precisas para el
cumplimiento de lo dispuesto en est e
artículo .

Artículo catorce . Uno. Se enco-
mienda a la Diputación provincial de
Barcelona la redacción del Plan Pro-
vincial de urbanismo y las funcione s
y cometidos actualmente atribuidos a
la Comisión gestora de los trabajo s
para la formación del Plan de orde-
nación del Area metropolitana de Bar-
celona, quedando suprimida dicha Co -
misión .

Dos. Las competencias y funcio-
nes atribuidas a al Diputación provin-
cial en el párrafo anterior se extende-
rán exclusivamente al territorio pro-
vincial fuera del ámbito de la Entida d
municipal metropolitana .

Tres . En el Plan que la Diputa-
ción provincial elabore conforme a l
párrafo uno de este artículo, se dar á
audiencia a la Entidad municipal me-
tropolitana de Barcelona .

Cuatro. Para las zonas compren-
didas en dicho Plan, la Diputació n
provincial de Barcelona podrá propo-
ner, también con audiencia del Con-
sejo metropolitano, la aprobación de
normas complementarias y subsidia-
rias de planeamiento para que rijan en
tanto se lleve a cabo la aprobación d e
éste, sin perjuicio de la aplicabilidad

del artículo veintidós de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Ur -
bana relativo a suspensión de licen-
cias.

Cinco . La aprobación de tales nor -
mas complementarias y subsidiaria s
corresponderá al Organo a que se re -
fiere el artículo siguiente :

Artículo quince . Uno . Las com-
petencias que tiene atribuidas el Mi-
nisterio de la Vivienda en materia d e
urbanismo por la legislación vigente ,
en cuanto afecte a la provincia de
Barcelona, serán ejercidas por un Or.
gano desconcentrado que dependerá ad-
ministrativamente de dicho Ministerio .
Dicho Organo estará presidido por e l
Gobernador civil, siendo Vicepresiden-
te el Director general de Urbanismo .
y formarán parte del mismo el Delega -
do provincial del Ministerio de la Vi-
vienda, el' Gerente de la Entidad mu-
nicipal metropolitana, un representan-
te de cada uno de los Ministerios d e
Hacienda, Gobernación, Obras Públi-
cas, Educación y Ciencia, Industria,
Comercio, Vivienda, Información y
Turismo y Planificación del Desarro-
llo, un representante de la Organiza-
ción Sindical nombrado por el Minis-
tro de Relaciones Sindicales y dos
miembros expertos en urbanismo de -
signados por el Ministerio de la Vi-
vienda, el que también nombrará u n
'Secretario que asistirá al Organo con
voz y voto .

Dos. La aprobación definitiva d e
los planes generales y del Plan metro-
politano se acordará por el Organo a
que se refiere el párrafo anterior .

Tres . Las funciones de tutela qu e
en materia urbanística tienen atribui -
das en la legislación vigente el Minis-
terio de la Gobernación y el de la Vi-
vienda, serán ejercidas por ellos en l a
forma establecida en lo que no resul-
te modificado por el presente Decreto -
Ley .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera. Uno . El presente Decre-
to-Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Ofi -
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ciai del Estado», y del mismo se dará
cuenta inmediata a Ias Cortes .

Dos . Se deroga la Ley de tres de
diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres sobre ordenación urbana d e
Barcelona y su comarca; el artícul o
treinta y concordantes de la Ley Es-
pecial para el Municipio de Barcelo-
na, aprobada por Decreto mil cient o
sesenta y seis/mil novecientos sesenta,
de veintitrés de mayo, y cuantas otras
se opongan a la presente .

Tres . Hasta tanto queden consti-
tuidos el Organo desconcentrado y la
Entidad municipal metropolitana de
Barcelona, subsistirá el sistema actual
de competencias y ejercicio de las
mismas ; dichos Organo y Entidad mu-
nicipal metropolitana deberán consti-
tuirse en el plazo máximo de tres me -
ses a contar de la entrada en vigor
del presente Decreto-Ley .

Segunda . Uno. Las competencias
que en la actualidad están atribuidas
a la Comisión de Urbanismo y Servi -
cios Comunes de Barcelona y su co -
marca pasarán a ser ejercidas por l a
Entidad municipal metropolitana y e l
órgano desconcentrado a que se refie-
re el artículo quince de este Decreto -
Ley, de acuerdo con lo dispuesto en e l
mismo, quienes asumirán, en razón a
su diversa naturaleza, los derechos y
obligaciones que dicha Comisión ten-
ga contraídos .

Dos . Las funciones de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Barcelo-
na se transferirán al Organo descon-
centrado que regula el mencionado ar-
tículo quince, de conformidad con lo
establecido en este Decreto-Ley .

Tercera. Uno. L o s funcionario s
de la Comisión de Urbanismo y Ser -
vicios Comunes de Barcelona y otro s
municipios podrán integrarse en l a
Entidad municipal metropolitana de
Barcelona o en el Ministerio de la Vi-
vienda, a cuyo objeto se establecerán
las normas de acceso restringido qu e
sean necesarias .

Dos . En condiciones análogas, po-
drán integrarse en el Ministerio de l a
Vivienda los funcionarios que actual -
mente prestan servicio en la Comisión
gestora de los trabajos para la forma-
ción del Plan de ordenación del Area
Metropolitana de Barcelona que se su -
prime .

Tres . Los funcionarios de las Cor-
poraciones locales que forman parte
del Consejo Metropolitano y desem-
peñan en ellas funciones que se atri-
buyen a la Entidad municipal metro-
politana, podrán integrarse en la mis -
ma, a- cuyo objeto se establecerán las
normas de acceso restringido que sean
necesarias .

Cuarta . Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el apartado g) del pá-
rrafo tres del artículo diez, en cuant o
al traspaso de competencias en mate -

ria de transportes mecánicos por ca-
rretera . el Consejo metropolitano, en
el plazo de un año a contar desde l a
fecha de su constitución, elaborará un
Plan con arreglo al cual haya de ha-
cerse dicho traspaso y forma en qu e
quedarán ordenados los mencionados
transportes, sometiéndolo a la confor-
midad del Ministerio de Obras Públi-
cas . En caso de disconformidad de di -
cho Ministerio al Plan referido, resol -
verá definitivamente lo que proceda e l
Consejo de Ministros .

Quinta. El Gobierno, a propuest a
de los Ministerios de la Gobernació n
y de la Vivienda, podrá crear en la
provincia de Barcelona otras Entida-
des municipales metropolitanas con re-
gulación análoga a la contenida en e l
presente Decreto-Ley .

Sexta. El Gobierno,• a propuest a
de Ios Ministerios de Hacienda, de l a
Gobernación y de la Vivienda, en las
esferas de sus respectivas competen -
cias, dictará las disposiciones precisa s
para el desarrollo y ejecución de este
Decreto-Ley .

Así lo dispongo por el presente De-
creto -Ley, dado en Palma de Mallorca
a veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos setenta y cuatro .

El Presidente del Gobierno .
CARLOS ARIAS NAVARRO

JUAN CARLOS DE BORBON
Príncipe de España
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Desde el nacimiento de "Ciudad y Territorio" ha ve-
nido incluyéndose en sus páginas la Sección de "Crónica",
a la que se ha dado un carácter de noticiario de ámbito
general Esta era la intención y estamos seguros de haber
contribuido a facilitar a nuestros lectores una amplia vi-
sión de cuantas noticiase sobre política urbanística, planifi-
cación territorial, medio ambiente urbano, etc., se han
producido dentro de nuestro país y, en ocasiones, también
fuera de nuestras fronteras.

En el presente número, sin embargo, vamos a hacer
una excepción de la sistemática seguida hasta ahora. Un

tema de vital importancia para la segunda ciudad espa-
ñola, en número de habitantes, Barcelona, que incluye
asimismo a otros 26 Municipios de su comarca, ha levan-
tado particular interés en dicha ciudad y en esos 26 Muni-
cipios, por resultar afectados por él y también ha intere-
sado al mundo del urbanismo en general. Nos referimos,
como es lógico, al Plan General de Ordenación Urbana y
Territorial de la Comarca de Barcelona.

La "Crónica", por ello, va a ser monográfica, y el te-
ma objeto de la misma va a ser contemplado a través de
las opiniones vertidas en la prensa de Barcelona.

TRAMITACIÓN DEL PLAN

El 29 de marzo de 1974 se aprueba la revisión del
Plan General de 1953 por la Comisión de Urba-
nismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros
Municipios.
La aprobaci-n inicial del Plan General de Orde-
nación Urbana y Territorial de la Comarca de Bar-
celona se publica en el "Boletín Oficial de la Pro-
vincia" de 29 de abril de 1974.
El 30 de abril se somete el Plan a información
pública por el plazo de un mes. Se prorrogó, pri-
meramente, durante 15 días más el anterior plazo
y, con posterioridad, se concedió una nueva pró-
rroga de otros 15 días, lo que significaba que la
informaci-n pública finalizaría el 15 de julio. Según
unas noticias, las alegaciones presentadas ascienden
a 40L000 y, según otras, su número se eleva a
300.000.
A partir del día siguiente, el Plan pasa al trámite
de audiencia de los Ayuntamientos afectados, ter-
minándose este trámite el 30 de septiembre.
Los Ayuntamientos afectados por el mencionado
Plan Comarcal son los siguientes: Barcelona, Bada-
lona, Castelldefels, Cerdanyola, Cornelia, Esplugues,
Gavá, Hospitalet, Molins de Rey, Mongat, Moneada
i Reixac, Palleja, Papiol, Prat de Llobregat, Ripollet,
Sant Adriá de Besos, Sant Boi de Llobregat, Sant

Climent de Llobregat, San Cugat del Valles, Sant Fe-
liú de Llobregat, Sant Joan Despí, Sant Just Desvern,
San Vicens deis Horts, Santa Coloma de Cervelló,
Santa Coloma de Gramanet, Tiana y Viladecans.

OPINIONES SOBRE EL PLAN

A) FAVORABLES

' • En una Mesa Redonda celebrada en el Colegio de
Arquitectos de Cataluña y Baleares, el señor Ribas
Piera dijo que "el Plan parte de un concepto realista
de la ciudad y pretende llegar a una armonía de con-
junto, sin grandes rasgos desequilibradores" y lo
calificó de "desesperado esfuerzo para paliar la cre-
ciente privatización de la ciudad", señalando, por úl-
timo, que "tenía bastante interés desde el punto de
vista de la técnica del planeamiento" ("La Prensa",
21-6-74).

• El señor Sola Morales afirmó que "era un excelente
Plan de mínima. Mínima, porque a partir del mismo
la ciudad puede pensar en planificarse..., pero se
trata sólo de un documento de futuro, no de presen-
te" ("Diario de Barcelona", 21-6-74). Resumió su
opinión, respecto al Plan, afirmando que había sido
realizado con una competencia técnica indiscutible y
con una total honradez por parte de sus redactores
("La Prensa", 21-6-74).
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• El abogado señor Argullol manifestó que "ante el
caos y desorden urbanístico existentes en la Comarca,
el Plan lo que hace es clasificar las situaciones y esto
redunda en una mayor seguridad jurídica". Terminó
señalando que "era un Plan técnico al que le falta-
ban unas fuerzas políticas que lo apoyasen" ("La
Prensa", 21-6-74).

• J. Molina Vivas, en un artículo aparecido en "El Co-
rreo Catalán", de 4-6-74, afirma que "posiblemente
en la revisión del Plan Comarcal podrán discutirse
algunos puntos, pero su planteamiento representa un
cambio fundamental, dado que en la concepción an-
terior el Área Metropolitana era la panacea univer-
sal que debía solucionar todos los planteamientos ur-
banísticos de Barcelona y mientras ésta llegaba, se
mantenían en segundo plano los problemas realmente
efectivos de la ciudad, los cuales, alimentados por
su rápido crecimiento, habían potenciado un alto
nivel de especulación". Añade seguidamente que "los
gestores del Plan han demostrado una gran dosis
de valentía" y continúa "la Administración Masó se
encuentra con un auténtico reto que puede justificar
por sí sólo el planteamiento de toda una línea futura
de actuación".

• El ex-Alcalde de Barcelona, don José María de Por-
cioles, en unas declaraciones a "El Correo Catalán",
de 23-6-74, dice, entre otras cosas: "El Plan aspira
a un nuevo concepto de ordenación urbana, busca
un más amplio sentido social y se esfuerza en su-
perar la limitación geográfica del de 1953".

• Santiago Ramentol en "Hoja del Lunes", de Bar-
celona, de 3-6-74, manifiesta que "el Plan no es nada
del otro mundo, pero también es el más serio intento
de ordenación efectuado hasta ahora".

• La entidad "Amics de la Ciutat" hizo pública una
carta en la que señala tres puntos fundamentales: á)
Un Plan para la ordenación territorial de la comarca
de Barcelona es, en la actualidad, de una urgencia
total, b) El Plan llega como propuesta válida y en su
concreción puede basarse nuestro urbanismo en el
futuro. Cree, sin embargo, que el Plan definitivo debe
emerger de una discusión profunda del mismo, en la
que los barceloneses y sus instituciones tienen el de-
recho y el deber de hacerse oir. El Plan lesionará
inevitablemente intereses particulares pero su con-
creción y aplicación puede traer consigo extraordi-
narias ventajas para el cuerpo social, que en defi-
nitiva es la mayoría de los ciudadanos, c) Finalmente
señalan que el Plan es víctima de la precipitación de
su última puesta a punto, pero que crear otro a estas
alturas es prácticamente imposible.

• Carmen de Eulate en "Solidaridad Nacional", de
27-6-74, está de acuerdo "en que el Plan pueda o
no ser perfecto". Pero se pregunta "¿qué es preferible,
matarlo antes de que nazca o dejarlo que crezca con
sus defectos? Creo que Barcelona no puede permi-
tirse el lujo de seguir siendo terreno (cada vez menos)
abonado a la creciente especulación. Estamos ya ante
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una de las ciudades más incómodas del mundo, sin
Plan puede llegar a ser la más molesta; con Plan tal
vez no avancemos en esa carrera de autodestrucción".
Termina diciendo en su artículo: "El Plan puede
lesionar los intereses económicos de muchos, y lo
lamentamos por aquéllos que forman el porcentaje
de los modestos. Pero el Plan puede salvar aquéllo
que aún queda por salvar. Contra los edificios sin-
gulares, contra las casas nichos, contra la desapari-
ción de espacios verdes, contra el agobio del asfalto,
contra todo lo que convierte la vida ciudadana en
algo absurdo y asfixiante, el Plan se nos presenta
como una vía de escape, como una esperanza, como
un motivo para que las futuras generaciones de bar-
celoneses no nos culpen de haber permitido la total
mutilación de la ciudad."

• El Alcalde de Barcelona, señor Masó, al pregun-
tarle un periodista de "Hoja del Lunes" (4-6-74),
sobre el Plan Comarcal dijo: "La comarca, dispone
de 50.000 hectáreas inamovibles. En cambio, su po-
blación crece impetuosamente. El Plan Comarcal,
elaborado por técnicos del Ministerio de la Vivienda,
pretende que no rebase los cuatro millones de habi-
tantes, y entonces la cuenta es clara: tocarán a 125
metros cuadrados por cabeza. Si prosperan las im-
pugnaciones (el Ayuntamiento de Barcelona será el
primero en formularlas, porque hay que respetar los
planes parciales aprobados, y hay que atender situa-
ciones de justicia), ese promedio llegará a situarse
entre 90 y 100 metros. Pues bien: Madrd cuenta con
350, Los Angeles con 400, y no se trata precisa-
mente de zonas excesivamente descongestionadás,
sino todo lo contrario. Con Plan y todo, Barcelona
batirá con Bombay, el record mundial de aglome-
ración, de hacinamiento, de incomodidad ¿No está
perfectamente justificado que se ponga un dique a
la masificación desbordada?"

B) CONTRARIAS

• La Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la
provincia de Barcelona hizo pública una nota, de la
que destacamos su punto núm. 2: "Que, en una es-
timación general, se aprecia que el Plan lesiona gra-
vemente derechos legítimamente adquiridos por los
propietarios que compraron terrenos y pisos o que
construyeron o iniciaron edificaciones en zonal legal-
mente edificables conforme el Plan Comarcal apro-
bado por Ley de 3 de diciembre de 1953, Planes
Parciales y licencias municipales de obra, según lo
autorizado en la Ley del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956, cuyos terrenos y edifica-
ciones, en el Plan Comarcal expuesto al público,
se afectan de no edificables".

• El día 6 de junio se reúne le Federación de Vecinos
de Barcelona y dieciséis Asociaciones de vecinos sin
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federar, con objeto de intercambiar impresiones so-
bre el tema.
Entre otros, habló el representante de Lesseps, quien
dijo que "el Plan favorece mucho más a la vialidad
privada que a la pública, lo que va en detrimento de
la mayoría de Barcelona"; a contnuación lo hizo el
de la Asociación de Joan Maragall de Guinardó, que
opinó que "el Plan no se aprobará, porque no es
viable ni política, ni económica ni administrativa-
mente, aunque —reconoce— que es totalmente ne-
cesario realizar un Plan para salvar Barcelona". En
similares términos se expresaron los representantes
de otras Asociaciones evidenciándose, según M. L.,
de "La Prensa" (7H6-74), los siguientes aspectos:

"— Que el Plan había sido hecho a espaldas de los
vecinos.

— Que las grandes vías de transporte favorecen más
al turismo que al transporte privado.

— Que las afectaciones deben compensarse con en-
tregas de viviendas en el mismo barrio.

— Que hay aspectos positivos en el Plan que deben
salvarse y retirarse los negativos.

— Que deben tenerse en cuenta las impugnaciones
de los vecinos o el Plan no será popular."

• La Cámara Oficial Sindical Agraria, después de una
Asamblea en la que participaron cerca de 2.000 re-
presentantes de las Hermandades de Labradores y
Ganaderos afectados por el Plan, adoptó unas con-
clusiones dadas a conocer en todos los diarios de
Barcelona, de las que destacamos la segunda y ter-
cera, que textualmente dicen: "Segunda: Significar
a los Poderes públicos la sensación de desengaño y
el profundo disgusto que padece el sector agrario de
la provincia ante la prácticamente nula considera-
ción que para el mismo se revelan en el referido
Plan y en otros en proyecto o en anteproyecto o
planes directores tendentes a congelar y a sacrificar
sus intereses y derechos relacionados con sus tierras,
que se ven mermados en aras del conglomerado ur-
bano de Barcelona, con trabas y limitaciones que,
en modo alguno, resultan exigidas por el bien común
ni por la función social de la propiedad. Tercera:
Interesar de los Poderes públicos la rectificación de
cualesquiera criterios y tendencias (ya se hallen éstas
en organismos públicos, ya en disposiciones de cual-
quier rango) que puedan conducir a la práctica con-
gelación de las expectativas del suelo rústico o a la
innecesaria imposición de limitaciones en el uso del
mismo".

• El Comité Ejecutivo Sindical remitió una declaración
a la Prensa en la que se dice en su punto primero:
"La Organización Sindical considera necesario un
plan de ordenación urbana y territorial. Pero este
plan tiene que contemplar con un mayor alcance una
zona que no limite sus posibilidades de actuación,
ante las previsiones presente y futuras, sino más
amplia, que viene denominándose Área Metropolita-

na de Barcelona, en conexión con la planificación y
desarrollo provincial y regional".

• El catedrático de Derecho Administrativo, señor En-
trena Cuesta, afirma que "si el Plan se aprueba
tal como está redactado, cualquier Tribunal lo anula-
ría". Dijo también, "que posiblemente los redactores
del Plan son conscientes de ello y de lo que se trata
es de conseguir su perfeccionamiento a través del
diálogo que toda información pública comporta"
("Diario de Barcelona", 26-6-74).

• "La Vanguardia Española", de 3-7-74, formula a don
Luis Marsa Abad, presidente de la Agrupación Sin-
dical Provincial de Constructores Promotores de Edi-
ficios Urbanos, y a don Eduardo Tarragona, Procu-
rador en Cortes y Concejal del Ayuntamiento de
Barcelona, las siguientes preguntas: "1) ¿Era nece-
saria la revisión del Plan Comarcal de 1953? 2) ¿El
Plan propone correctamente las soluciones para evi-
tar la densificación de la comarca y de los núcleos
ya muy congestionados? 3) ¿El equipamiento y dota-
ción de las áreas urbanas está adecuadamente re-
suelto en el Plan, teniendo en cuenta el déficit ya
acumulado y la aparición de nuevas exigencias? 4)
El Plan ha puesto de relieve el problema de las afec-
ciones que causa el planeamiento urbano, ¿cree que
con los actuales instrumentos legales es posible re-
solverlo? y 5) El Plan se presenta como una refun-
dición de las diversas normas de edificación vigentes
en la comarca, ¿cree que ello puede ser positivo?"

• Las respuestas del señor Marsa son bastante extensas
y, por ello, destacamos los aspectos más sobresalien-
tes, a nuestro juicio. Al punto 1, responde: "La Ley
imponía un nuevo Plan, el cual ha sido confeccio-
nado por unos idealistas, pero de espaldas a la rea-
lidad". "La creación de nuevo suelo edificable y la
ordenación del territorio debe llegar a través de la
instituciorialización del Área Metropolitana y, desde
ella, alcanzar o incluir la comarca de Barcelona".
Al punto 2: "La descongestión de los núcleos ur-
banos ya existentes en la forma que el Plan pretende
implantar no aporta una solución lógica y racional,
propia de planificadores conocedores a fondo de la
problemática de Barcelona y su comarca". Al punto
3: "No puede hoy declararse "fuera de ordenación" a
miles de viviendas de reciente construcción al am-
paro de licencias legales, y menos afectar zonas en
las que los planes fueron aprobados por la propia
Comisión de Urbanismo". Al punto 4: "El propio
Plan reconoce que no es posible, cuando admite que
no es equitativo". "Además, las afecciones pueden
congelar por largos años importantes zonas de la
comarca". Finalmente, al punto 5: "Toda refundi-
ción es lógico que suprima, modifique o altere dis-
posiciones que se integran en la misma, pero lo que
es absolutamente ilógico y técnicamente incorrecto es
que la refundición contradiga disposiciones legales del
calibre de la Ley del Suelo, Reglamento de Reparce-
laciones, etc".
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• Por su parte, el señor Tarragona, mucho menos ex-
plícito, contesta las cuestiones planteadas del siguiente
modo. "1) Sí, en 20 años la problemática de la comar-
ca ha cambiado mucho". 2) Quizá "técnicamente"
sean correctas las soluciones, ahora bien, social y
políticamente dudo mucho que lo sean. 3) Este punto
lo estoy estudiando con un grupo de colaboradores
y aún es prematuro opinar sobre el mismo, pero ya
le puedo avanzar que lo encontramos deficitario en
equipamiento escolar, hospitalario-asistencial, depor-
tivo y zonas verdes. 4) No creo que la solución sea
sólo cuestión de "instrumentos legales", sino que
casi tanto o más importante es el aspecto político-
social, y éste sólo se instrumente consultando a los
barceloneses y a sus entidades más representativas.
5) Esto sí que creo que es un problema técnico por
excelencia, en cuya discusión deben entrar los Cole-
gios profesionales idóneos.

• Las Uniones de Empresarios de Badalona, en un estu-
dio sobre las incidencias de la revisión del Plan en
la industria de Badalona, llega a las siguientes conclu-
siones: "La denominada revisión del Plan Comarcal
sobrepasa en mucho el cometido de una revisión,
puesto que cambia la terminología, la división del
territorio, la clasificación de las industrias, las clasi-
ficaciones del suelo, margina las situaciones de de-
recho preexistentes, degrada la iniciativa privadla,
amplía las facultades expropiatorias y hace inviable
en la práctica la posibilidad de reparcelación. Se
señala asimismo que si se frena o se reduce el creci-
miento industrial, no se conseguirá en la comarca
un equilibrio entre oferta y demanda de trabajo,
originándose situaciones de paro, y se aduce que de
imponerse el importante desplazamiento industrial
que establece la revisión del Plan Comarcal, el 87 por
100 de la población laboral activa de Badalona no
podría trabajar dentro del término municipal.

• Igualmente se destaca en las conclusiones de este estu-
dio que las doscientas cuarenta y dos hectáreas
calificadas como suelo industrial hasta el momento,
quedan reducidas a ciento quince hectáreas. También
se hace hincapié en que, de aprobarse la revisión
del Plan Comarcal, Badalona pasaría de ser la primera
ciudad de España en industria variada a ser una in-
mensa "ciudad-dormitorio" ("La Vanguardia Espa-
ñola", 8-9-74).

CONCLUSIONES

Ha quedado expuesta de modo muy sencillo una peque-
ña serie de opiniones sobre la polémica revisión del Plan
Comarcal. La intención ha sido dar una visión esquemá-

tica, forzosamente somera, de lo que piensan los intere-
sados, es decir, los propios afectados de forma más o
menos directa, en pocas pajabras: los vecinos de la
comarca.

A la luz de las manifestaciones contenidas en las
posturas adoptadas a favor o en contra del Plan Comar-
cal, quizá sea prematuro deducir unas conclusiones. Por
nuestra parte nada más lejos. Sí queremos, sin embargo,
recoger algunas reflexiones aparecidas en distintos dia-
rios de Barcelona, que destacamos por su indudable se-
renidad de juicio. Así, tenemos:
• "La oposición surge del planteamiento radical que en

el Plan se efectúa. Barcelona es una ciudad ahogada
por un exceso de concentración humana, que la apro-
xima a las densidades asiáticas. En consecuencia, los
autores del Plan adoptan actitudes comprensiblemen-
te drásticas para atajar en lo posible esta situación"
(J. Maluquer, en "El Correo Catalán, de 8-6-74)".

• "El peso de Barcelona es tan determinante que un
remodelado de la ciudad puede repercutir en todo el
ámbito regional y, muy especialmente, en las pobla-
ciones de su inmediata área de influencia" (idem.).

• "Las consecuencias del estado de cosas que resulta
de la falta de un plan general de actuación que
abarque toda Cataluña aflora a cada paso". "En el
caso del Plan Comarcal —que tiene la virtud poco
común de afrontar los problemas de cara— mucho
nos tememos que, sin asomo de culpa por parte de
sus autores e inspiradores, le falte este planteamiento
del futuro desarrollo de Barcelona en relación con
Cataluña, que constituye el auténtico marco geográ-
fico, económico y social de la ciudad" (idem.).

• Un editorial de "La Vanguardia Española", de 9-7-74
afirma: "Si se desea planificar de modo realista; si
se quiere que ello no redunde en el aborto de lo que
pueda ser una de las últimas posibilidades de hacer
algo positivo por la ciudad y por la región; si se
abandonan tópicos miméticos como el de los espacios
verdes —que en nuestra ciudad y a diferencia de
otras están básicamente en los árboles de las calles,
tan sacrificados en aras del automóvil—; si se quiere
planificar realmente con visión de futuro y de modo
realista, a un tiempo, ha de pensarse básicamente en
el espacio que queda más allá de las fronteras Tibi-
dabo-mar y los dos ríos laterales y dentro del ámbito
más amplio de la que se denomina "comarca"
por centrarnos al Plan que nos ocupa y no pasar al
"área" tan deseada. Planificar es ser realista; y resol-
ver el caos pensando en reestructurar lo que hoy ya
son unidades vivas con todos sus defectos nos parece
un modo ocioso y peligroso de perder el tren: es
anacronismo más que utopía."
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NEMUMMESIMOOMPRe

LEARNING
FROM

LAS VEGAS

Algo curioso está sucediendo en
el panorama del pensamiento urba-
nístico y arquitectónico americano
y que, en alguna forma, podría ser
identificado como un cierto revi -
sionismo .

Norteamérica significa mucho en
el mundo occidental, es algo as í
como si Io que está sucediendo aho-
ra allí nos pudiera suceder a nos-
otros en un futuro más o meno s
lejano, y esta situación hace qu e
miremos a sus enormes ciudades ,
"campus" universitarios, autopistas ,
etcétera, con una mezcla de horror,
sorpresa y participación que no con -
cedemos a ninguna otra nación de l
mundo .

Los "desastres urbanos de Amé-
rica" han sido tema obligado para
una serie de autores, historiadore s
y críticos, que son perfectament e
conscientes de los graves problemas
sociales y políticos con que se en-
frentan los U. S . A ., limitándose ,
como es el caso de Vincent Scu-
lly (1), a señalar la impotencia de
cualquier esfuerzo creativo por
parte de arquitectos y urbanistas ,
desde el momento en que han de
vender su alma a "cierto tipo d e

(1) Scully, Vincent : "American Ar-
chitecture Urbanism" Thames and Hud-
s -n London .

políticos, abogados, administrati-
vos, etc ., con el corazón de pie-
dra" (2) .

Por otra parte, parece existir un
acuerdo general en que no hay
evidencia alguna de que el pensa-
miento "científico" de la nueva ge-
neración de urbanistas vaya a ser
más útil de lo que lo fue la filo-
sofía racionalista del C. I . A. M. ,
que sirvió de base a los trabajo s
de "Renovación Urbana" en Nor-
teamérica con unos resultados de-
sastrosos .

Frente a estos ataques y al re-
chazo de la sociedad americana en
conjunto, así como de sus realiza-
ciones y consecuencias en el plano
urbano, Denise Scott-Brown y Ro-
bert Venturi constituyen la cas i
única representación de la polémi-
ca americana que responde "desde
casa" y conociendo mucho mejo r
que sus contrincantes europeos sus
propios males .

La novedad del enfoque de los
Venturi reside, esencialmente, en s u
inversión sistemática de los valores
tradicionales tanto como base par a
sus juicios de valor en el análisis ur-
bano como a la hora de proponer
una línea de acción como profesio-
nales .

Las Vegas posee, para los Ven-
turi, un potencial de análisis en
cuanto a su morfología urbana ,
comparable al que han tenido la s
ciudades medievales europeas o la s
de la antigüedad clásica para ante-
riores generaciones de arquitecto s
v urbanistas .

(2)

	

Ibid .

En su doiumentación exhaustiva
de la ciudad, el "strip" es el ele-
mento clave de esta nueva tipolo-
gía y en el que la escala del peatón
es reemplazada por la del automó-
vil, del mismo modo que las igle-
sias y palacios medievales son re-
emplazados por los casinos y los
puestos de hamburguesas o, mejor
aún, por sus anuncios luminosos
al borde de la autopista .

En "Learning from Las Vegas" ,
Venturi utiliza una antiguo técnica ,
común a Pugin y Wölfflin en ar-
quitectura, que consiste en presen-
tar parejas de ejemplos opuestos en
función de los propios valores del
autor.

Los ejemplos "buenos" corres-
ponden a todo aquello que, en e l
panorama urbano, aparece com o
"convencional" , "popular", "ordi-
nario", "barato", etc ., mientras
que los ejemplos "malos" corres-
ponden a lo que es de alguna ma-
nera "original", "abstracto", "he-
roico", "extraordinario", etc .

El planteamiento teórico qu e
Venturi presentaba en su primera
obra "Complexity and contradio-
tion in architecture" (3) parece se r
bastante más consistente de lo que
lc son sus planteamientos en cuan-
to a una actuación sobre la ciudad
de la forma que es presentada en
esta su segunda obra .

En el primer caso, los nuevos va-
lores de lo "feo", "ordinario" ,
`"banal", etc ., son propuestos sim-
plemente como principios y según

(3) Venturi, Robert : "Complejidad
y Contradicción en Arquitectura" . Gus-
tavo Gili . Barcelona, 1972 .
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ellos son juzgadas tanto las obra s
históricas como los propios proyec-
tos de Venturi .

En principio, la presentación de l
dualismo "urban prawlmegastructu-
re" (4) no difiere esencialmente de l
de "Guild House Crawford Ma-
nor" ; pero donde aparece la dife-
rencia es a la hora de justificar su
elección personal en cuanto a la
superioridad de las primeras sobre
las segundas .

Por primera vez Venturi utiliza
una palabra tan "de urbanista"
como es la de `"proceso" . Para él,
la imagen resultante de una exten-
sión urbana fragmentaria (urban
sprawl) es el resultado del proceso
de crecimiento natural, mientras
que la megaestructura sólo lo dis-
torsiona y lo destruye .

Lo que, al final, queda sin justi-
ficar es el por qué de esa prioridad
del "proceso" .

Por otra parte, los autores plan-
tean su propia visión de su pape l
profesional dentro de la problemá-
tica específica americana. Para
ellos, e1 papel del arquitecto o del
diseñador urbano no es nunca el
de resolver los problemas sociales
a través de su propio diseño, " la so-
ciedad no puede gastar su dinero
en diseño urbano", sino que es
mucho más humilde participand o
en ellos de forma fragmentaria y
esporádica .

Pero, eso sí, al mismo tiempo re -
claman el compromiso y la parti-
cipación en los problemas sociale s
urbanos aunque no tengan siempr e
solución a nivel de plano de orde-
nación .

Finalmente queda en el aire la
importante cuestión de la relevan-
cia de los estudios analíticos en el
plano urbano y de sus implicacio-
nes a la hora de la síntesis .

Para Denise Scott-Brow (5) e l
análisis proporciona evidentement e

(4) El término "urban-sprawl" s e
refiere a un crecimiento de la ciudad
por extensión, por simple adición de
nuevas partes .

(5) Scott-Brewn, Denise : "Reply to
Frampton", en Casabella, núms . 259

260 (1970 -

una serie de trucos perceptivos, pe-
ro el nivel más fructífero es el de
una asimilación inconsciente qu e
sólo puede ser evaluada en lo que
uno hace después .

Parece como si los Venturi se
limitasen a proponer simplemente

un cambio estilístico momentáne o
y se hubiesen olvidado darnos al-
guna justificación teórica para e l
cambio que proponen .

Sin embargo, cuando uno lo exa-
mina más atentamente se encuentr a
con que sus distorsiones e inversio-
nes de los valores tradicionales, as í
como su revaluación de la investi-
gación sobre los aspectos de la "for-
ma" son una constante provoca-
ción a las actitudes más conserva-
doras planteando nuevas preguntas
y obligando a planteamientos crí-
ticos .

Después de esto quedan las in -
consistencias o incoherencia de sus
planteamientos, pero tal vez, como
decía Charles Jencks, es que el pro-
blema es simplemente dualístico y
si se quiere aportar algo en est e
campo hay que comenzar con una
mente dividida en dos niveles : uno
para la sociología y la teoría polí-
tica, y el otro para el estilo y el
significado porque uno solo de los
niveles no puede hacer nada sin e l
otro .

MAITE MUÑOZ

ORIGENES Y
DESARROLLO

DE LA CIUDAD
MODERNA

Dentro de las historias del Urba-
nismo, aunque todavía menos fre -
cuentes que las de Arquitectura, la s
diferencias en la percepción as í
como las disparidades en el juicio

constituyen más la regla que la ex-
cepción . Por esta razón, resultaría
de gran interés una historia de las
historias del Urbanismo simplemen-
te como la historia de ciertos acon-
tecimientos y objetos vistos a travé s
de otros objetos que constituyen el
marco de referencia del propio au-
tor . Porque la historia lejos de ser
"lo que realmente ocurrió" es más
bien, como señala Oscar Wilde,
"vuelta a escribir por el histo-
riador" .

Este es el caso de Carlo Aymoni-
no presentando un ensayo sobre los
orígenes de la ciudad moderna, con
un espíritu explícitamente polémico
y específicamente encaminado a re-
futar las "demasiado rápidas iden-
tificaciones entre política y urba-
nística (pero ¿qué política y qué
urbanística?) que L . Benévolo (1)
sostenía y sigue sosteniendo con una
coherencia muy reconfortante para
todos aquéllos a quienes asusta o
crea dificultad el método dialéctico" .

El grupo del Instituto de Urbanis e
mo de Venecia, al que pertenece
Aymonino, representa un renovado
interés por los problemas de la ciu-
dad a nivel teórico así como en la
indagación de los orígenes tanto de
la Urbanística como de las idea s
que dieron lugar a ella, todo ell o
dentro de una dialéctica marxista .

Toda la producción del grupo
arranca de una individualización de
Ias contradicciones internas de la
propia situación italiana, de un
" realismo mezquino y "abstracció n
genérica" dentro de las praxis urba-
nísticas, y se dirige a romper ciertos
esquemas interpretativos de la rea-
lidad que parecen adquiridos para
siempre (y no sólo en Italia) abrién-
do una serie de nuevos problemas .

A la concepción de la forma-
ción de la ciudad industrial como
un proceso lineal que se inicia en
sentido único (traslado de la po-
blación del campo a la ciudad) ,
Aymonino opone su interpretación
de la misma como un proceso que
cucierra fenómenos contradictorio s

(1) «Orígenes de la Urbanistica Mo-
derna». Ediciones Tekne . Buenos Aires
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tanto en lo que se refiere a la desin-
tegración rural como en cuanto a
las razones técnicas y políticas de
estas transformaciones .

Del mismo modo, Aymonino nie-
ga la forma urbana como resultado
automático de los cambios socio -
políticos, reclamando para la Urba-
nística el papel de disciplina espe-
cífica que ha de traspasar los um-
brales de las meras relaciones de
producción para aportar una au-
téntica contribución a la transfor-
mación del presente .

Todo el ensayo se estructura a
través de la presentación de una
serie de tendencias, propuestas y
conceptos como absolutamente su-
periores y son examinados exhausti-
vamente en términos de una cierta
moralidad .

Estos se refieren tanto a con-
ceptos de "autosuficiencia" y "re-
petición" de los objetos urbano s
(en las propuestas de Fourier y de
Owen), como a la significación del
sistema viario urbano (como instru-
mento funcional de un crecimiento
posterior de la ciudad, o como ins-
trumento funcional con connotacio-
nes de ciertas relaciones extraur-
banas), a la diferenciación tipológi-
ca o de posición (zonificación), a
los "recorridos ", o las relaciones
campo-ciudad y centro-periferia .

Dentro de la dialéctica marxist a
que representa, Aymonino incluy e
contra-propuestas y tiende a rom-
per su propia posición consciente y
el equilibrio y continuidad históric a
presentado por anteriores historia-
dores así como a incluir omisione s
de los mismos que aquí tienen- un
gran valor .

Así muestra su interés por la s
propuestas " laboratorio" (Ton y
Garnier) o "experimento" (Viena)
en las que identifica una coinciden -
cia entre política y urbanística en
virtud de su autonomía, y su desin-
terés por aquellas otras que propo-
nen la acción política directa como
la única salvación para el quehacer
individual .

Por otra parte, se trata de des-
mitificar la ideología que consider a
el "entramado de equipamiento ur-
banos" como el esqueleto morfoló-

gico de la ciudad actual, sometién-
dolo a una discusión teórica al
mismo nivel que la realizada con
las hipótesis mantenidas en las "ciu-
dades-jardín" o en las propuestas
para una "urbanización total" .

Por último, sus propias contra-
dicciones aparecen cuando se en-
frenta con el problema de la neutra-
lidad ética de las proposiciones teó-
ricas cuando la práctica nunca pue -
de s e r neutra; concretamente al
tratar la figura de Hausmann y su
Plan de París . Si, como afirma Ay-
monino, a efectos de su historia no
le interesa si Hausmann fue o no un
reaccionario, sino que le interes a
juzgar su nueva ordenación de Parí s
con relación a lo que "debía re -
presentar", "se podía representar"
y "cómo fue representado", uno se
pregunta si no está volviendo é l
mismo a lo posición que previamen-
te rechazaba de una relación direc-
ta y automática, casi identificación,
entre acontecimientos en curso y
morfología de la ciudad .

Desde el momento en que el pro-
blema es el de la conformación de
un escenario urbano, cuya relació n
con los acontecimientos en curs o
(la acción) es siempre variada, su-
til e indirecta, estos "debía" o "se
podía" se convierten más bien en l a
intención propia del urbanista, más
o menos consciente y explícita .

Igual que sucede en el caso d e
la historia, nadie puede negar l a
posibilidad de muy distintas actitu-
des respecto a los mismos aconteci-
mientos o i n c l u s o instituciones ,
cuando se trata de proyectar su en-
voltura física; se puede ser con
ellos desde partícipe ilusionado has-
ta cínico y el juicio sobre ellas solo
puede ser emitido desde una deter -
minada moralidad .

Aymonino ofrece en "Orígenes
y desarrollo de la ciudad moder-

na" el interés de' un enfoque his-

tórico-crítico del urbanismo qu e

sobrepasa el de un mero ensay o

documental sobre los orígenes d e

la ciudad actual, para ofrecer u n

planteamiento de su propia posi-
ción cultural e ideológica que e n
su caso es aún más sugestiva por el

hecho de su participación en pro -
puestas y obras de arquitectura y
urbanismo (2) .

También Aymonino contribuye
con éxito a conformar la panorá-
mica lo que es hoy la ideología
urbanística pero, a la vez, tiene un
valor intrínseco y final en sí mismo
que trasciende, en cuanto teoria de
valor, las oscilaciones de ideologías
y estilos .

El volumen publicado en Espa-
ña se completa con Ios textos d e
E. Howard : "Las ciudades-jardín
del mañana", T . Gamier : "Una
ciudad industrial", Hibherseimer :
"Proyectos", y Miljutin : "Sosgo-
rod" .

MAITE MUÑOZ

CONFLICTUALI-
DAD URBANA

Recientemente ha aparecido un
libro que trata de abordar el tema
de la ciudad de una forma decidida-
mente dialéctica, es decir, conflic-
tiva . Esto quiere decir que el pro-
ceso urbano va a resultar de l
encuentro violento de los elemen-
tos que forman el sistema social .
El libro en cuestión lleva un título
significativo, "Conflictualidad ur-
bana" .

Giuliano della Pergola, que as í
se llama su autor, se plantea, pues ,
el tema de la ciudad como algo qu e
no puede escapar de la dialéctica
de los procesos sociales que alberga .
La ciudad no puede permanecer
ajena a esos procesos. La ciuda d
constituye algo que va a ser mode-
lado por dichos procesos. Pero la
ciudad, al mismo tiempo o, mejor ,
su estructura de poder (formalizada

(2) "La citta' di Padova", de C .
Aymonino y otros. Officina Edizioni .
Roma, 1974. "Centro Direccional", de
C. Aymonino y otros . De Donato Edi-
tore "Leonardo da Vinvi" Bari, 1967 .
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en la clase dominante) va a trata r
de disimular dicha "conflictualidad " ,
dando la sensación de que todo se
desarrolla "evolutivamente" , sin
enfrentamientos de clases . Para de-
tentar tal posición, la clase domi-
nante se viste de un lenguaje "fun-
cional", apareciendo, así, la "teoría
funcionalista" como una teoría d e
la clase que detenta el poder .

u é es el "funcionalismo" ?
Ante todo, es la "ideología de l a
clase dominante" . El "funcionalis-
mo" constituye lo que se llama un a
teoría "sistemática", ló que quier e
decir que intenta explicar la reali-
dad social en su totalidad . Pasa de
un conocimiento parcial a una "teo-
ría general" . En el fondo, esta po-
sición que adopta el "funcionalis-
mo" es una exigencia de toda cien-
cia social . El marxismo también
constituye una "teoría sistemática " ,
en cuanto se convierte en ciencia
explicativa de los procesos sociales .
Sin embargo, hay algo fundamen-
tal que va a diferenciar el pensa-
miento de Marx, del pensamiento
"funcionalista" . Para los "funcio-
nalistas" (concretamente para Dur-
kheim), la división del trabajo es
justificada en nombre de una soli-
daridad humana : Los papeles in-
dividuales sólo tienen sentido por
su relación a los demás . Estas rela-
ciones se entienden "jerarquizadas" ,
para lo cual, la división del tra-
bajo deviene esencial como base
del orden social . El ideal de la fra-
ternidad crece en la medida en qu e
progresa la división del trabajo .

A s í se expresan los "teórico s
funcionalistas" . ¿ Q u é diferencia
aparta a esta teoría "sistemática "
del pensamiento de Marx, también
`" sistemático"? : Para Marx, la divi-
sión del trabajo no constituye un
elemento de cohesión social, sino
que es fuente de diferenciación so-
cial, es decir, de un estado de in-
justicia .

¿Cómo ve la "teoría funciona-
lista" a la sociedad? Distingue, en
ella, tres niveles relacionados jerár-
quicamente (orgánicamente) : El ni-
vel de los individuos y grupos, el

nivel '<1e las instituciones y el nive l
del sistema social .

¿Cómo funciona una sociedad or-
ganizada de esta manera? : El indi-
viduo tiene que entrar en contacto
con las "instituciones " para expre-
sar sus necesidades, y las "institu-
ciones" sociales tienen que expre-
sarlas, a su vez, al sistema social .
El individuo, por tanto, no puede
expresar cualquiera de sus necesi-
dades individualmente (o en grupos
organizados), SI NO PASAN DI-
CHAS NECESIDADES A TRA-
VES DE LAS INSTITUCIONES
QUE ARTICULAN EL SISTEMA
SOCIAL.

¿Qué son estas instituciones? La s
`"instituciones" constituyen las uni-
dades de organización aptas para
alcanzar algún fin. Es a través d e
ellas como deben proponerse los fi-
nes sociales . Tales " instituciones" ,
deben mantener unos criterios de
selección de aquellos elementos que
van a componerlas .

¿Qué necesidades tienen estas
instituciones? Básicamente tres : Au-
tomantenerse, ampliarse y trans-
mitirse . Estas tres características
van a garantizar la vida de las "ins-
tituciones ", van a dar vida al sis -
tema social que alimentan .

Para la teoría "funcionalista" ,
estas instituciones, mediadoras en-
tre los individuos y el sistema so-
cial, devienen como órganos funda-
mentales . ¿No tiene también la ciu-
dad ese carácter de mediadora qu e
hemos atribuido a las instituciones ?

Vemos, por tanto, cómo la clas e
dominante va a servirse del "fun-
cionalismo", como teoria portador a
de su estrtyctura de poder . Pero
para llevar adelante esta teoria, l a
clase dominante necesita dos requi-
sitos fundamentales : La legalidad
(un horizonte normativo), y un apa-
rato represivo (el ejército, la po-
licía) .

La legalidad les va a justificar
el poder (formalización de su poder
económico), mientras éste se ejercit e
"lealmente" (lealmente a la causa
capitalista, iclaro!) . El aparato re-
presivo va a ser necesario para
poner en orden a elementos que

"dispersen la integridad" del sis -
tema .

En todo sistema social se plante a
el problema de su "solución de
continuidad", de sus cambios pre -
visibles, en una palabra, de su ho-
rizonte futuro . ¿Qué dicen los "fun-
cionalistas" a propósito de est a
cuestión? ¿Qué significa "cambi o
social", para los funcionalistas? E l
"cambio social", para los funcio-
nalistas, significa pasar de un nive l
de integración a otro más amplio .
El "funcionalismo " sólo se plante a
el cambio de una parte con respecto
al todo, pero nunca el cambio de l
todo por el todo, nunca la revolu-
ción. Acepta el cambio pero con
ciertas condiciones .

Otra de las características que
distingue al funcionalismo", es s u
pretendido apoliticismo . Para la
teoría "funcionalista", son los po-
lítidos lo es que deben estudiar l a
mejor manera para que las necesi-
dades colectivas puedan converger
en ciertas direcciones . El "funciona-
Iismo" tiene su política, ;qué dud a
cabe!, o más bien tiene sus polí-
ticos . La política del "funcionalis-
mo" consiste en que hace política
"contra los demás" : `"Vosotros de-
béis de hacer política, decía Anto-
nio Machado, para que otros no l a
hagan contra vosostros" . La polític a
del funcionalismo tiende a confun-
dirse con el mantenimiento de l
Status Quo .

Podemos definir, por tanto, la
teoría "funcionalista", diciendo qu e
constituye un pensamiento aconflic-
tual, interpretando la existencia de
clases como disturbios pasajeros ,
así como la mutación de la sociedad
no en términos dialécticos, sino po r
evolución a estadios sucesivos .

El "funcionalismo" constituye ,
hoy día, el pensamiento que model a
nuestras ciudades. Se pretende qu e
las ciudades sean funcionales, e s
decir, divididas por funciones, e s
decir, divididas en zonas especiali-
zadas correspondiéndose con el .sta-
tus de cada clase . Aparecen, así ,

las ciudades divididas en barrios ,

correspondiendo cada uno de ello s

a un determinado tipo de pobla -
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ción . La "ghettización" es absoluta
en la ciudad capitalista .

La división de la ciudad en ba-
rrios constituye una operación su-
perestructural, básicamente autori-
taria y culturalmente reaccionaria .
La división de una ciudad en zonas
es, además, la demostración más
palpable de la división de esa misma
ciudad, de esa sociedad, en clases
diferentes. Cada clase ocupa en el
espacio, el lugar que corresponde a
su poder económico. Mas aún, una
vez establecida la clase inferior, l a
clase dominada, en su territorio
correspondiente, se ve en la impo-
sibilidad de acceder a zonas urba-
nas superiores, dadas las caracterís-
ticas de accesibilidad que éstas le s
imponen . Las zonas ocupadas po r
la clase dominante imponen unas
condiciones a sus posibles usuarios .
Son barreras económicas más difí-
ciles de salvar que las propiamente
físicas . El "ghetto" se ha formado ,
respondiendo a una necesidad del
sistema productivo capitalista . Sólo
queda "pedir" ese "derecho a l a
ciudad " que tiene aquél que la ali-
menta y no es albergado por ella .
"Derecho a la ciudad" que no con-
siste en pedirlo, sino en "exigirlo" .
Exigencia que detenta la clase do-
minada, y que sólo se hará efectiva
cuando se imponga como clase a
la clase dominante .

Zonas especializadas, barrios se-
parados, barreras económicas, todo s
estos factores constituyen manif es-
taciones antiurbanas, que Giuliano
della Pergola, llama "formas de
anti-urbanismo" . Las formas an-
tiurbanas más corrientes en nues -
tras ciudades, pueden concretarse
en :

a) Subdivisión en barrios . Se-
lección de la población según s u
profesión y renta . Formación de
"ghettos" . Debilita y divide la vio-
lencia de las gentes . La dimensión
del barrio es la más fácil de ma-
nipular, aunque no la más importan -
te, que sigue siendo la ciudad .

b) Reconstruir una trama de
relaciones "primarias", dentro d e
un contexto formado por relacione s
"secundarias" (Funcionales) . Son
las acciones por parte de actividades

católicas que se llevan en los ba-
rrios y que, inmersas en un con-
texto de relaciones funcionales, de -
vienen como manifestaciones anti-
urbanas .

c) La "fuga de la metrópoli " .
Apta sólo para la élite . No se co-
nocen casos de ciudades-jardín para
obreros .

d) Construcción de barriadas
vinculadas a la industria . Son las
colonias para obreros que rodean a
las zonas industriales . Colmenas d e
fuerzas de trabajo aptas para el fun-
cionamiento del capitalismo .

e) Organización de los fines de
semana . Más que una forma anti -
urbana, constituye un efecto antiur-
bano . Ciudades que viven sólo del
turismo . Masas humanas ajenas a
los procesos políticos . Estas formas
de antiurbanismo han sido señala -
das por Giuliano della Pergola
como manifestaciones de la actual
forma del "vivir" urbano . Ellas dan
idea de lo que es la ciudad capi-
talista : El reino de la explotación
humana .

Efectivamente, la explotación de
la clase trabajadora, de la clase
dominada, no acaba en las fábricas ,
en las industrias, no acaba en aque-
llos lugares donde el obrero dej a
más de lo que recibe . La explota-
ción continúa fuera de este contex-
to : Un lugar para vivir, un alquiler ,
una casa que comprar, un tráfico
que soportar, un ambiente que vivir,
un consumo socialmente necesario.
Todos estos elementos y mucho s
más forman el conjunto de la explo-
tación que sufre la clase obrera . La
ciudad constituye el marco necesa-
rio de esta explotación .

La ciudad, por tanto, se presenta
como la última forma más perfec-
cionada de explotación humana .
Constituye una forma superestruc-
tura) necesaria para el mantenimien-
to del sistema capitalista . Es, por
tanto, el lugar donde se desarrollan
y donde se crean las plusvalías que
exige el capitalismo .

¿Qué análisis merece este terri-
torio? Territorio del cual se ha po -
sesionado el capitalismo buscando
esas plusvalías que aseguren su sis-
tema. La sociología urbana, lejos

de adoptar una posición crítica ant e
los problemas urbanos, se ha limi-
tado exclusivamente a "describir-
los" . No ha presentado relaciones
estructuralas que vincularan a la
ciudad con el sistema social en e l
que se inserta . La sociología urbana
ha constituido una "ideología de lo
urbano" . Sus formulaciones no han
constituido una teoría, no explican
los puntos en torno al porqué l a
sociedad es de esta manera y no d e
otra . Ha catalogado lo que ya exis-
te, permaneciendo ajena a la socio-
logía política .

¿Qué camino nos queda ante lo
urbano? : Analizar la condición ur-
bana, analizando la estructura de
poder vinculada al suelo y al terri-
torio, así como a la organización
productiva . Pensar que el territorio
no existe como tal, neutro, separad o
de la estructura de poder que h a
organizado conjuntamente con todo
el territorio, incluso las restante s
formas humanas de vida colectiva .

Sólo me queda dejar constanci a
de la claridad con que Giulian o
della Pergola ha expuesto la pro-
blemática urbana. "Conflictualida d
urbana" , constituye un libro que
debe ser leído detenidamente . En é l
se descubren muchos elementos que
son primordiales para no permane-
cer ajenos, apolíticos ante el pro-
blema de la ciudad .

ALFONSO ALVAREZ MORA
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EPILOGO
El hecho de que toda la documentación reseñada, tanto

en el número 2/1974, como en el presente, se encuentre ela-
borada en el Servicio correspondiente del LEAL, y conservada
en .su Biblioteca, nos da idea de la capacidad documenta l
de dicho Centro en las materias tratadas .

Los presuntos usuarios, entre los que se incluyen los lec-
tores de esta Revista, tienen a disposición para su consulta
y ,manejo estos importantes fondos documentales, que serán
incrementados y puestos al día en la constante labor y que-
hacer del Servicio de Documentación, cuyo fin es facilita r
a los usuarios un servicio de calidad y adecuado a las nece-
sidades actuales.
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